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Cesación del envío de la información transmitiJa en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta: informe de la Comisión para la Información sobre
Territorios no Autónomos (resoluciones 222 (III) del 3 ele noviembre de
1948, 448 (V) elel 12 de diciembre dé 1950 Y 747 (VIII) del 27 de no­
viembre de 1953) :
a) Comunicación del Gobierno de Dinamarca sobre Groenlandia;
b) Otras comunicaciones.

PREFACIO

En el presente documento se so:nete a la Asamblea l;eneral en su novc,'':)
período urdinario de sesiones cl informe {le la Comisión para la Inforr,la.:::ión so­
bre Territorios no ,\utónomos sobre su quinto periodo de sesiones, e! cual se
refiere a los siguientes temas del programa provisional de la Asamblea General:

31. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del in­
ciso e del Artículo 73 de la Carta: informes del Secretar:o (;eneral y de la
Comisión para la Información sobre Territorios no Autónomos:
a) Informacié l sobre las condiciones económicas;
b) Informaci' '1 sobre otras condiciones;
() Transmisión de información;
d) Participación de los territorios no autónomos en los trabajos de la Co­

misión para la Información sobre Territorios no Autónomos (resoluciones
647 (VII) del 10 (le diciembre de 1952 y 7+1- (VIII) de! 27 de novicmbre
de 1953).
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Parte 1

INFORME DE LA C01\HSION PARA LA INFORMACION SOBRE TERRITORIOS NO AUTONOMOS

11. Mesa

7. La Mesa quedó integrada en la forma siguiente:
Sr. Awni Khalidy (Irak) , Presidente;
Sr. Sergio Armando Fraúio (Brasil), Vicepre­

sidente;
Sr. J. V. Scott (Nueva Zelandia), Relator.

Todos los miembros estuvieron presentes, con ex­
cepción de Bélgica.

5. L'l Comisión se reunió en Nueva York, y celebró
diecisiete sesiones entre el 20 de agosto y el 13 de
septiembre de 1954.

6. Participaron en las discusiones de la Comisión
los rtpresentantes de los siguientes organismos espe­
cializados: Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación (FAO), Organiza­
ción Internacional del Trabajo (OIT), Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO) y la Organización Mundial
de la Salud (OMS).

IV. Programa

9. El representante del Brasil preguntó cuál era
la razón por la cual se había cambiado la redacción
del tema 9 b) del programa provisional revisado, re­
emplazando las palabras "Antillas Neerlandesas y Su­
rinam" por "Otras comunicaciones". El representante
de los Países Bajos respondió que el resultado final
de las negociaciones que se desarrollaban entre su Go­
bierno y los de los dos turitorios mencionados sería
comunicado al Secretario Gener:.!l, de conformidad con
los términos del párrafo 4 de la resolución 747 (VIII)
de la Asamblea General del 27 de noviembre de 1953.
Por consiguiente, hasta que se llegara a este punto su
Gobierno no podía presentar ninguna comunicación de
utilidad para las dis~usiones de la Comisión.

10. El programa aprobado por la Comisión, junto
con referencias a los documentos pertinentes y a las
actas resumidas de las discusiones de cada tema, fi­
gura en el Anexo 1.

111. Suhcomisión

8. En su 95a. sesión, la Comisión nombró una Sub­
comisión encargada de preparar un informe especial
acerca de las condiciones económicas en los territorios
no autónomos. Quedé) integrada por los representan­
tes del Bra"il, los Estados Unidos de América, Fran­
cia, Guatemala, la India, Indonesia, los Países Bajos
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor­
te. Fué elegido Presidente el representante del Brasil,
Sr. S. A. Fraúio. Los representantes de la FAO y
de la OIT participaron en los trabajos d~ la Subco­
misión. Esta celebró nueve sesiones, entre el 31 de
agosto y el 10 de septiembre de 1954, y presentó su
informe en la lOSa. sesión de la Comisión.

1

Estados Miembros
elegidJs

Brasil
Cuba
China
Ecuador
India
Indonesia
Irak
Pakistáll

l. Constitución de la Comisión

Estados Alil'1I!bros que
transmiten información

Australia
Bélgica
Dinamarca
Estados Unidos de América
Fran;:a
Nueva Zelandia
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bretai'ia e Ir­

landa del Narte

1. La Asamblea General, por su resolución 646
( VII), aprobada el 10 de diciembre ele 1952, durante
el séptimo período de sesiones, decidió prorrogar el
mandato de la Comisión para la Información sobre Te­
rritorios no Autónomos en las mismas condiciones es­
tablecida'> en la r~solución 332 (IV), por un período
adiciom.l de tres años, con las disposiciones relativas
a la labor de la Comisión consignadas en la resolu­
ción 333 (IV).

2. El cometido de la Comisión, establecido en la
resolución 332 (IV), es el siguiente:

" . .. examinar dentro del espíritu de los párrafos
3 y 4 del Artículo 1 y del Artículo 55 de la Carta,
los resúmenes y análisis de la información trans­
mitida en vir:ud d( 1 inciso e del Artículo 73 de la
Carta, acerca de las condiciones económicas, socia­
les y educativas en los territorios no autónomos, así
co:no cualesquiera documentos preparados por los
organismos especializados y cualesquiera informes e
información sobre las medidas adoptadas en cum­
plimiento de las resoluciones aprobadas por la Asam­
blea General, relativas a las condiciones económicas,
sociales y educativas en los territorios no autónomos

". . . someter a la consideración de la Asam­
blea General en sus período~ ordirarios de sesio­
nes. .. informes que contengan las recomenda.cio­
nes sobre procedimiento que 1:> Comisión estime ade­
cuodas y las recomendaciones de fondo que estime
conveniente formular respecto a cada una de las
categorías de cuestiones técnicas en general, pero no
con relación a ningún territorio en particular."

3. Respecto a las disposiciones sobre su labor es­
tablecidas en la resolución 333 (IV), la Asamblea Ge­
neral cODsideró:

"que el valor del U-abajo de la Comisión aumen­
taría si, sin perjuicio de la consideración anual de
todos los campos de actividad enumerados en el in­
ciso e del Artículo 73 de la Carta, se prestara aten­
ción especial a una sola materia cada año."

4. La Comisión quedó constituída por 16 Estados
:Miemhros entre los cuales figuran los ocho Estados
Miembros que transmiten información y otros tantos
Estados Miembros elegidos por la Cuarta Comisión
en nombre de la Asamblea General. L<l lista de Esta­
dos Miembros durante 195 fué la siguiente:
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2 ¡bid., quinto período de sesiones, Suplemento No. 17,
parte 11.

3 ¡bid.. sexto período de sesiones, Suplemento No. 14.
parte lIT.

4 ¡bid., séptimo período de sesiones, Suplemento No. 18.
parte n.

19. En su resolución 645 (VII) la Asamblea Ge­
r.eral invitó a la Comisión a considerar la informa­
ción transPlitida en virtud dd inciso e del Artículo
73 de la Carta teniendo en cuenta las opiniones ex­
presadas en los informes especiales sobre las condi­
ciones educativas,2 económicas3 y sociales:" Por consi­
guiente, el debate p-oporcionó la oportunidad para rea­
lizar un examen general de las condiciones económi-
cas básicas y de los programas de desarrollo en los
territorios no autónomos y de la política y las acti­
vidades de los Estados Miembros administradores, te­
niendo en cuenta las observaciones generales formu­
ladas por la Comisión en 1951 y que fueron incluídas
en el informe especial sobre las condiciones económi-
cas que la Asamblea General aprobó en su resolución
564 (VI).

20. Después del debate generá', la Comisión estu­
dió determinados aspectos de la "ituacióll económica,
tales como la distribución de la tierra, la conservación
del suelo, el crédito agrícola y las cooperativas, la ga­
nadería, las pesquerías, la eficiencia de Jos servicios
agronómicos oficiales de los territorios, el desarrollo
de la energía industrial y de la minería, la relación
entre el aumento de la producción para el consumo
local y para la exportación, el nivel de vida, y la es­
tructura de los gastos e ingresos presupuestarios, in­
cluso la recaudación de impuestos. Los representantes
de Australia, Birmania, Brasil, China, Ecuador, los
Estados Unidos de América. Francia, Guatemala, In-
dia, Indone.sia, Irak, los Países Bajos y el Reino Uni-
do participaron en los debates sobre estas cuestiones.

21. Durante el examen de la inforIT'.ac.ión presenta-
da a la Comisión en forma de documentos preparados
por la Secretaría y por la FAO, se obtuvo informa­
ción adicional y se '~Jusieron de relieve diversos as­
pectos de la política y las condiciones económicas. Al­
gunos representantes ante la Comisión subrayaron es­
pecialmente las cuestiones siguientes: la necesidad de
orientar e~ desarrollo económico principalmente a ele-
var el nivel de vida de los habitantes ele los territo­
rios; la insuficiencia de información indispensable para
que la Comisión pueda evacuar plenamente la verda­
dem situación económica de los territorios y apreciar
el progreso económico de sus poblaciones; la necesi­
dad de preparar más estudios que E'irvan de base a los
programas de desarrollo y a la determinación de las
necesidades reales y de los objetivos de la política eco­
nómica; la importancia vital de la participación de los
habitantes aut6ctonos en la elaboración de la política
económica y en la ejecución de los programas de des­
arrollo; la necesidad de inversiones de capital en tra­
bajos fundamentales, aunque no necesariamente en ini­
ciativas que prometan rendimientos monetarios elevados
o rápidos; la importancia de la tierra, su tenencia,
aprovechamiento y conservación; la política y las ac­
tividades de las juntas de comerciaíización de pro­
ductos; el equilibrio entre la producción para el con­
sumo interno y la producción para la exportaci:5n y
entre la agricultura y la industria, y la interdepen­
dencia de los factores económicos, sociales, educativos ~

y políticos. En algunos casos, los representantes de •
los Estados Miembros administradores respondieron a
muchas de las preguntas planteadas y complementaron

2

v. Declaraciones preliminares

11. En la sesión inr'.ugural de la Comisión, los re­
presentantes de Francia y del Rei.no Unido reafirma­
ron las declaraciones hechas en anteriores períodos de
sesiones de la Comisión en que definían la posición
constitucional de sus respectivos gobiernos en cuanto
a la continuación de su participación en los trabajos
de la Comisión.

12. En el curso de intervenciones subsiguientes, 103
representantes del Brasil, Birmania, China, India e
Irak refiriéndose a fsas declaraciones oficiales, expu­
sieron las opiniones de sus delegaciones respectivas,
apoyando la legalidad de la Comisión y el valor de
sus 'trabajos, y expresaron su pesar por el hecho de
que continuase la ausencia de Bélgi:a.

13. Los representantes de Guatemala y del Reino
Unido reservaron la posición de sus respectivos go­
biernos con J."especto a la cuestión de la soberanía so­
bre Honduras Británica (Territorio de Belice).

14. La representante de Indonesia protestó por la
transmisión de informac:ón respecto a la parte de N ue­
va Guinea (Irián Occidental) sobre la cual sostenía
tener soberanía su Gobierno. El representante dL los
Países Bajos declaró que la soberanía de su país so­
bre la Nueva Guinea neerlandesa estaba felera de dis­
cusión y puesto que su Gobierno tenía a su cargo la
administración de dicho territorio, estaba obligado a
transmitir información, con 8.rreg1o al inciso e del
Artículo 73 de la Carta.

J Véase Dncumelltns O/ieiales de la Asamblea General, sexto
período de sesioHes, Suplemento N o. 14, parte III.

VI. Condiciones económicas

15. De conformidad con las disposiciones relativas
a su labor establecidas en la re:301ución 333 (IV) y
confirmadas por la resolución 646 (VII), la Comisión
dedic.S especial atención en este período de sesiones a
la -:uestión de las condiciones económicas reinantes
en los territorios no autónomos.

16. La Comisión tuvo ante sí documentos prepara­
dos por el Secretario General en los cuales se, e?tu­
diaban aquellos aspectos de los problemas economlCOS
a los cuales se había prestudo especial atención durante
el segundo período de sesiones de la Comisión, ceJe­
1:>rado en 1951, así como otras cuestiones económicas
que no habían sido tratadas en detalle anteriormente.
Además, la Comisión tuvo a su disposición, con fines
de referencia, el infor~e especial que ella misma h"!.­
bía preparado en 1951 sobre las condiciones econó­
micas y los problemas del desarrollo económico.! Tam­
bién tuvo a su considt:íéición documentos, presentados
por la FAO, relacionados con cuestiones económicas
de su competencia.

17. Asesores especializados en problemas económi­
cos formaron parte de las delegaciones del Brasil, Di­
namarca, los Estados Unidos de ~mérica, Francia, los
Países Bajos y el Reino Unido, de conformidad con
la resolución 745 (VIII) de la Asamblea General.

18. La Comisión examinó las condiciones económi­
cas -en los territorios no autónomos, tema 4 de su
programa, desde su 91a. hasta su 98a. seSIOnes. En
el debate general y en la consideración del. apartado
a) del tema 4, hicieron declaraciones los representan­
tes de Australia, Birmania, Brasil, China, Ecuador, los
Estados Unidos de América, Francia, Guatemala, In­
dia, Indonesia, Irak, los Países Bajos y el Reino Uni­
do, y el representante de la FAO.

-
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VIII. Situación de la enseñanza
30. Después de considerar las condiciones sociales,

la Comisión trató en forma análoga ciertos aspectos
de la situación de la enseñanza en los territorios no
autónomos. La Comisión examinó un resumen pre­
parado por la Secretaría, en el que se exponen los he­
chos más sobresalientes en relación con los progresos
registrados en materia de enseñanza en los territorios,
en el curso de 1953, de acuerdo con un informe es-

mo a la atención de la Comisión un memorándum del
l\Iinisterio de Colonias, publicado en noviembre de
1953, intitulado Ho!/sing in British African Territories
(Colonial No. 303), en el cual se expresa que los go­
biernos locales deben hacer todo 10 posible por esti­
mular la posesión de viviendas por medio de la ayuda
material y financiera en los casos en que el presupues­
to territorial no sea bastante amplio para permitir la
adopción de medidas más generales. Esos planes se
basa'1 en el principir¡ de la ayuda para la ('onstrucción
de la vivienda propia, mediante el cual el Gobierno
presta especial asistencia a las personas dispuest2s a
construir sus propias viviendas o a financiar su cons­
trucción. También señoló a la atención de la Comisión
la amplitud de la labor realizada en materia social por
organizaciones voluntarias, como por ejemplo los cen­
tros de alimentación infantil creados en Singapur des­
pués de la segunda guerra mundial y los clubes de
muchachos voluntarios organizados en Lagos.

28. El rer resentante de Guatemala subrayó el he­
cho de que, ",i bien lo,:; datos que contenían los diver­
sos documentos presentados a la Comisión eran de in­
terés, sería mejor para los fines de 12. comparCic1ón que
se perfeccionaran las estadísticas comunicadas por los
Estados Miembros administradores, de manera de que
fuesen más completas y uniformes. Sobre todo, sería
así mucho más fácil interpretar los datos sobre san;­
dad y en particular las diferencias observadas entre
los distritos urbanos y los rurales.

29. El representante de la Ir<iia señaló que la im­
portancia dadn por los miembros de la Comisión a los
problemas sociales en general no significaba que de­
jasen de reconocer los casos determinados en que se
habían logrado progresos, como por ejemplo al domi­
nar el paludismo en Chipre, la Guayana Británica, la
Isla Mauricio y la Federación M3.1aya y las eficaces
campañas contra la tuberculosis realizadas en los te­
rritorios bajo administración británica y frances:t. Con
todo, deberían aplicarse más rápidamente en algunos
de los territorios insulares pequeños los progresos re­
cientes de la ciencia médica. Pasando a la cuestión
de las relaciones raciales, se!':alo a la atención de la
Comisión un informe de una comisión espf~ial par­
lamcl1taria de Bermuda nombrada para estudiar los
problemas de las relaciones raciales, al cual se hacía
referencia en el documento A/2657I Add.2, página 15.
Esa Comisión había observado, entre otras cosas, que
la política radal del territorio tuviera en cuenta las
condiciones generalmente aceptadas en el país de ori­
gen de la mayoría de los visitantes de Bermuda. El
representante de la India estimó que tal principio no
era deseable. Por otra t:arte, él consideró más alenta­
doras las llamadas "Resolucions Moffat", aprobadas
por el Consejo Legislativo de Rhodesia del Norte, so­
bre la igualdad de oportunidades para todas las razas,
así como un discurso sobre la unidad de las diversas
razas pronunciado por el dirigente de los miembros
asiáticos del cuerpo legislativo de Kenia.

3

VII. Condiciones 80ciales
24. De conformidad con la resolución 333 (IV),

que le señala .sus normas de labor, la S:<;m'.isión ~stu­
dió en sus seSlOnes 98a. y 99a. las condlclOnes SOCIales
reinantes en los territorios no autónomos. Por razO­
nes de ecofl')mía y por el hech') de que en los resú­
menes de información de cada uno de los territorios
se ~abía incluído información sobre las condiciones so­
ciales, la Secretaria no había preparado documentos
especiales, con la excepción de una lista de los estu­
dios propuestos para 1955. La OMS presentó un in­
forme sobre sus actividades en los territorios (AlAC.
35/L .l70).

25. Los representantes de Australia, Birmania, la
Ch;'1a, los Estados Unidos de América, Guatemala, la
IndIa, Indonesia, Nueva Zelandia y el Reino Unirlo
hicieron declaraciones y los representantes de la OMS,
la üIT y la UNESCO reseñaron las actividades y 10:
programas de trabajo de sus respectivas organizacic·
nes en relación con los territorios no autónomos.

26. La representante de Indonesia expresó su opi­
nión de que se lograría mi progreso social más rápido
si se garantizaran a las mujeres los mismos derechos
que ,". los hombres y preguntó qué medidas habían
aplicado los Estados Miembros administradores para
dar cumplimiento a la resolución 445 C (XIV) del Con­
sejo Económico y Social, en que se los invitaba a to­
mar sin dilación las medidas necesarias para .abolir
progresivamente todas las costumbres que entrañaran
menoscabo de la integridad física de las mujeres. La
representante de Indonesia, como el representante de
los Estados Unidos, consideraba también que se ha­
bían logrado ciertos progresos en algunos territorios
ei] el que el presupuesto de sanidad, por ejemplo, ha­
bía sido ::iUmentado. Sin embargo, el mero hecho de
haberse aumentado los gastos, no le daba seguridades
sobre el grado en que había mejorado la salud de los
habitantes autóctonos en general.

27. El representante del Reino Unido subrayó la
importancia de la nutrición e informó a la Comisión
sobre el Centro de Investigaciones sobre el terreno, en
Gambia, y el Grupo de Investigación sobre Nutrición
Humana, en Londres, ambos establecidos bajo el pa­
trocinio del Consejo de Investigaciones Médicas. El
Grupo proporcionaba los servicios pertinentes en los
diversos territorios, con la información y los consejos
necesarios, y publicaba memorándum preparados por
especialistas en nutrición sobre cuestiones de impor­
tancia para las administraciones locales. Señaló asimis-

los documentos con información adicional y más re­
ciente.

22. Siguienc1ü el procedimiento adoptado en ante­
rion:s períodos de sesiones de la Comisión, se nombró
una SubcomisIón, con respecto a la cual se dan datos
tn el párrafo 8 supra.

23. Al pre<;entar su informe en la lOSa. sesión, el
Presidente de la Subcomisión manifestó su satisfacción
por el trabajo realizado por la Secretaría en su pre­
paración. La Comisión examinó este informe en su
lOGa. sesión. Los representantes de Australia, China,
Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos de Amé­
rica formularon declaraciones generales. Después de
aceptarse modificac.iones secundarias del texto, y su­
jeto a reservas relativas a ciertos párrafos expresadas
por los representarites de Australia e Indonesia, el in­
forme quedó aprobado y constituye la parte II del
presente informe
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pecial de 195311 sobre enseñanza que la Asamblea
General aprobó en su resolución 743 (VIII). La
UNESCO presentó un informe anual sobre las me­
didas encaminadas a suprimir el analfabetismo (Al
AC.3S/L.l73) y una exposición de carácter general
sobre las actividades que desarrolló en beneficio de
los territorios no autónom03 (A/AC.35/L.178).

31. En el curso de las sesiones 99a., iOOa. y 101a.,
formularon declaraciones los representantes de Austra­
lia, Birmania, Brasil, China, Ecuador, los Estados Uni­
dos de América, Francia, Guatemala, India, Indonesia,
Nueva Zelandia, los Países Bajos y el Reino Unido.
El representante de la UNESCO suministró algunos
detalles suplementarios relativos al programa de tra­
bajo de su organización. haciendo 0special referencia
a los territorios no autónomos.

32. El repn::sentante de Francia, tras dar algunos
ejemplos sobre el progreso r' )strado en materia de
enseñanza en los territorios bdio administración fran­
cesa, se refirió al problema de "adaptar la enseñanza a
las necesidades económicas de cada territorio y a la
necesidad de aumentar las 0portunidades de empleo
para los estudiantes calificados, cuyo número aumenta
constantemente. A este respecto, afirmó, desempeña
un papel importante la formación profesional, espe­
cialmente los cursos de agronomía. Su Gobierno ha
comprendido tan'bién que no sólo se debe preparar a
la generación joven para que pueda hacer frente a las
condiciones resultantes del desarrollo económico de sus
países, sino que se debe dar también a los adultos la
oportunidad de una participa.:ión provechosa. Por 10
tanto, se han establecido centros de formación profesio­
nal y cursos para adultos, de carácter intensivo. En una
intervención posterior, el representante de Francia se re­
firió a los movimientos juvl;niles y a los deportes, se­
ñalando que constituían dos métodos de adelanto edu­
cativo y cultural del pueblo, sobre todo por el hecho
de que imprimían mayor impulso al desarrollo de la
comunidad.

33. El representante de la India observó que, se­
gúrc los documentos que estaba considerando la Co­
mif,ión y según los informes de la UNESCO, los te­
rritorios habían recibido de diversas fuentes importan­
te ayuda técnica y otros tipos de ayuda de carácter
educativo. Destacó particularmente los fondos conside­
rables recaudados tanto en la India como en la comu­
nidad india del Africa oriental con el objeto de crear
el Iústituto Conmemorativo de Gandhi, inaugurado re­
cientemente en Kenia. Se refirió asimismo a la inten­
ción de su Gobierno de fundar un Instituto de Estu­
dios Africanos, en colaboración con la Universidad de
Delhi, y a las 29 becas de estudio asignadas por su Go­
bierno para estudiantes de los territorios no autóno­
mos, las cuales se harían efectivas en el curso del ac­
tual año académico. Respecto de la cuestión de las be­
cas de estudio. en particular, recordó la resolución 743
(VIII) que, entre otras cr,-;as, recomi' .1da que los Es­
tados Miembros administradores hagan uso, en la más
amplia medida posible, de las ofertas que puedan ha­
cerles Estados Miembros, ofertas tales como la conce­
sión de becas de estudio y para la ampliación de eS­
tudios, y de pensiones de pasantía a estudiantes cali­
ficados de tales territorios, con objeto de facilitar el
adelanto educativo de los mismos. Recordó a la Co­
misión que, en cumplimiento de las resoluciones 557
(VI) y 753 (VIII) se habia establecido un programa

5 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, octa~'o

período de sesiones, Suplementu No. 15, p.arte n.
4

para la conceslOn de esos beneficios a los habitantes
de los territorios en fideicomiso y, en efecto, varios
Estados .Miembros habían ofrecido ya becas de estu­
dio para el corriente año académico. Sostuvo que la
Comisión procedería acertadamente si imitase este
ejemplo y adoptase un plan análogo para los territo­
rios no autónomos. Con tal motivo, la delegación de
la India, juntamente con la de Birmania, deseaba pre­
sentar un proyecto de resolución cuyo text0 revisado
(A/AC.35/L.179/Rev.l) es el siguiente:

"La Asalllbl:'a General,

"Tcnicndo prcscnte la resolución 743 (VIII) por
la cual ella recomendó a los EstadJs Miembros ad­
ministradores que aprovecharan, en la más amplia
medida posible, las ofertas que, por conducto del
Secretario General, de los organismos especializa­
dos competentes o de cualquiera otra manera perti­
nente, :es hicieran otros Estados Miembros, con ob­
jeto de facilitar el adelanto educativo de los habi­
tantes de los territorios no autónomos por medios
tales como la concesión de becas de estudio y para
la ampliación de estudios, y de pensiones de pasantía,
a estudiantes calificados de dichos territorios,

"Tomando nota de la opinión expresada por la
Comisión para la Información sobre Territorios no
Autónomos en 1953, según la cual la insuficiencia
de la educación de sus poblaciones, entre otras co­
sas, impide a los territorios no autónomos obtener
la autonomía,

"Considerando que los esfuerzos reaFlados por los
Estados Miembros administradores para mejorar las
facilidades para cursar estudios y obtener formación
profesional en todos los niveles de educación, aun
no son suficientes en la mayoría de los territorios
no autónomos,

"1. Recomienda que los Estados :Miembros ad­
ministradores aprovechen, en la más amplia medida
posible, las ofertas de facilidades en todos los nive­
les de educación y de formación profesional, incluso
en el campo de la educación fundamental;

"2. 11l'l'ita a los Estados Miembros a ofrecer ge­
nerosamente facilidades no sólo para cursar estu­
dios y obtener formación profesional en el nivel uni­
versitario, sino, en primer lugar, para cursar estu­
dios postprimarios y de formación profesional y téc­
nica de valor práctico inmediato;

"3. 1m'ita a los Estados Miembros que ofrezcan
facilidades a que, cuando los idiomas de instruc­
ción sean cliferentes de los icliomas de los territo­
rios no c.utónomos, consideren la posibilidad de ex­
tender la duración de las facilidades ofrecidas con
un p~ríodo preliminar de preparación en el idioma
pertinentp y de otros medios de adaptación al país
dende los estudios o la formación profesional se ,ha­
yan de cursar u obtener;

"4. 111'l/ita a los Estados Miemhros a que trans­
mitan los detalles de tales ofertas a los Estados Miem­
bros administradores y al Secretario General;

"S. Pide a la Comisión para la Información so- •
bre Territorios no Autónomos que establezca un
pocedimiento sencillo que permita presentar tales
ofertas y solicitudes por conducto, bien del Secre­
tario General, bien de los Estados Miembros ad­
ministradores interesaclos, quedando entendido que
al recibo de las solicitudes, el Secretario General
las transmitirá a los Estados Miembros adminis­
tradores y a los Estados oferentes;
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"6. hl'l'ita a los Estados I\Iiembros administra­
dures a dar adecuada publicidad. en los territorios
tlue administran. a las ofertas de facilidades para
cursar estudios y para obtl'ner furmacitlI1 profesio­
nal. y a adoptar cualcstjuiera otras mcdidas que per­
mitan aprovechar tales ofertas l'n la mús amplia me­
dida posible;

"7. Pid.' al Secretario General que haga incluir
en el material de información de las Naciones Uni­
das datos relativos a todas esas ofertas y a los pro­
cedimientos que deben seguirse para presentar las
solicitudes."
34. En el curso de su intervención, el representante

de los Estados Unidos de América manifestó que el
iniomle especial sobre ensenanza preparado por la Co­
misión en 1953 demostró ser un valioso complemento
del informe especial preparado en 1950, que -le sirvió
de fundamento, y mereció un estudio detenido por par­
te de los departamentos pertinemp.s en su Gobierno,
los cuales lo señalaron a la atención de las autoridades
competentes de los territorios bajo administración de
íos Estados Unidos. Las opiniones generales expresa­
das en ese informe guardaban consonancia con los ob­
jetivos que en materia de enseñanza perseguían los Es­
tados Unidos en esos territorios, y los problemas que
pudiesen surgir al darles aplicación se deherían úni­
camente a dificultades prácticas de índole administra­
tiva. Reseñó a continuación tanto las insuficiencias co­
mo los adelantos registrados ero diversos territorios se­
gún se ad .-ertían en las estadísticas sobre enseñanza
que figuraban en los resúmenes de información que
estaba considerando la Comisión. Informó a la Comi­
sión de que la Oficina de Instrucción Pública de los Es­
tados Unidos había sugerido que, cuando se conside­
rase nuevamente en forma especial la situación de la
emeñanza en los territorios, se prestara especial aten­
ción a la brmación de maestros y al financiamiento
de la enseñanza. Por lo que se refería al proyecto con­
junto de resolución, indicó que su delegación, en prin­
cipio, estaba de acuerdo con el mismo.

35. El representante de Guatemala coincidió con
el de los Estados Unidos en que el financiamiento de
la enseñanza, comprendiendo en esto la participación
l~letropolitana en los gastos que con tal motivo se pro­
dujesen en los territorios no autónomos respectivos,
merecía estudiarse más detenidamente. Asimismo, sos­
tuvo que era necesario prestar más atención a la edu­
cación fundamental y a los medios de información para
las masas. Trajo a colación los útiles estudios gene­
rales preparados por la UNESCO en materia de edu­
cación fundamental, y expresó que los mismos debían
considerarse un complemento de la enseñanza escolar
y debían servir como un medio de promover el pro­
gTeso económico y social mediante el rápido desarrollo
de la enseíianza para adultos. Las condiciones en su
país le permiten formular propuestas para la solución
de los prohlemas educativos que tenía en común con
Jos territorios no autónomos, y favorecía resueltamen­
te la utilización de medios de información para las ma­
sas tales como la radiodifusión en idiomas autóctonos.
Otro método '111 ~ había sido aplicado con éxito en su
país y en México consistía en enviar misiones cultu­
rales a zonas apartadas. Elogió también los infOllnes
especiales sobre enseñanza presentados en 1950 y en
1953. y sugirió que cuando se estudiase nuevamente
la situación de la enseñanza se prestase particular
atencÍón a los progresos realizados en relación con los
objetivos fijados en el párrafo 2 de la resolucÍón 743
(VIII). Observó que se contaba con la colaboración

de la UNESCO para solucionar todos los problemas
técnicos e indicó lJm' esa cooperación podia asumir una
o varias de las formas siguientes: establecimiento en
los territorios de organismos an,i1ogos a las comisio­
nes nacionales exitcutes en el territorio metropolitano
de los Estados micmbros de la UNESCO, a fin de
puner a los territorios cn contacto nuís directo con di­
cha organización; anrovechamiento de los centros de
formación profesiomi.l. nacionales e internacionales de
la Ul\ESCO; )' celebración de una conferencia inter­
nacional que debería ser convocada por las Naciones
Unidas y ?or la UNESCO, para tratar los progresos
realizados en materia de enseñanza en los territorios
no autónomos. incluyendo la participación de las auto­
ridades competentes en tales territorios.

36. En el curso de sus intervenciones respectivas,
el representante del Brasil hizo referencia a la impor­
tancia de establecer un períodc apropiado de enseñan­
za escolar, y señaló que, al preparar cualquier pro­
grama de enseñanza, era necesario no perder de vista
su relación con las posibilidades de empleo. El repre­
sentante de Australia suministró algunos datos com­
plementarios sobre el progreso de la enseñanza en Fa­
pua y sobre la aplicación de las disposÍciones funda­
mentales que figuraban en la Ordenanza de Enseñanza,
promulgada en 1952, la cual estaba en vigor en dich0
Territorio y en el adyacente Territorio en fideicomiso
de Nueva Guinea. Del estudio preliminar del proyecto
conjunto de resolución parecía desprenderse que la in­
tención del mismo era unificar el método que se se­
guía en los territorios no autónomos para la conce­
sión de becas con el empleado en los territorios en
fideicomiso, y su delegación ,e reservaba su opinión
definitiva sobre la propuesta. El representante de Fran­
cia opinó en forma análoga y formuló la misma re­
serva. Al comentar sobre la documentacÍón presentada
por la Secretaría y por la UNESCO, referente a la
enseíiunza, el representante de China observó que la
Contact Letter in Fundamental Education, preparada
por dicha organización, había sido enviada únicamente
a 14 destinatarios en los territorios no autónomos. Los
representantes de Nueva Zelandia y de los Países Ba­
jos proporcionaron algunos datos suplementarios so­
bre la situación de la enseñanza en la Nueva Guinea
Nterlandesa y en las Islas Cook, respectivamente.

37. El representante del Reino Unido se refirió al
progreso general en materia de enseñanza en los te­
r~itorios bajo administración británica. Mencionó par­
tIcularmente el plan propuesto para la creación de un
colegio con rango universitario en el AfrÍea Central y el
programa para formación de maestros malayos en un
colegio propio en el Reino Unido. Comentando la pro­
puesta formulada por el representante de Guatemala
respecto de la conveniencia de celebrar una conferen­
cia con nrácter mundial sobre enseñanza, manifestó
que la experiencia de su Gobierno demostraba que ta­
les conferencias tenían mayor éxito cuando se limitaba
su alcance y se circunscribía su extensión geográfica.

3~. El representante ele Birmania destacó la impor­
tancIa ele la enseñanza suptrior y, con el objeto de
contribuir a aliviar la pesada carga financiera que ella
suponía, su delegación se había asociado a la de la
I~1,dia para presentar el proyecto conjunto de resolu­
clOn. El representante de Indonesia apoyó el proyecto
y subrayó la necesidad de mejorar los programas de
formación profesional, destacando asimismo que su de­
legación atribuía gran importancia a la enseñanza fe­menina.
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3t). El representante del Ecuador propuso una en­

mienda oral, para que se insertar :~11 las palabras "in­
cluso en el campo de la edllcación tllndamental" des­
pués de las palabras "formación profesional" en el pá­
rrafo 1 dt' la parte dispositiva del proyecto conjunto de
resolución. Los autores del proyecto aceptaron esta en­
mienda y la misma fué incluída en el texto revisado.

-1-0. En el curso de la lOZa. sesión, la Comisión exa­
minó el proyecto conjunto revisado (AjAC.35jL.179 j
Rev.1 ), y las enmiendas presentadas al mismo por el
Reino Unido (A/:\e.3S/L.l81) y por Guatemala (Aj
AC.35jL.180) .

-1-1. Las enmiendas propuestas por el Reino Unido
estipulaban lo siguiente:

1. Suprímase el párrafo 2 del preámbulo.
2. Suprímase el párrafo 1 de la parte dispositiva.
3. En el párrafo 4 de la parte dispositiva, suprí­

mase "al Secretario General" y substitúyase por "a la
Administración de Asistencia Técnica de las ~acio­
nes Unidas y a los organismos especializados compe­
tentes".

+. Reemplácese el párrafo 5 original de la parte
dispositiva por el siguiente'

"In'l/ita a la Administrc,dón de Asistencia Técnica
de las Nadones Unidas y a los organismos especia­
lizadc.; a que incluyan dichas ofertas en los proce­
dimientos establecidos por ellos para la oferta y la
concesión de facilidades para la educación, en forma
que se dé satisfacción a los deseos de los Estados
oferentes de que las ofertas que se hagan atendiendo
a esta resolución sean aprovechadas por habitantes
de los territorios no aatónomos."
5. En el párrafo 7 de la parte dispositiva, entre la

frase "Pide al Secretario General que" y "haga in­
cluir ... " insértese entre comas lo siguiente: "en con­
sulta con la Administración de Asistencia Técnica de
las Naciones Unidas y los organismos especializados
competentes".

+2. Como el texto revisado elel párrafo 2 del preánl­
hulo resultaba aceptable para su delegación, el repre­
sentante del Reino Unido retiró su primera enmienda.
Análogamente, al proponer los autores del proyecto en
conjunto ele resolución que se trasladase el párrafo 1
de la parte dispositiva y se 10 colocase a continuación
del párrafo 4 de la parte dispositiva, el representante
del Reino Ur;:Jo retiró su segunda enmienda.

43. Respecto de las restantes e,.1l1iendas presenta­
das por el Reino Unido, el representante del Secre­
tario General, a petición de algunos miembros de la
Comisión, explicó que los procedimientos implícitos
en dichas enmiendas no se ajustarían a los servicios
normales y a los procedimientos administrativos esta­
blecidos por la Administración de Asistencia Técnica.
Agregó que si se dirigiese la resolución al Secretario
General en vez de hacerlo a la Administración de Asis­
tencia Técnica o a determinados organismos, el Se­
cretario General estaría en condiciones de decidir el
procedimiento más conveniente.

44. Por 7 votos contra 5, y 2 abstenciones, la Co­
misión aprobó las tres enmiendas restantes presenta­
das por el Reino Unido.

45. Ante la aprobación de las enmiendas del Reino
Unido, el representante de Guatemala retiró la suya.

46. Por 10 votos contra ninguno y 5 abstenciones,
la Comisión aprobó el proyecto conjunto de resolución
revisado, en su totalidad, con las enmiendas introdu-
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cidas. En el Anexo 11 figura el texto de la resolucilll1
tal como fué aprohado.

IX. Cesación del envío de la información trans­
mitida en virlud del inciso e del Artículo 73
de la Carla

a) Croell/l/ndia

47. En su resolución 222 (lIl) aprohadu el 3 de
noviembre de 19-1-t-\, la Asamblea l;eneral consideró
que, "habida cuenta de las disposiciones del Capítulo
XI de la Carta, era indispens2.ble que las Naciones
Unidas fueran mantenidas al corriente de cualquier
cambio en la posición constitucional y en la condición
de cualquiera de dichos territorios, como resultado del
cual el gobierno responsable interesado estimara in­
necesario transmitir informaciones respecto a tal te­
rritorio en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta"; y pidió "a los Miembros interesados se sir­
vieran comunicar al Secretario General, dentro de un
plazo máximo de seis meses, cualquier información
adecuada con arreglo al párrafo precedente, incluso
los textos constitucionales, legislativos o reglamenta­
rios que rigieran el gobierno del territorio, así como
los te.:'<:tos relativos a la viuculación constitucional del
territorio con el Gobierno metropolitano". Además, en
la resolución 448 (V), la Asamblea Genela1 pidió a
12. Comisión que se sirviera "examinar la información
que pudiera transmitirse en lo futuro al Secretario
General en virtud de la resolució¡, 222 (III) de la
Asamblea General, e informar sobre el particular a
la Asamblea General".

48. De conformidad con los términos de ~a resolt!­
ción 222 (III) el Gobierno de Dinamarca transmitió
al Secretario General una comunicación (AjAC.35j
L.l55 y Corr.3) de fecha 3 de septiembre de 1953 en
la cual manifestaba su decisión de disponer la cesa­
ción elel envío de información sobre Groenlandia y
la acompañaha con un memorándum en el que daba
los antecedentes del desarrollo constitucional de Groen­
landia junto con una traducción de la Constitución de
Dinamarca, deIS de junio de 1953, y las actas de las
sesiones elel Consejo de Groenlanelia en las cuales se ,
habían debatido las modificaciones constitucionales y
se habían aprobado por unanimidad. En otra comuni­
cacióL posterior (AjAe.35jL.168) de fecha 14 de
septiembre de 1953, el Gobierno de Dinamarca infor­
mó al Secretario General que como resultado de la
aprobación de la Constitución de Dinamarca del 5 de
junio de 1953 mediante la cual Groenlandia había pa­
sado a formar parte integrante del Reino de Dina­
marca, las razones por las cuales Dinamarca formaba
parte de la Comisión como Estado Miembro adminis­
trador habían dejado de existir y que Dinamarca tenía
el propósito de retirarse de la Comisión después de
concluído el quinto período de sesiones de la misma.

49. El debate sobre este tema lo inició el represen- .
tante de Dinamarca en la 101a. sesión, en la cual in­
trodujo la documentación pertinente y presentó a los
tres representantes de Groenlandia, dos de 103 cuales
son elegidos por el Consejo de Groenlandia, y tam­
bién forman parte elel parlamento de Dinamarca, así
como al Gobernador de Groenlandia, todos los cuales
estaban induídos en la delegación danesa.

SO. En la 102a. sesión, el representante de Dina­
marca hizo un examen de le, hechos históricos que
habían hecho de Groenlandia uno de los territorios
sobre los cuales se transmitía información con arreglo
al inciso e del Artículo 73 de la Carta, y de las mo-
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dificaciones coIlstituci.:malcs reckntemcIlte aprobadas y
(111~ habían imJucidu al ~,obierno 9c pinamar~~ a ~e­ci<hr nu segt Ir transnutlendu mus IIlformaclOn. Se­
ilaló que (;roenlandia jamús habia sido una colonia
t'n el sentido cJ¿bicu 11ue se daba a este término y que
desde su tlesrubrimiento hacía mil años había estado
relacionada con uno de los reinos nórdicos y que para
la fecha en (lue se había firmado la Carta de las Na­
ciones Unidas, Groenlandia formaba parte de Dina­
marca. Sin embargo en aqupl\a época se había consi­
derado que Groenlandia era uno de los territorios a
los cuales se referia el Capítulo XI de la Carta. Luego
hizo un examen histórico detallado de las relaciones
políticas que, con el correr del tiempo, se habíar creado
entre Dinamarca y Groenlandia. Explicó cómo las mo­
dificaciones en el clima habí:.tn afectado la vida eco­
nómica de los habitantes y cómo ciertos factores de
carácter cultural y educativos y ciertas consideraciones
de orden material tales como las comunicaciones, ha­
bían producido una serie de cambíos en el Territorio
que exigían que entre Groenlandía y Dínamarca se es­
tablecieran nuevas relaciones. Por consíguiente, se
aprobó una nueva política, cuya finalic1ad era que
Groenlandia formara parte integrante del Reino de Di­
namarca. El Gobierno de Dinamarca aprobó esta po­
lítica ajustándose en forma estricta a los deseos expre­
sados libremente por el pueblo de Groenlandia por con­
ducto de sus representantes. Se habla puesto fin al
aislamiento, las diferencias económicas entre Groen­
landia y otras partes de Dinamarca habían desapare­
cido y en el orden político estas circunstancias habían
dado como resultado que, cuando en 1953 se había
modificado la Constitución de Dinamarca en algunos
aspectos, uno de ellos había sido la inclusión de Groen­
landia en el Reino con los mismos derechos y privi­
legios que cualquier otra parte de dicho Estado. El
Consejo de Groenlandia había apro!)ado por unanimi­
dad una resolución en que se recomendaba esa mo­
dificación constitucional. Groenlandia estaba represen­
tada en el Parlamento de Dinamarca por dos repre­
sentantes elegidos mediante votación directa y secreta
y por un cuerpo electoral constituído exactamente en
la misma forma que .,1 de otras partes de Dinamarca.
Así, integrada completamc:1te dentro del Reino de Di­
namarca, de conformidad con los deseos libremente ex­
presados por su pueblo, Groenlandia había dejado de
ser un territorio no autónomo y Dinamarca había de­
jado de ser un Estado Miembro administrador de la
Comisión.

51. Después de asociarse a la bienvenida dada por
el Presidente a los representantes de Groenlandia. el
representante de la India manifestó que la política que
seguía su Gohierno en relación con la cesación del
envío de información era la misma en todos los casos.
Analizó entonces la información suministrada por Di­
namarca teniendo en cuenta la tercera parte de la lis­
ta de factoresG y llegó a la conclusión de que en su
mayor parte dichos requisitos quedaban cumplidos,
especialmente en 10 referente a la opinión de la po­
blación expresada librenlente. Sugirió que se necesi­
taban procedimientos nuevos y más amplios para con­
siderar las decisiones de los gobiernos de que el in­
ciso e del Artículo 73 de la Carta no se apEcaría ya
a territorios 1ue antes habían sido no autónomos. La
Comisión debía considerar la organización de un pro­
cedimiento adecuado, tal vez :111 comité especial para
considerar cada nuevo caso. En particular sugirió que

G Véase la resolución 742 (VIII) Anexo, de la AsambleaGeneral.
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de la misma manera que una 111Isión parlamentaria vi­
sitaba generalmente un territorio del Reino Unido
cuando éste alcanzaba el gobiernú propio, las :t\aciones
Unidas podríau en\'Íar una misión a visitar cualquier
territorio que e3tm'iera a punto de lograr la autono­
mía. Expresó la esperanza de que dicha visita sería
recibida por el gobierno interesado, no como la ma­
nifestación de un deseo de fiscalizar o de criticar la
actuación de éste, sino como un medio de disipar cual­
quier sombra de duda con respecto a la corrección de
la acción tomada)' como un gesto de felicitación por
el progreso alcanzado por el territorio en su evolución
internacional hacia la democracia. Le &'1.1staria conocer
la reacción de la deleg-a..::ión de Dinamarca a esta su­
gestión.

52. En res?uesta a una pregunta del representante
de la India de si las Naciones Unidas habían recibido
comunicaciones que pusieran en tela de juicio la va­
lidez de la modificación en el status constitucioval de
Groenlandia, el representante del Secretario General
respondiL que no.

53. Los representantes de Australia, los Estados
Unidos de América, los Países Bajos y el Reino Uni­
do se adhirieron, en el curso de su participación en
el debate, a la bi.envenida dada por el Presidente a los
representantes de Groenlandia que formaban parte de
la delegación de Dinamarca y expresaron su felicita­
ción al pueblo de Groenlandia y al Gobierno de Di­
namarca en ocasión del logro por Groenlandia de la
autonomía. Volvieron a afirmar su opinión de que era
al Estado Miembro administrador a quien correspon­
día decidir sobre la cesación del envío de la informa­
ción transmitida con arreglo al inciso e del Artículo·
73. Lo único que tenía que hacer la Comisión en este
caso era tomar nota de la decisión del Gobierno de
Dinamarca y felicitar al pueblo de Groenlandia por
haber logrado un nuevo status constitucll)nal.

54. Los representantes de Birmania, Brasil, Ecua­
dor, Guatemala, Indonesia e Irak, al intervenir en el
debate, iniciaron sus discursos dando la bienvenida a
los representantes del pueblo de Groenlandia y elo­
giaron la acción del Gobierno de Dinamarca al sumi­
nistrar a la Comisión una información completa sobre
las modificaciones que se habían producido en el stat1ls
constitucional de dicho territorio. Cada uno de estos
representantes dirigió pregtlntas al representante de
Dinamarca y solicitó explicaciones de éste sobre al­
gunos aspectos del nuevo status constitucional de
Groenlandia.

55. El representante de Birmania preguntó si se
había llevé. jo a cabo un referéndum para determinar
si el pueblo de Groenlandia deseaba incorporarse al
Reino de Dinamarca y preguntó también hasta qué
punto el proLlema de la distancia afectaba las rela­
ciones entre los dos países.

56. El representante de Guatemala manifestó que
deseaba saber si el pueblo de Groenlandia se había
dado cuenta de que la modificación en el status cons­
titucional significaba la incorroración al Reino de Di­
namarca y si en la Constitución había alguna dispo­
sición que reconociera el derecho de Groenlandia a
separarse de Dinamarca.

57. El representante de Indonesia preguntó si los
poc1:.:res del Consejo Nacional de Groenlandia en re­
lación con los proyectos de ley de Dinamarca en los
cuales hubiera medidas que afectaran al Territorio se
limitaban a examinar dichas medidas y a hacer reco­
mendaciones al efecto, y si un proyecto que afectara

;1
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:! Groenlandia y que no hubiera sido examin¡IC\o por
t'l Const'jo Nacional <le Grocnlandia o que hubiera si­
do rt'chazado por t'stt' podia ser remitido al Parll­
Illt'nto de Dinamatt'a para su aprobaciún. Tambit.:n
manift'stú el deseo de sabt'r si el Consejo de (;roen­
lal!<lia tenía poderes para entl'nder en asuntos que
no fueran aquéllos que el l'arlamento o el (;obierno
de Dil1aman:a preser.tn-:oan a su consideración. ?regun­
tú mediantl' qUt' procedimientos habia expresado sus
(kseos d pueblo de l;roelal1llia, si por rderendum o
por medio tk nuevas elecciones.

58. El n'presentante de lrak ciolicitó más informa­
ciún sobre las medidas tomadas por el l~obierno de
Dinamarca para rt'COnOCl'r al pueblo de Groenlandia
dd Norte \' de l~roenlandia del Este el derecho a ele­
gir represeÍltantes al Parlamento de Dinamarca y pre­
guntó ademús hasta qué punto el Gobkrno de Dina­
marca habia tomado en cuenta la lista de factores que
aparecía en d anexo a la resolución 7-1-2 (VIJI) de
la Asamblea l ;t'lleral al decidir cesar la transmisión
de información e¡l virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta. También preguntó si al decidir el asunto
de las relaCIOnes entre Groenlandia v Dinamarca se
habia examinado el status ele Estadó libre asociado
que los Estados Unidos habían dado a Puerto Rico.

59. Los dos representantes del Consejo de Groen­
lamlia dirigieron la palabra a la Comisión y dieron
amplias seguridades de que el nuevo status constitu­
cional de su país estaba plenamente de conformidad
con lOS deseos libremente expresados por el pueblo de
Croeniar.dia. :\Ianifestaron que habían sido bien tra­
ta<los por Dinamarca con respecto a su vida económica
y cultural e indicaron que se alegraban ele la incor­
poración ele su pa.ís al Reino de Dinamarca.

60. El representante de Dinamarca respondió a al­
gunas preguntas concretas y a otras cuestiones que
surgieron en el curs') de los clebates. Con respecto a
la cuestión de la 'iecesión elijo que la Constitución ele
Dinamarca no reconocía a ninguna provincia el dere­
cho a la secesión. En cuanto a la cuestión de la dis­
tancia entre los dos países, señaló que Groenlandia
estaba a sólo seis horas de vuelo de Copenhague y
que todos los pueblos nórdicos consieleraban que el
mar era un elemento de unión y no de separación.
Con respecto a la cuestión elel sufragio para la Groen­
lanelia del Este y del Norte manifestó que estas dos
regiones tenían sus propios organismos electivos y que
los intereses ele las mismas están debidamente atendi­
dos por los miembros de la Groenlanclia elel Oeste. Con
respecto a la cuestión ele si los factores que figuraban
en el anexo a la resolllción 742 (VIII) habían sido te­
nidos en cuenta, señaló que la resolución h"bía sido
aprobada seis meses después de entrar en vigor la Cons­
titución de Dinamarca. Fn cuanto al factor relativo a
la libertad de selección, el pueblo de Groenlandia ha­
bía ejercidr¡ ese elerecho por conelucto del Consejo de
Groenlandia, órgano libremente elegido, que había pe­
dido la incorporación del Territorio. No se había ce­
lebrado ningún referéndum, aunque de haberse cele­
brado alguno la única cosa a elegir habría sido entre
la incorporación o la continuación de la condición de
territorio no autónomo. Respondió en detalle a las pre­
guntas sobre los poderes elel Consejo de Groenlandia
y recordó a la Comisión que Grc.enlandia estaba re­
presentada en el P"rbmento de Dinamarca por dos
representantes que protegían plenamente los derechos
ele Groenlanelia. Con relación a la sugestión de que las
Kaciones Unidas enviaran una misión a visitar a Groen­
landia manifestó que Dinamarca había suministrado

8

información adecuada y que, m\l1que toelos los que fue~

ran a visitar a (iroelJlandia serían bien recibielos, opi­
naba que t'l envío de una misión de las Naciones Uni­
das podría dar lugar a malas interpretaciones por parte
ele lo::> hab:tan~es de Groenlandia y pidió al represen­
tante de la India (l'~e no insistiera sobre este asunto.

ti 1. El representante eld Brasil recordó tIue incum­
bia a las Naciones Unidas, por conducto ele la Comi­
sión, expresar una opinión preliminar sobre el grado
ele madurez politica alcanzado por los habitantes de
los territorios no autónomos. Es por esta razón que
la. deleb'1lción del Brasil coincidía con la delegación
de la India en la necesidad de establecer un procedi~

miento que permitiera a la Comisión cumplir sus fun­
ciones con arreglo a la resolución 742 (VIII) de ;"
Asamblea General. Sin embargo, bajo ninguna dr­
t'tmstancia debía la Comisión renunciar a su compe­
tencia o limitarla. Señalando con satisfacción la de­
claración del Gobierno de Dinamarca, en su carta del
3 de septiembre de 1953 d:rigida al Secretario Gene­
ral, de que "el Gobierno de Dillamarca estima que
han cesado las obligaciones derivadas elel Capítulo XI
de la Carta", el representante del Brasil expresó su
concepto de que la administración de un territorio no
antónomo constituye una responsabilidad ejercida en
nombre de una conunidad internacional y que ésa es
la idea esencial del Capítulo XI. El orador expresó su
esperanz<l de ser portavoz no sólo de las opiniones
de su propia delegación, sino también de las de la ma­
yoría de íos miembros de la Comisión, y, en esta creen­
cia, su delegación se había unido a las de Guatemala
y la India para proponer la adopción por la Comisión
ele un proyecto de resolución (A/AC.35/L.183) , cu­
yo texto es el siguiente:

"La Colllisión para la Injo}"1!lación sobre TelTi­
torios no .lutónolllos,

"Considerando que en su resolución 222 (El) del
3 ele noviembre ele 19-1-8 la Asamblea General, des­
pués ele manifestar que acogía con satisfacción cual­
quier progreso realizado en materia {le autonomía en
los territorios no autónomos, consideraba indispen­
sable que las Naciones Unidas fuesen mantenidas
al corriente ele cualquier cambio en la posición C01lS­

titucional ele cualquiera ele dichos territorios, como
resultaelo del cual el gobierno responsable del envío
ele información relativa a ese territorio, en virtud
elel inciso e del Artículo 73 de la Carta, estimase
innecesario o improc~dente seguir transmitiendo eli­
cha información,

"Habiendo recibido del Gobierno de Dinamarca •
una comunicación de fecha 3 de septiembre de 1953
en la que se infonna al Secretario General de que,
como resultado de la reforma constitucional adop­
tada el 5 de junio de 1953, Groenlandia ha entrado
a formar parte integrante del Reino de Dinamarca,
con un status constitucional análogo al ele las de­
más partes ele Dinamarca; que el Gobierno danés •
considera caclucas las obligaciones que le correspon­
dían en virtud del Capítulo XI de la Carta con res­
pecto a Groenlanelia, y que, por In tanto, ha deci­
dielo disponer la cesación del envío de información
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta,

"Considerando que por resolución 742 (VIII) del
27 de noviembre de 1953, la Asamblea General en­
cargó a la Comisión que estudiara toda la docu­
mentación que se transmitiera en lo sucesivo e11
cumplimiento de la resolución 222 (III), teniendo
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; Véase Docul1lentos Oficiales de la AsambFea Cel/{,ral octavoperíodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 459a. sesión, pár(afo 156.

todas las delegaciones poseían automáticamente este
derecho.

65. Los representantes ele Australia, Dinamarca. los
Estados Unidos ele :\mérica, Francia. Nueva Zelan­
día)' <'1 Reino Unido explicaron sus votos)' su in­
terpretación de la resolución v volvieron a afirmar sus
reservas tanto con respecto a "la resolución 742 (VIII)
cuanto respecto al problema ele la competencia de los
Estados l\Iiembros administradores para decidir ace.-ca
de la cesa~ión del en\'Ío de la información en virtud del
inciso e cltl Artículo 73 de la Carta.

b) Otras cOllluniraciones
66. En la 103a. sesión, el representante de la In­

dia señaló a la atención de la Comisión las obligacio­
nes de los Países Bajos con respecto a la aplicación
de la resolución 747 (VIII) de la Asamblea General.
Pidió que se ~ransmitie:;an a la Asamblea GeneraÍ las
seguridades dadas por el representante de los Países
Bajos al efecto de que el resultado fi,1al de las nego­
ciaciones que se llevaban a cabo entre los Gobiernos
de los Países Bajos y las Antillas Neerlandesas y Su­
rinam sería comunicado al Secretario General con
arreglo al párrafo -+ de la resolución antes menciona­
da. Refiriéndose al párrafo 6 de la misma resolución.
el representante de la India. observó que no se había
transmitido ninguna información en cumplimiento de
la invitación que se hacía en ese párrafo al Gobierno
de los Países Bajos, para que transmifera regular­
mente al Secretario General la información relativa a
las Antillas Neerlandesas y Surinam en virtud del in­
ciso e del Artícu10 73 de la Carta mientras la Asam­
blea General no dispusiera la cesación del envío de
la información referente a dichos territorios. El repre­
s~ntante de Irak manifetitó que se asociaba a esas opi­
manes.

67. En respuesta al representante de la India, el
representante de los Países Bajos manifestó que, al
aprobarse la resolución 747 (VIII) el 27 de novif.:m­
bre de 1953. el representante de los Países Bajos, al
deplorar que el párrafo 6 hubiera sido incluído en el
texto de la resolución, se había expresado en los si­
guientes términos:

" . .. el Gobierno de los Países Bajos no puede
actuar en contra de sus propias l~yes v Constitución.
Además tampoco está dispuesto a adoptar medidas
que estarían en desacuerdo con la opinión y deseos
de los Gobiernos y Parlamentos de las Antillas N eer­
landesas y Surinam, cuyos intereses están compro­
metidos en esta controversia.";
El representante de los Países Bajos siguió dicien­

do que la declaración antes citada hecha 10 meses an­
tes no había perdido su validez. En efecto la autono­
mía logrda por estas partes del Reino d~ los Países
Bajos hubiera sido violada si el Gobierno de los Paí­
ses Bajos .hubiera accedido a cumplir las disposicio­
nes contemdas el' el párrafo 6 de la resolución 747
(VIII). Con el debido respeto a las opiniones expre­
sadas por algunos miemhros de la Comisión, su Go­
hierno no podía hacer otra cosa que mantener la acti­
tud ciefinida en 1951 después de haber entrado en
vigor la Orden Provisional de las Antillas N eerlan­
desas y Surinam. Su Gobierno se sentía más justifi­
cado aun ;' 1 adoptar esta actitud en vista de que en
el inciso e del Artículo 73 de la Carta se reconocían
las limitaciones que debían existir a la transmisión de
la información debido a consideraciones de orden cons­
titucional.
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en cuenta la lista dt, factores aprobada por aquella
n'solucillll y otras consideraciones pertinentes,

"Collsideralldo lIue la cuestilín de cesación del en­
do de la infornHlción con respecto a Groenlandia
ha sido incluída como tema 32 a) del p~ograllla pro­
visional de la Asamhlea GI'neral en su noveno pe­
ríodo ordinario de SeSiOlH' >,

.. T('llielll{o ell ruellta el púrrafo 2 de la resolución
44~ (V) en el que la Asamhlea General pidió a
la ComisH'l!l lJue examinara la información que fuese
transmitida y lJue informara al respecto a la A Q'1l­
hlea General,

"Habiendo e.ral//i/lado la document:lción transmi­
tic~a por el Gohierno ele Dinamarca. teniendo en
cuenta los principios húsicos enu:lciado~ en el Ca­
pítulo XI de la Carta y las disposiciones de la re­
solución 742 (VIII) de la Asamhlea General, y
atendiendo a las explicaciones verhales dadas por
los representantes del Gobierno rie Dinamarca,

"1. Elogia la actitud del Estado l\Iiembro inte­
resado en incluir en su delegación a represen~antes
electos ai Consejo de Groenlandia. a fin de pro­
Jlorcionar, para conocimiento de la Comisión, las in­
formaciones relativas a los cambios constitucionales
ocurridos en Groenlandía;

"2. TOl//e I/ota. de que el pueblo de Groeniandia,
al decidir sobre su nuevo status constitucional por
conducto de representantes debidamente elegidos ha
ejercido lihremente su derecho de libre determina­
ción;

"3. Rxrresa, apoyándose en la documentación y
explicaciones suministradas. la opinión de que Groen­
landia ha decidido libremente en favor de su incor­
poración al Reino rIe Dinamarca en un mismo pla­
no de igualdad constitucional y administrativa con
la~ demás partes del Reino;

.. ..j.. TOl//a nota con satisfacción del progreso po­
lítico logrado por el lnIeblo de Groenlandia:

"5. TOl//a nota de la opinión e:~presarla por el
Gohierno rIe Dinamarca en el sentido de que, debi­
do al nnevo status constitucional de Groenlandia,
dicho Gobierno estima "que han cesado las obliga­
ciones derivarlas del Capítulo XI de la Carta" y
que. por consiguiente, debe cesar el envío de la in­
formación con respecto a Groenlandia que venía
transmitiendo en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta;

"6. Expresa. la opinión, dentro de los límites de
su mandato y sin anticipar la decisión final que so­
bre esta cuestión adopte la Asamblea General de
que la información tiene ante sí indica que puede
considerarse que Groenlandia está fuera del campo
de aplicación del Capítulo XI de la Carta y que,
por 10 tanto. ha dejado de ser necesario o proce­
dente transmitir información en virtud rlel inciso
e del Artículo 73."

.62. A solicítud del representante de Indonesia el
pal.~afo 6 de la parte dispositiva fué sometido a vo­
taclOn aparte y aprobado por 10 votos contra ninguno
y 5 abstenciones.

63. L1. Comisión votó entonces el proyecto de re­
solución en su totalidad que fué aprobado por una-nimidad. '

64. Después que los repr.::sentantes de Birmania e
Indonesia hicieron reservas sobre la actitud de sus de­
legaciones cuando el asunto llegara a ser considerado
por la Asamblea General, el Presidente manifestó que
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1 X. ReSúIllcnC8 y muilisis dc In inforlllllción prc­
pm'ndos por (,1 SCt'rctllrio G~nerlll

(>S. Dl' conformidad con el inciso b) del párrafo 4
de la resolución 218 (lH), el Secretario Geueral ha­
bia preparado resúmenes y anúlisis de la información
transmitida en virtud del inciso e del Artíc:llo 73 de la
Carta relativa al aiio 1953, junto con los datos esta­
dísticos pertinentes sobre los dos aiios anteriores.

69. Gran parir: dc la información contenida en los
resúmencs habia sido mencionada durante los debates
'.;obre las condiciones económicas y sociales y sobre b.
situación de la enscñanza Cli los territorios. En su
103a. sesión, la Comisión examinó los resúmenes y
análisis de la infonnación como uno de los temas de
su programa.

70. En respuesta a los conH'ntarios y a las pregun­
tas hechas por el representante de la India con res­
pecto a la fecha de recibo de la información, bs re­
presentantes de Australia y el Reino Unido explica­
ron las razones por las cuales se habia producido una
demora en la transmisión de la infonnación proce­
dente de algunos territorios administrados por sus res­
pectivos gobiernos.

XI. Colaboración internacional respectu de las
condiciones económicas, sociales y educativas
en los territorios no autónomos, incluso in­
formación sobre asistencia técnica

71. En su resolución 445 (V), la Asamblea Gene­
ral reafinnó "su reconocimie-:1to de la importancia que
tiene la colaboración internacional con respecto a las
condiciones económicas, sociales y educativas en los
territorios no autónomos, como quedó expresado en
la resolución 331 (IV)", en la cual se habia invitado
a los organismos especializados a que comunicaran
anualmente a las Naciones Unidas información sobre
el desarrollo del trabajo que hubier:1l1 realizado y que
pudiera ser útil para los territoríos no auiónDll1os. En
la resolución 444 (V) se invitó a los Estados Miem­
bros que administran territorios no autónomos y ne­
cesitan asistf.ncia técnica para el adelanto económico,
social y educativo ele esos territorios, a que presen­
taran las solicitudes correspondientes y que además
incluyeran en la información que transmiten en vir­
tud del inciso e del Articulo 73 de la Carta, un in­
fonne sobre la asistencia técnica recibida de las Na­
ciones Unidas y de los organismos especializados.
AJf'más, en su resolución 336 (IV) la Asamblea Ge­
neral pidió "al Secretario General se sirva tener in­
formada a la Comisión Especial de la naturaleza de
la asistencia técnica que los organismos internaciona­
les especializados presten a los territorios no autóno­
mos, a medida que se la proporóonen."

72. En consecuencia. el Secretario GenerJ.l presen­
tó un dOCtlmento (A/AC.35/L.164) en el cual se bos­
quejaban detal1aelamente los aspectos de la colahora­
ción internacional para el progreso económico, social
\' educativo v de la asistencia t~cnica a los territorios
;1U autónomo's prestada por las :l\aciones Unidas y por
Jos org-anisl1los especializados, en tanto que la Orga­
nización :\1undial de la Salud y la lJN'ESCO prepa­
raron informes sobre sus actividades en los territorios
no autónomos, y la Organización de las Naciones Uni­
das para la Agricultura y la Alimentación presentó
un resumen de los servicios de asiste:1cia técnica pres­
tados a los territorios no autónomos.
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73. El Secretario General seiialó a la atención "a­
rias resoluciol1l'> relativas a la situación existente en
los territorios no autónomos que fUeron aprobadas en
el 18 0 período de sesiones del Consejo Económico y
Social. Estas resoluciones se refieren, respectIvamen­
te, a las cuestiones de los derechos políticos de la mu­
jer, la nacionalidad de la mujer casada, y la igualdad
de salario por trahajo de rgltal valor. En su resoluciún
547 H (XVIII) el Consejo Económico v Social in­
vitu a la Asamblea General a adoptar ;1Cdidas, en
colaboración con los Estados, inclusive los territorios
no autónOnIllS, para aholir las leyes y prúcticas dis­
criminatorias contra la mujer, donde todavía existan
tales costumbres y prácticas antiguas, y pide a la
Asamblea General que recomiende se ponga especial
empeiio, n ediante la educación fundamental en las es­
cuelas púl ¡kas y privadas y utilizando diversos me­
dios de información, por dar a conocer a los habitan­
tes ele todas las regiones, incluyendo los territorios no
autópomos, los decretos y leyes que se refieren a la
conelición jurídica y social de la mujer y la Decla­
ración Universal ele Derechos Humanos.

74. El representante d( la OIT informó a la Co­
misión sobre la existencia ele varios proyectos para la
futura labor de su organización relacionados COn lo~

territorios no autónomos y mencionó como ejemplo
la asistencia prestada al Gobierno de la Barbada con
respecte a su legislación del trabaio y h ayuda fa- 1

cilitada a los Gobiernos ele Jamaica y de Trinidad con
respecto a la adopción de medielas de seguridad so­
cial. Refiriéndose a la aplicación de las convenciones
en materia de seguridad sociul en los territorios no
autónomos, señaló que el Comité de Expertos ele la
Oficina Internacional del Trabajo encargado de la
aplicación ele las convenciones observó en 1949 que
en los territorios no autónomos se podía mejorar la
aplicación de las convenciones de seguridad social.

75. El representante de la UNESCO señaló a la
Comisión las disposiciones relativas a la aelmisión de
los territorios en calidael de "miembros asociados" y
señaló a su atención las medidas ya adoptadas por el
Reino Unido para permitir la participación directa
de algunos de los territorios y grupos de territorios
bajo su administración.. en la labor de la UNESCO,
en calidad ele "miembros asociados".

76. El representante de Australia hizo referenciü al
Plan ele Colombo en el cual colabora su Gobierno.
Tamhién seiialó a la atención de la Comisión la labor
que está realizanelo la Comisión elel Pacífico Meridio­
nal, que ha beneficiado a unos 18 territorios con una po­
blación aproximal!a ele 3.000.000 ele hahitantes. A su
parecer, esta labor aplicaba en )a práct:ca el inciso d
elel Artículo 73 ele la Carta de las Naciones Unidas
y por lo tanto podía caracterizarse como una medida
positiva de colaboración internacional.

77. El representante del Reino Unido señaló a la
atención de la Comisión la creciente colaboración que
ha existido en los últimos tres aiios entre su Cobierno
y las Naciones Unidas con respecto al Programa Am­
pliado de Asistencia Técnica de las N aciones Unidas,
mencionando ci fras en apoyo de su afirmació1~, e in­
dicó hasta qué punto los territoríos bajo administra­
ción del Reino Unido se habían beneficiado con 1'1 ayu­
da de los expertos y con la concesión de hecas. Tá111- I

hién señaló que en 1952 y en número aun mayor en
1953 los territorios ha io administración del Reino Uni­
do habian proporcionado facilidades de capacitación pa­
ra ciudadanos de otros países. El representante del
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H.eino Unido se refirió tambi¿'n a la labor de la Co­
Inisión de Cooperación Técnica en el Africa al sur
dl'1 ~aham lJ,le proporciona un valioso centro de in­
tercamhio para los expertos (111l' se ocupan de lu;; pro­
1>lt'llIaS del .\frica.

XII. Control y limitación de la documentación
7K En su resolr,ción 78lJ (V:Il), la Asamblea Ge­

neral después de rel'mlar su resolución 593 (VI),
sobre' el control y limitación de la doctlmel1t~ción, t~)­
IlIÚ nota de las disposiciones tomadas por d Secretano
l~eneral, en particular mediante su instrucción ~el 2.0
de (lcrosto de 1953, para asegurar un control mas efi­
caz Je la documentación; consideró que esta reduc­
ción en el número y el volumen de determinadas c1a­
~t's de documentos no podía realizarse plena~lente más
que con la cooperacilll1 de los Estados ~I1embros y
expresó el deseo de que los Estados Miembros co­
operaran en el cumplimiento de dicha resolución. En
su par~e dispositiva,. la resolt~ción invitaba a ~odos los
órcranos de las N aCIO'1es UnIdas a que exammaran la
do~umentación que actualmente utilizaban, a que la
redujeran en todo lo posible, y a que cooperaran. con
el Secretario General en sus esfuerzos por redUCir en
volumen la documentación de las Naciones Unidas y,
al mismo tiempo. mejoraran su calidad.

79. En su 104a. sesión, la Comisión consideró este
tema del programa y escuchó breves decl~raciones de
los representantes de Australia y la Inc1la al efecto
de que, por el momento, no tenían sugestiones que
presentar a la Comisión, relativas al control y a la
limitación de la documentación y pedían que la Se­
cretaria mantuviera la cuestión en constante est.ldio.

80. El representante del Secretario Genera~ con­
testó que, cumpliendo instrucciones del Secretano Ge­
neral, esta cuestión se seguía estudiando constante­
mente. Señaló que los procedimientos de trabajo de
la Comisión, que consistían en preparar resúmenes
completos de las informacione5 sólo cada tres años,
habían sido adoptados con varios años de anticipación
a un procedimiento similar adoptado recientemente por
el Consejo de Administración Fiduciaria.

XIII. Representación en la Comisión y participa­
ción de representantes indígenas

81. En la resolución 647 (VII) la Asamblea Ge­
neral, después de recordar su resolución 566 (VI) y
de reconocer que la participación directa de los te­
rritorios no autónomos en los trabajos de la Comisión
podía contribuir a promover aún más el progreso de
esos territorios, invitó a la Comisión a que continuara
estudiando la cuestión de la participación directa ele
representantes de Jos territmios más adelantados. Des­
pués de estudiar la cuestión en su octavo período de
sesiones, la Asamblea General aprobó la resolución
744 (VIII) en la que, después de reiterar algu¡¡as de
las consideraciones expuestas en resoluclones previas.
se refirió a las dificultades de orden técnico que ale­
gan los Estados Miembros administradores sobre la
cuestión de aceptar la colaboración de territorios en
calidad de "miembros asociados" y declaró que era
preciso mantener el principio de unidad de represen­
tación. Por dicha resolución se invitó a 108 Estados
Miembros que administrarcln territorios no autóno­
1110S. cuyos habitantes asumieran en grado considera­
hle la responsabilidad de la política seguida en ma­
teria económica, social y educativa, a que sin perjuicio
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del principio de unidad de representación, agregaran
a sus dele~aciones repre~entalltes indígenas especial­
mente calificados para tratar estas materias. La reso­
luci('lI1 pedia nuevamente a la Comisión que prosiguie­
ra el estudio <1e los medios para lograr aumentar pro­
gresivamente la participaci~)J1 en sus trabaj.os .de re­
presentantes d~ las pohlaCI~1I.1es ele I~s ternt~Jr1os no
autónomos dellHlamente calIfIcados. 1'..11 el mismo pe­
riodo ele sesiones la Asamblea General adoptó la re­
solución 745 (VIII) por la cual tomaba nota en par­
ticular de que los trabajos de la Comisión habían sido
efectivamente facilitados por el hecho de que algunos
Estados l\Iiemhros de la Comisión, así como algunos
Estados Miembros no administradores, habían asocia­
do a sus deleCTaciones a personas que pos/'l<ln conoci­
mientos espec~les en los campos ele actividad técnica
estudiados. La resolución elogiaba la actitud de los Es­
tados Miembros y expresaba la esperanza de que otros
E.stados Miembros que no hubieran podido hacerlo
así. procurarían asociar a sus delegaciones a pers?nas
especialmente calificadas en los campos de actiVIdad
comprendidos en las atribuciones de la Comisión.

82. A fin de poner al día la información presentada
a la Comisión en períodos de sesiones anteriores, re­
lativa a las formas existentes de asociación y a las
cláusulas pertinentes de las constituciones de orga­
nismos internacionales, el Se~retario General había
preparado documentación en la que explicaba los cam­
bios ocurridos en relación con las cláusulas sobre la
condición de miembro asociado y a las cláusulas cons­
titucionales de ciertos órganos internacionales intro­
ducidos después de la fecha en que se presentó la úl­
tima infonnación, así come a cuestiones de represen­
tación en la Comisión.

83. La Comísión inició el estudio de este tema del
prorrrama en su l04a. sesión. El representante de
Gu:temala analizó las disposiciones de la resolución
647 (VII) de la Asamblea General, comparándola· con
la resolución 744 (VIII), que su delega~ión había cri­
ticado cuando se adoptó, considerando que constituía
un retroceso. No obstante, acogió favorablemente el
proyecto de resolución propuesto por la India (Al
AC.35/L.181) a fin de rectificar la situación con res­
pecto a la asociación de representantes indígenas a la
labor de la Comisión

84. El representante de la India reiteró la opinión
expresada por su delegación en debates previos sobre
este mismo tema y dió ejemplos de las formas en
que se había concedido la condición de miembro aso­
ciado de los territorios no autónomos en la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente y en al­
gtlllOS de los organismos especializados a partir de
1952. Refiriéndose al proyecto de resolución presen­
tado por su delegación explicó detalladamente las dis­
posiciones del mismo. En vista de la importancia de
la cuestión y del poco tiempo que quedaba para que
pudiéra examinarse debidamente en este período de
seskmes ele la Comisión. sugirió que se ~,plazara di­
cho dehate hasta el próximo período de sesiones de la
Comisión, en cuya ocasión se incluiría entre los pri­
meros temas del programa.

85. El representante elel Brasil apoyó la idea de
aplazar el estudio del proyecto de resolución.

86. Después de oír las seguridades dadas por el
Presidente de que podía considerarse que, al aplazar
el elebate hasta el siguiente período ele sesiones. la
Comisión cumplía la petición de la Asamblea Ge-
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neral de continuar el e~tudio de la cuestión, la Co­
misión se pronunció de acuerdo.

87. El texto del proyecto de resolución propuesto
por la India {AlAC35/L.181) es el siguiente:

"La ,'/sambíea General,
"R('iterando la opill i(JI] ex prL'sada en su resol u­

ciúll 7+1- (nIl) del 27 de noviembre de 1953,
de <¡ue la asociación directa de los t.erritvrios. no
autónonlOs a los trabajos de las NacIOnes lTmdas
v de lo~ orn~lI1ismos L'specializados está consi{\erada
como un m~dio eficaz de promover el progreso de
las poblaciones de dichos territorios,

"Rc-iterando asimismo la esperanza expresada en
su resolución 145 (\"JII) del 27 de noviembre de
1953, de que los l~stados :\Iiemhros <¡ue aun no ha­
van podido hat'erlo así. procurell asociar a sus de­
iegaciones a personas especialmente caliiicadas en
los campos de actividad comprendidos en las atri­
buciones de la Comisión,

"Collsidcn11ldo <¡ue los Estados :\Iiembros que ad­
ministran territorios no autónomos cuvos habitantes
asumen en grado considerable la respónsabilidad de
la política seguida en materia económica, social y
educativa. fueron il1\,itados por la resolución citada
en primer término a que. sin perjuicio del princi­
pio de la unidad de la representación, agregasen
a sus delegaciones representantes indígenas espe­
cialmente calificados para tratar estas materias en
re!;Kiún con dicl10s territorios.

"Consideral/do que la participación ele los terri­
torios no autónomos en los trabajos de la Comisión
podría ser 1l1;Í:, prO\'ecl1osa sí se adoptasen otras
formas adem;'ls de la asociación con la delegación
de! Estado :'Iiembro administrador.

"Im'ita a la Comisión para la Iniormación sobre
Territorios no Autónomos a que estudie cuides se­
rían los mejores medios, aclemás d<> aumentar pro­
gresi,'amente la asociación de personas indígenas de­
bidamente calificadas con b delegación del Estado
:'Iiembro administrador. para hacer efectiva la par­
ticipación de los territorios no autónomos en los
trabajos de la Comisión,"

XIV. Labor futura de la Comisión

88, En el curso elel debate sobre las condiciones so­
ciales en los territorios no autónomos, realizado en
sus sesiones 98a, v 99a., la Comisión examinó también
el programa de S1.1 labor futura, así COr:lO la fecha de
su próximo período de sesiones.

89. El representante de los Estados Unidos de Amé­
rica señaló que el informe especial de la Comísión
sobre las condiciones sociales contenía comparativa­
mente escasa información sobre la vivienda, y propuso
que en 1955 se prestara mayor atencl011 a este tema.
Expresó la esperanza de que se comunicaría a la Co­
misión el Octavo Informe ele la Organización Inter­
nacional elel Trabajo a las Xaciones Unidas, correspon­
diente a 1954 y que cont;~ne las conclusiones a que
llegó la Comisión ele Expertos en Política Social en
Territorios no :Metropolitanos, la cual c,~ reunió en
Lisboa en diciembre de 1953.

90, El representante de la OIT recoreló con respecto
a la" actividades futuras de esa organización relacio­
nadas crm el programa de la Comisión, que se había
propuesto a la ()IT que preparase documentos sobre
lo" nos temas ~iguiente5: primero, ~ui)re la cuestión de
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la formación técnica y profesional en los territorios
no autónomos, y segundo, sobre lJS distintos aspectos
de los métodos de pagos de salarios y sobre el empleo
de los índices del costo de la vida para adaptar los
salarios a los costos de la vida de los trabajadores. El
representante de la OIT afirmó que c.-;ta Organízación
hará cuanto esté a su alcance a fin de preparar dichos
documentos para la Comisión. En cuanto a los proble­
mas de la mano de obra migrante y del desarrollo sin­
dical, el primero de ellos será examinado por la OIT
en su Conferencia de 1955; en cuanto al segundo. la
Comisión de Expertos propuso su inclusión en el pro­
grama de su pr':lximo período de sesiones. Sin em­
{largo. no parece probable que dichos estudios estén
lo suficientemente adelantados como para que el Con­
sejo de Administración Fiduciaria pueda proporcionar
más que un documento de carácter general cuando
se realice el próximo período de sesiones de la Co­
misión.

91. El representante de Guatemala señaió que los
estudios que está realizando la UNESCO sobre la
integración de ciertos grupos étnicos en la sociedad
moderna serían sumamente valiosos para la Comisión.
Propuso que la Comisión examinara nuevamente en
1955 la cuestión de suministrar asistencia técnica en
materia de higiene pública. Refiriéndose a la cuestión
de la seguridad social. expresó el deseo de que en el
próximo período ele sesiones ele la Comisión se pudiera
disponer ele mayor información sobre la cuestión. Tam­
bién estimó que la Comisión podría examinar útilmente
hasta qué punto los Estados Miembros administradores
habían ratificado los convenios del trabajo de la OIT
en relación con los territorios que administraban. Por
último, el representante de Guatemala deseó saber qué
función cumplía la iniciativa privada en el campo social,
especialmente en materia de vivienda.

92. El representante del Reino Unido expresó la
esperanza de que sería posible incluir f'n el programa
de estudios para 1955 (AlAe.35/L.171), en el título
"E. Efectos sociales de la urbanización y la industria­
lización", la obra de las organizaciones de beneficencia
que h~bía mencionado. Consideró asimismo que la Co­
misión c!ebía prestar especial atención al tema de la
vh·ienc!a. acerca del cual la Secretaría podría, acaso,
redactar un documento especial. Además hizo notar
que los temas clasificados bajo el título He. Desarrollo
de la comunidad (organización administrativa)" tenían
suma importancia y expresó la esperanza de que se­
rían examinados a fondo.

93. El Secretario expresó a la Comisión que. de
conformidad con la recomendación formulada por la
Ouinta Comisión y aprobada por la Asamblea General,
¡; Secretaría debía limitar la preparación de estudios
a los que se considerasen esenciales. En vista de ello,
consideraba que no podría encargarse de la prepa­
ración de un informe sobre los problemas de la vivienda
para el período de sesiones de 1955, como había suge­
rido el representante del Reino Unido. Sin embargo,
se pediría a la OIT que comunicase a la Comisión. el
informe sobre vivienda obrera. El Secretario conV1110
con el representante del Reino Unido en que la obra
de las organizaciones de beneficencia revestía il1lpo~- )
tancia, pero seiíaló que en las informaciones transmI­
tidas a la Secretaría, se omite a menudo ese tipo de
organizaciones, ya que los elatos se refieren principal­
mente a los servicios oficiales. Dió seguridades al repre­
sentante de la India en el sentido de que la Secretaría
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ANEXO 1

reservas que había formulado acerca de la constitl;l­
cionalidad de la Comisión. El representante de FianCIa
convino con el del Reino Unido en que la Comisión
debía prestar especial atención en 1955 a los temas in­
cluídos en los puntos "B" Y "C" del propuesto pro­
grama de estudios.

98. Después de examinar la parte 1 de su informe
y de aprobarse el informe especial sobre las condiciones
económicas en los territorios no autónomos, la Co­
'11isión aprobó por unanimidad un proyecto de reso­
lución y una enmienda al mismo (A/AC35/L.186 Y
Add.1 ). presentados por el representante de Nueva
Zelandia y relativos a los trabajos de la Comisión.
Según este proyecto de resolución. la AS~I~lblea Ge­
neral aprobaría el informe sobre las cond1C10nes eco­
nómicas en los territorios no autónomos e invitaría
al Secretario General a transmitirlo a los Estados
:.\Jiembros de las ~aciones Unidas encargados de la
administración de territorios no autónomos, al Con­
sejo Económico y Social, al Consejo de Administra­
ción Fiduciaria y a los organismos especializados inte­
resados para que lo examinasen. El proyecto de reso­
lución también toma nota de este informe general de
la Comisión y pide la aprobación del programa de
trabajo propuesto para el período de sesiones de 1955
de la Comisión. El texto del proyecto de resolución,
tal como fuera aprobado, figura en el Anexo n.

Programa de la Comisión

Actas rcsumidas

9R.99

9.1. 96, 97
95. 96, 97
07

09. 100, 101

93. 94, 95

90

90

90

91, 92, 93, 94,
97,98

Docul11cntos

A/AC35/Inf.9 e Inf.lO/Rev.l

A/AC35/L.163

A/:\C35/L.167
A/AC35/L.174

A/22l9, A/AC35/L.170

A/AC35/6/Rev.l y 2
A/1836. A/AC35/L.156 y Add.

1 él 4, L.159. L.161

A/AC35/L.158 y Add.l, L.160,
L.162. L.166 y Corr.l, L. 169.
L.172

A/AC.35/L.175

.\iAC.35/L.171
:\/246\ A/\C35/L.164. L.173,

L.175
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l. Apertura de! período de sesiones
2. Elección de Presidente. Vicepresidente y Relator
3. Aprobación del programa
4. Condiciones económicas en los territorios no autónomos;

a) Evolución general considerada con arreglo a los cri­
terios expuestos en el informe de 1951 sobre condi­
ciones económicas y desarrollo en los territorios no
autónomos;

b) Economía rural, con referencia especial a la conser­
vación de los recursos naturales, el desarrollo agro­
pecuario, la distribución de las tierras, las coopera­
tivas agrícolas y las instituciones de crédito;

e) Pesquerías;
d) Desarrollo industrial y minero;
e) Estudios sobre el costo de la vida;
1) Otras cuestiones

5. Condiciones sociales en los territorios no autónomos:
a) Información sobre las condiciones sociales. consi­

deradas con arreglo a los criterios expuestos en el
informe de 1Q52 sobre las condiciones sociales en
los territorios no autónomos;

b) Programa ele estudios para 1955;
6. Situación de la enseñanza en los territorios no autó­nomos;

a) Información sobre la situación de la enscl1anza, con­
siderada con arreglo él los criterios expuestos en los
informes de 1950 y 1~53 sobre la enseílanza en los
territorios no autónomos;

b) Programa de futuros estudios

Terna

trataría ,le publicar su documentación a tiempo para
su utiliz1ción el próximo período de sesiones.

94. Luego. los miembros ele la Comisión formularon
observaciones sobre el propuesto cambio de la fecha
fijada para su próximo período de sesiones. Algunos
representantes manifestaron que la fecha fijada actual­
mente dejaba muy poco tiempo a los Miembros para
informar a sus Gobiernos y recibir instrucciones antes
de la apertura del próximo período de sesiones de
la :\samblea General, y que sería más conveniente se­
ñalar abril o mayo como fecha para el período de
"esiones. La Secretaría explicó que por lo que a ella se
referia. el trabajo podría ser organizado en forma tal
que pudiera conformarse con las necesidades del pe­
ríodo de sesiones en la primavera.

95. El representante de Australia declaró que su
Gobierno no tenía objeción alguna que formular al
propuesto cambio de la fecha del próximo período de
sesiones de la Comisión.

96. También, los representantes ele Indonesia y de
China expresaron que no se oponían al propuesto cam­
bio de fecha. y que ,cian con agrado que la Secretaría
se propusiera preparar un informe sobre la evolución
de la higiene pública en los territorios no autónomos.

97. El representante de Francia dijo que su dele­
gación aceptaba el cambio de la fecha fijada para el
próximo período de sesiones, pero que mantenía las
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Tema

7. Cuestiones generales relatiyas a los resúmenes y aná­
lisis. además de las tratadas en relación con los temas
precedentes

8. Colahoración internacional 1especto ele las condiciones
económicas. sociales y educativas en los territorios no
autónomos, incluso información sobre asistencia técnica

9. Resoluciones 222 (III), 4-1-8 (V) Y 747 (VIII) de la
Asamblea General: comunicaciones relativas a la cesa­
ción del envío de informacIón:
a) Groenlandia;
b) Otras comunicaciones

10. Representación en la Comisi6ü y participación de re­
presentantes indígenas en sus trabajos

11. Resolución 789 (VIII) de la Asamblea General: con­
trol y limitación de la documentación

12. Aprobación del informe que se someterá a la Asamblea
General

DOCltmelltos

A/2651, A/2652, A/2654 Y Add.
1, A/2655, A/2656, A/2657 Y
Add.1 a 4; 1\/2658, A/AC.35/
L.176

A/AC.35/L.164, L.170, L.178

A/AC.35/L.155 y Corr.1
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A/AC.35/L.184, L.l85
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ANEXO 11

Resoluciones presentadas a la consideración de la Asamblea Geneal

diferentes de los idiomas de los territorios no autó­
nomos, consideren la posibilidad de extender la dura­
ción de las facilidades ofrecidas con un período pre­
liminar de preparació~ en el idioma pertinente y de
otros medios de adaptación al país donde los estu­
dios o la formación profesional se hayan de cursar
u obtener;

3. Invita a los Estados Miembros a que transmi­
tan los detaIles de tales ofertas a los Estados Miem­
bros administradores y a la Administración de Asis­
tencia Técnica de las Naciones Unidas y a los orga­
nismos especializados competentes;

4. Recomienda que los Estados Miembros admi­
nistradores aprovechen, en la más amplia medida po­
sible, las ofertas de facilidades en todos los niveles de
educación y de formación profesional, incluso en el
campo de la educación fundamental, que formulen los
Estados Miembros de las Naciones Unidas;

5. Invita a la Administración de Asistencia Técni­
ca de las Naciones Unidas y a los or[anismos espe­
cializados a que incluyan dichas ofertas en los pro­
cedimientos establecidos por eIlos para la oferta y la
concesión de facilidades para la educación, en forma
que se dé satisfacción a los deseos de los Estados ofe­
rentes de que las ofertas que se hagan atendiendo a
esta resolución sean aprovechadas por habitantes de
los territorios no autónomos;

6. Imita a los Estados Miembros administradores
a dar adecuada publicidad en los territorios que ad­
ministran a las ofertas de facilidades para cursar es­
tudios y para obtener formación profesional, y a adop­
tar cualesquiera otras medidas que permitan aprove­
char tales ofertas en la más amplia medida posible;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con
la Administración de Asistencia Técnica de las Na­
ciones Unidas y los organismos especializados com­
petentes, haga incluir en el material de información de
las Naciones Unidas datos relativos a todas esas ofer­
tas y a los procedimientos que deben seguirse para
presentar las solicitudes.
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A. PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE EL PROGRESO DE
LA ENSEÑANZA EN LOS TERRITORIOS NO AUTÓ­

NOMOS

La Asamblea General
Teniendo presente la resolución 743 (VIII), por

la cual recomendó a los Estados Miembros adminis­
tradores que aprovecharan, en la más amplia medida
posible, las ofertas que, por conducto del Secretario
General, de los organismos especializados competen­
tes o de cualquiera otra manera pertinente, les hicie­
ran otros Estados Miembros, con objeto ele facilitar
el adelanto educativo de los habitantes de los terri­
torios no autónomos por medios tales como la conce­
sión de becas de estudio, y para ampliación de estu­
dios, y de pensiones de pasantía, a estudiantes califi­
cados de dichos territorios,

Tomando nota de la opinión expresada por la Co­
misión para la Información sobre Territorios no Autó­
nomos en 1953, según la cual la insuficiencia de la
educación de sus poblaciones, entre otras cosas, im­
pide a los territorios no autónomos obtener la auto­
norr::ía,

Considerando que los esfuerzos realizados por los
Estados Miembros administradores para mejorar las
facilidades para cursar estudios y obtener formación
profesional en todos los niveles de educación, aun no
son suficientes en la mayoría de los territorios no
autónomos,

1. Invita a los Estados Miembros a ofrecer gene­
rosamente facilidades no sólo para cursar estudios y
obtener formación profesional en el nivel universi­
tario, sino, en prir;rer lugar, para cursar estudios post­
primarios y de formación profesional y técnica de va­
lor práctico inmediato;

2. Invita a los Estados Miembros que ofrezcan fa­
cilidades a que, cuando los idiomas de instrucción sean

La Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos presenta a la consideración de la Asam­
blea General los siguientes proyectos de resoludón:

¡ .
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B. PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE LA LABOR DE LA

COl\[!SlóN PARA LA INFORMACIÓN sOBRE TERRI­

TORIOS NO AUTÓNOMOS

La Asamblea General
1. Toma Ilota del informe de la Comisión para la

Información sobre Territorios no Autónomos sobre la
labor efectuada en su período de sesiones de 1954;

2. Aprueba el informe especial sobre las condíciones
económicas en los territorios no autónomos, como suple­
mento al informe aprobado en 1951;

3. Invita al Secretario General a que comunique
dicho informe a los Miembros de las Naciones Uni­
das que administran territorios no autónomos, al Con­
sejo Económico y Social, al Consejo de Administra­
ción Fiduciaria y a los organismos especializados in­
teresados con objeto de que lo examinen;
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4. .Manifiesta estar de acuerdo con el Secretario
General en que se convoque al sexto periodo de sesiones
de la Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos para la primavera de 1955;

5. Invita a la Comisión para la Información sobre
Territorios no Autónomos a que presente a la Asam­
blea General, en su 10° período ordinari(l de sesiones,
un informe en el que preste especial atención a las
condiciones sociales en los territorios no autónomos,
como se indica, en particular, en la información trans­
mitida al Secretario General en 1954;

6. Decide que, no obstante las disposiciones del in­
ciso a) del párrafo 4 de la resolución 218 (IrI) de la
Asamblea General, sean sometidos a la Asamblea. Ge­
neral en 1956 los resúmenes y análisis completos de
la información transmitida en 1955.
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Parte 11

INFOR:l1E SOBRE LAS CONDICIONES ECONOMICAS EN LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOSl
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de los territorios no autónomos. La mayor parte de
ella illc1t1\'e los detalles que se solicitan de los Miem­
bros reslinnsables de la Administracilll1 en el Formu­
lario reVIsado. X () obstante, algunos de los represen­
tantes ante la Comisión consideraron que la infúrma·
dón pedida a los :\Iiembros y que ha sido transmitida
por los mismos, no da una visión suficientemente com­
pleta de la economía de los territorios no autónomos
para que la Comisión pueda proceder a una evalua­
ción diniunica de su desarrollo económico. Por lo que
a la transmisión de informa.:ión se refiere, pueden uti­
lizarse diversos procedimientos para atender a las omi­
siones existentes, por ejemplo, mediante la ampliación
del Formulario revisado, o indicando la información
que desean los Estados :\Iiembros aelministradores. Sin
embargo, estas omisiones son mmbién consecuencia ele
la falta de medios para obtener información. El pla­
neamiento \' la elaboración dt programas para el des­
arrollo ecoÍlómico hacen necesario que se disponga en
los diferentes sectores económicos de estadísticas ade­
cuadas y puestas al día. Por consiguiente, parece ser
deseable que se preste una atención particular al me­
joramiento de 19s servicios de estaclistica en dic~10s

territorios. También debería estudiarse la utilizaCIón
de mayor número de encuestas a base de muestras
fundadas en los métodos cientificos de la muestra, co­
mo medio de obtener periódicamente estadisticas sobre
cuestiones especiales.

5. La Comisión desea que conste su gratitud por
la asistencia que le han prestado, para evaluar la in­
formación disponible, los representantes de los Esta­
dos l\Iiembros administradores que han asistido a las
sesiones de la Comisión (Australia, Dinamarca, Es­
tados Unidos de América, Francia, Nueva ZeIandia.
Países Bajos y Reino Unido) y los especialistas y téc­
nicos en desarrollo económico de algunas de las dele­
gaciones (Brasil, Dinamarca, Estados Unidos de Amé­
rica, Francia, Países Bajos y Reino Unido).

11. Principios generales

6. El informe de 1951 cita algunos párrafos de los
Artículos 1, 55 Y 73 de la Carta de las Naciones Un~­

das como determinantes del criterio con que la Conl1­
sión examinará la información sobre las condiciones
económicas en los territorios no autónomos. Este año
la Comisión desea referirse una vez más a esos Ar­
tículos y subrayar que, por su carácter de compromi­
sos internacionales, deben continuar estimulando el
fomento de programas de desarrollo en los territori~s

no autónomos y ofrecer una pauta para evaluar la efI­
cacia de estos programas. Por consiguiente, ha toma­
do nota con satisfacción de las declaraciones hechas
por representantes de Estados Miembros administra­
dores en el sentido de que los principios expuestos e~l

el informe de 1951 y las opiniones expresadas en el
han servido desde entonces como guía en el planea­
miento y aplicación de los programas económicos en
los territorios no autónomos.
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l. Inlroducci611

1. En 1951 la Comisión para la Información ~obre

Territorios no AutúnOlr.d~ ¡-reparó un informe espe­
cial sobre las condiciones eClltlúmicas y prllbh:'ma~ de
desarrollo económico en los terri torios no autúnomos.:!
l'or su resolución 56.). (\'1), aprobada el 18 de enero
de 1952, la Asamblea (;eneral aprobó el informe e in­
vitó al Secretario General a que lo sometiera a la con­
sideración de los Estados :\1 iembros de las ::\adones
e nielas respons~ble.i ele la ~elmi~istr~ciól~ e!e los~e­
rritorios no autonomos, al Consejo I'..conomlco y So­
cial. al Consejo de Aelministración Fiduciaria y a los
organismos especializados interesados.

2. En 195.)., de confonllidad con el programa de
trabajo establecido por la. ~esolución 333 (IV) 4e. ,la
:\samblea General, se pidlO de nuevo a la Comlslon
que dedicara "tención especial a las condicion~s y de~­

arrollo económico. La Comisión ha enfocado esta la­
bor a base de la información transmiti-1a por los miem­
bros responsables de la administraciún de los ~e:rito­

rios no autónomos y teniendo tn cuenta las Opl1110neS
expresadas en su informe ele 1951.

3. Al examinar los progresos económicos realiza­
dos desde 1951. la Comisión tomó en consideración
la resolución 6.).5 (VII) en el cual. el 10 de diciem­
bre de 1952 la Asamblea General expresó la espe­
ranza de qu~ los :\Iiembros responsables de, ~a adl~¡j­
nistración de territorios no autonomos S11l11ll1lstranan
"la información más completa posible sobre toda me­
dida adoptada para comunicar los informes de la Co­
misión para la Información sobre Te:rit?rios no Autó­
nomos a las autoridades de los terntonos encargadas
de aplicar la politica educativa, económica y social, asi
como sobre los problemas que pueda plantear la pues­
ta en pr áctica de las opiniones generales expresadas
en dichos informes", e invitó a la Comisión a que
"considere la informdción transmitida en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta teniendo en cuenta
las opiniones expresadas en los informes especiales so­
bre las condiciones educativas, económicas y sociales".

4. La Comisión recibió una cantidad considerable
de información relativa a las condiciones económicas

1 Este informe ha sido redactado por una Subcomisión de la
Comisión para la. Información sobre Territorios no Autónomos
compuesta de los representantes de Brasil, Estados Unidos de
América. Francia. Guatemala. India, Indonesia. Países Bajos.
v Reino Unido de Gran Bretaña e 1rlanda del :\orte. En la
¡abor de esta Subcomisión participaron el Relator. Sr. J. V.
Scott de :\ueva Zelandia, v representantes de la Organización
de las Xaciones Unidas para la Agricuhu"a y la Alimentación
y de la ()rganización l nternaci011al del Trahaj (J••Los m.ic.';1­
bros de las delegaciones que formaron parte de la SubcomlslOn
fueron los siguientes: Brasil - Sr. Sergio Armando Frazao.
Presidente. y 'el Sr. \\'amler LJatalha Lima; Estachs Unidos­
Sr. Emerson Ross y Sr. Claude G. Ross; Francia - Sr. Fran­
<;ois ~IOllrrL1all. Sr. Edouanl Calin y el Sr. Jean Prada; Clla­
tC111ala - Sr. Emilio Arenales; India _. ')r. Avtar Singh; In­
donesia - Srta. Laili !{oesad; Países Bajos - Sr. Ch. J. Grader;
¡{cino Unido - Sr. B. Giddcn y el Sr. J. Leyden.

~ Véase Docul/lcutos Oficiales de la .Isalu/>Iea (;n/cral, sexto
período de sesioncs. Suplcl/lcllto ;\'0. 14. tercera parte.
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7. La Comisión también considera útil reiterar su
declaración dl' 1951 al efecto de que en el desarrollo
económico de los territorios no autónomos la impor­
tancia primordial la tienen los intereses de los habi­
tantes. Esta declaración fué hecha tn el informe de
1951 (púrrafo 14) en relación con los programas de
desarrollo de los Estados f\Iiembros administradores:

..En estos programas de desarrollo, lo mismo que
en virtud de los principios consignados en los Ar­
tículos 1 y 73 de la Carta, el punto de primordial
importancia es el que se refiere a los intereses de
los habitantes. Deben realizarse todos los esfuerzos
posibles, dentro de los lineamientos de la Carta, para
conciliar estos intet eses con los intereses del mun­
do, considerados como un todo. Sin embargo, la in­
sistencia con que la Comisión Especial trata de esta
cuestión estú basada en los términos del Artículo
73 de la Carta, en el cual los Miembros reconocen
que elebe darse la primacía a los intereses de los
habitantes. Esto significa, en general, que deben en­
cauzarse las inversiones y realizarse las mejoras, te­
niendo en cuenta las actividades beneiiciosas para
los territorios y sus pueblos, pero no contribuir úni­
camente a desarrollos que por muy útiles y necesa­
rios que sean para el resto del mundo, sólo tienen
un interés secundario para los territorios."

8. La Comisión reconoce que la consideración y el
respeto de los deseos e intereses de los habitantes en
relación con los objetivos y las formas del desarrollo
económico, son cuestiones de suma importancia. De
no ser así, el desarrollo dará probablemente como re­
sultado una desilusión social y un fracaso económico.
Como reconocieron varios representantes, entre ellos
representantes de los Estados l\Iiembros administra­
dores, no es suficiente elevar el rendimiento de un
país aumentando su producción. La productividad debe
aumentar entre los pueblos; esta condición puede ha­
cer necesarios algunos cambios en la estructura social,
que sólo pueden efectuarse con el consentimiento y
la cooperación ele los pueblos.

9. Un plan económico sólido dcbe ser parte de una
política general, que debe incluir además, como otras
partes también esenciales, planes de carácter social y
relativos a la enseñanza, de manera que le. población,
nacida en un medio saludable, protegida contra las en­
fermedades, debidamente alimentada y alojada y con
sus necesidades morales e intelectuales satisfechas, pue­
ela adaptar a sus propios fines técnicas moclernas de
producción que den como reultado el mejor uso de
los recursos naturales de sus tierras. para el mejora­
miento de todos los aspectos de la vida personal y
de la comunidad.

10. Por lo tanto, como la política económica es parte
de la política general, el mejor medio para que el pro­
greso económico continuo pueda lograrse es que los
jlueblos de los territorios tengan una participación li­
mitada en la formulación de políticas económicas y en
el planeamiento y aplicación de programas de desarrc,­
110 económico. El hecho de que los pueblos asuman la
responsabilidad directa de la form.ulación y ejecución
de programas de desarrollo económico constituirá una
contribución fundamental a su capacidad para el go­
hierno propio.

11. El Comité de Expertos que en 1953 trató de
definir y medir internacionalmente el nivel de vida.
expresó la opinión de que en prácticamente todos los
países hay sectores de la población cuyas condiciones
de vida se consideran en general insatisfactorias y, por
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consiguiente, deben ser mejoradas. El Comité expuso
que "las necesidades y aspiraciones humanas van desde
las necesidades biológicas comunes (como las de ali­
mento, agua y protección contra el frío) hasta moti­
vaciones y aspiraciones culturalmente definidas, que
pueden ser diferentes de una sociedad a otra y de un
individuo a otro. Quedan aquí eomprendid0s todos los
deseos y valores que puede el hombre tratar de sa­
tisfacer: deseos que se orientan hacia determinados
tipos de comida, bebida, casa y vestido gratos a su
gusto; la oportunidad de contar con elementos edu­
cativos, culturales y recreativos; de tener un tipo de
t,abajo que satisfaga al individuo y de hacerlo en con­
diciones satishctorias; de contar con garantías de se­
guridad contra los riesgos de enferilledad, desempleo
y vejez."3

12. Toda::: estas necesidades y aspiraciones huma­
nas deben ser tomadas en cuenta al formular toda po­
lítica económica objetiva. En los territorios no autó­
nomos existe otro factor importante concerniente a las
relaciones de los territorios con los países metropoli­
tanos, a la situación en los propios territorios y a sus
relaciones con la economía mundial, y es la necesidad
d~ alcanzar un equilibrio dinámico que al lograr un
mejoramiento de los beneficios que corr~spondan a
todas las economías interesadas, mejorará las condi­
ciones económicas de todos los habitantes.

13. El informe de 1951 señalaba, por consiguiente:
a) los intereses fundamentales de los pueblos de los
territorios no autónomos mediante la satisfacción de
sus necesidades y aspiraciones; b) los intereses razo­
nables de las economías metropolitanas, y e) los in­
tereses más generales de la economía mundial en su
totalidad. Esto reduce a los términos de una política
económica los principios del inciso c del Artículo 73
de la Carta conforme al cual los Estados Miembros
administradores asumen la obligación de "promover la
paz y la seguridad internacionales" en su administra­
ción de los territorios no autónomos.

14. Al examinar los problemas complejos que de­
ben ser resueltos para lograr estos fines, la Comisión
se ha interesado principalmente en cuestiones tales
como la política oficial, la promulgación de legislación,
la administración de los territorios mediante organis­
mos oficiales y las inversiones de los gobiernos. Esto
no significa. un desconocimiento de la importancia del
papel que han de desempeñar los grupos locales o fa­
miliares o la iniciativa privada en general. Las cir­
cunstancias varían considerablemente de un territorio
a otro, según el grado de su evolución y según la mag­
nitud y valor de sus recursos naturales. Pero, en ge­
neral, uno de los principales objetivos de la acción
gubernamental es estimular la iniciativa del individuo
y crear una atmósfera propicia para la generalización
de los esfuerzos de los hombres y mujeres que, por
su propia iniciativa individual y colectiva, contribuyen
al bien general, en tanto que la eficacia de las acti­
vielades gubernamentales puede verse en los efectos de
esas actividades en el ritmo general del desarrollo y en
el entusiasmo del esfuerzo individual y colectivo que
se estimula.

15. Sin desconocer la importancia de los planes gu­
bernamentales y ele los programas públicos en los te­
rritorios no autónomos y reconociendo ciertamente que
el impulso al desarrollo económico eleben darlo en mu-

3 Véase el IlIforll/e sobre la Defillició¡¡ y J[edició¡¡ I¡¡la¡¡a­
cio¡¡al del Niz'cl dc Vida, Publicación de las Naciones Unidas,
Número de venta: 1954.IV.5, párrafos 8 y 9.
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! chos casos, acaso ('11 la mayoría, los gohiernos mismos,
la Comisiún estima que se~ia útil que ell la futura ill­
formacillll transmitida por los Estados :'.liel11bros ad­
ministradores se induH'ran mús <latos sobre e! des­
arrollo de! sector priv'ado <1<.' la e':(~noll1ía: l'rincil~<~l­
mente, ello entrañaría la presentaclllll de IIlformaClOn
más amplia sohre las actividades del sector privado en
materia de producl'Íón, comercio y finanzas, incl~I~;o

sobre la ailuencia de im'crsiones privadas del extenor
sobrc e! desarrollo v empleo del capital local, sohre
el nivel d~'I comerció y la producción internos, adem~s
de datos indicativos de la expansión de la economm
comercial o monetaria, Al examinar esta información
v la evaluación de la influencia de la iniciativa pri­
\'ada en el desarrollo económico. debe atenderse ante
tocio, como en el caso de la iniciativa privada en el
desarrollo económico, a la aportación que se haga en
heneficio de los habitantes.

16. A este respecto la Comisión estima que debe
seguir un precedente sentado en ~953. La Asambl~a

General de ese año, al aprobar el mforme sobre la SI­
tuación de la enseñanza en los territorios no autóno­
mos preparado por esta Comisión,o! señ.aló. brevemen!e
los objetivos de la enseñanza en los terntonos .no auto­
nomos, afirmando al respecto que de conform!?ad con
los mencionados objetivos, los métodos educativos de­
ben encaminarse a familiarizar y a preparar a los ha­
bitantes de los territorios no autónomos en el empleo
de los instrumentos de progreso económico, social y
político que les permita alcanzar la plenitud del go­
bierno propio (resolnción 7.4~ (VIII»: ~n el pre­
sente informe sobre las condiCIOnes (COnOmlcas, la Co­
misión estima que convendría igualmente subra:yar .los
objetivos de la política económica en esas ternton?s.
Estos objetivos, en sus aspectos fundamentales, 111­

cluyen los mismos principios enumerados con respecto
a la enseñanza. Su formulación podría servir a manera
de una afirmación, aun más vigorosa que la fommlada
en 1951 respecto a la primacía de los intereses de los
habitantes de los territorios no autónomos en el des­
arrollo económico de los recursos de esos territorios.

17. Teniendo presente los principios del Capítulo
XI de la Carta y, en particular, las declaraciones que
fiauran en los incisos a y b del Artículo 73 al efecto
d~ que los Estados Miembros administr.adores hagan
lo necesario para "asegurar con el debido respeto a
la cultura de los pueblos respectivos, su adelanto po­
lítico económíco, social y ,~ducativo, el justo trata­
miento de dichos pueblos 'l su protección contra todo
abuso;" y para "desarrollár el gobi~rno. propio, ~. te­
ner debidamente en CUf'nta las aspiraCIOnes polttlcas
de los pueblos, y a ayudarlos el el desenvolvimiento
progresivo de su~ libres ~nstitudot;tes políticas, de
acuerdo con las circunstanCIaS espeCiales de cada te­
rritorio, de sus pueblos y de sus distintos grados de
adelanto", la Comisión afirma que la finalidad fun­
damental de la política económica en I~s territor~os .no
autónomos debe ser la de desarrollar dichos terntonos
en interés de todos los sectores de la población, ele­
var el nivel de vida mediante el aumento real del po­
der adquisitivo individual, y aumentar la riqueza to­
tal de cada territorio para hacer posible un nivel más
elevado en los servicios sociales y en la administra­
ción. De esta finalidad fundamental se deducen los
siguientes objetivos concretos:

a) Hacer desaparecer los obstáculos que se oponen
al desarrollo económico mediante la modificación, cuan-

4 Véase DoClt1l/entos Oficiales de la Asamblea Gelleral, octavo
período de sesiolles, SlIplemmto No, 15, segunda parte.
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do ello sea nl'l:esario, dc la estructura búsica de la eco­
nomía;

¡,) Estill1l1lar e! clccimiento económico mediante el
cual se e!L'\'arú el nivl'1 de vida de los pueblos y se
ohtendrú Ull aumento de su producción nacional y un
llll'jwamiento de su productividad;

e) Estahlecer y mejorar el equipo de capital de los
territorios, de ft;i'll1a que se cree una base I1r111e para su
futuro desarrollo;

ti) Fomen!<Lr aquellos tipos de actividad económica,
tratese de producción primaria o industrial, para los
que los territorios reúnan las mejores c;)ndiciones, te­
niendo en cuenta el equilibrio de sus economías y las
ventajas del comercio exterior;

e) Hacer que sea equitativa la distribución entre
los pueblos de los beneficios n~ateriales d~ la ecor.o­
mía según se traduzcan en el mgreso nacIOnal;

f) Proporcionar una firme base económica para el
desarrollo de los prograll1élS políticos, sociales y edu­
cativos, .eniendo en cuenta los valores culturales bá­
sicos y las aspiraciones de los pueblos;

g) Conservar y desarrollar los recursos naturales
de los territorios en beneficio de los pueblos;

J¡) Establecer condiciones que produzcan un nivel
de salud y de protección social que contribuya a des­
arrollar la conciencia moral y cívica y el sentido de la
responsabilidad de los pueblos para ponerlos en con­
diciones de participar cada vez más en la dirección
de sus propios asuntos;

i) L,borar por la constitución de economías total­
mente desarrolladas que puedan ocupar el puesto que
les corresponde en la economía mnndial.

lIT. Desarrollo general

18. Aun cuando las generalizaciones acerca de los
territorios no autónomos están sujetas a muchas ex­
cepciones, acaso cabría decir que desde que esta Co­
misión examinó especialmente las condiciones econó­
micas de esos territorios en 1951, las principales ca­
racterísticas de la economía territorial hán sido las
siguientes: una continua evolución hacia la economía
monetaria en muchas regiones donde predominaba la
economía de subsistencia o de trueque, una continua
preponderancia de la agricultura y una indebida de­
pendencia de un principal producto mineral o agrícola
de eXDortación, cuyos precios han fluctuado mucho
en el ~ercado mundial. El comercio exterior de los
ter;itorios sigue dirigiéndose en gran mé.dida hacia el
país metropolitano y las necesidades del desarrollo de
los territorios exigen a menudo pagar por las impor­
taciones más de 10 que se recibe por las exportaciones.
Respecto al primer punto, sin embargo, la Comisión
ha sido informada de que, durante el período de con­
siderable aumento del comercio de exportación e im­
portación de los territorios africanos bajo administra­
ción británica, sólo el 36% de las exportaciones fue­
ron al Reino Unido y sólo el 34% de las importaciones
procedieron del Reino Unido. En cuanto al segundo
punto, se informó a la Comisión de que, en el Africa
Occidental Francesa, el valor de las importaciones fué
superior en un 36% al valor de las exportaciones en
1951, pero en 1953 las importaciones sólo fueron su­
periores en un 12% a las exportaciones.

19. El cOri:ercio internacional en general ha alcan­
zado de nuevo un alto nivel. Ello ha beneficiado a los
territorios no autónomos aun cuando en algunos casos
las exportaciones se han ampliado sin que hubiera un
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aumento correlativo de la producción y de la venta
para el consumo local. Al mismo tiempo los precios
de cierto número de productos básicos han ba.j(ldo,
con el resultado de que muchas importaciones esen­
ciales siguen siendo relativamente caras en relación con
los recursos territoriales. Sin embargo, cabe esperar
que los cambios de la "ituación económica mundial in­
fluyan favorDblemente sobre el desarrollo económico
de los territorios no autónomos, sobre todo si se am­
plían los mercados y las fuentes de suministros me­
diante una mayor libertad en el comercio y una ma­
yor convertibilidad de las divisas.

20. Unas cuantas cifras indican cómo han mejora­
do, a causa de la magnitud de este progreso inicial,
las posibilidades de los territorios no autónomos para
beneficiúrse de las nuevas oportunidades que se pre­
senten.

21. L1. producción de energía eléctrica en 13 terri­
torios no autónomoso aumentó de 1.000 millones de
kilovatios-hora en 1938 a 1.850 millones en 1947,6 y
a casi 4.000 millones en 1953.7

22. El aumento de la producción local de cemento
ofrece otro ejemplo del mejoramiento básico alcanza­
do. Las importaciones de cemento en los territorios
bajo administración británk~ se elevaron de 1.386.000
toneladas en 1950 a 1.800.000 toneladas en 1953. Pero
t'llnbién hubo un aumento marcado en la producción
k,cal, como en Jamaica por ejemplo, donde para una
fábrica que empezó a funcionar en 1952 se prevé una
producción mínima de 100.000 toneladas, lo que tam­
bién se espera que ha de producir la fábrica que se
inaugurará en Trinidad este año. Uganda, Kenia, Rho­
uesia del Norte, la Federación Malaya y Singapur son
otros territori"s donde la producción del cemento está
adquiriendo una importancia comparable. En Kenia,
por ejemplo, la nUf'va fábrica de cemento, con una ca­
pacidad de 100.000 toneladas al año, empezó a funcio­
nar en enero de 1953. En el Congo Belga, la industria
local sigue creciendo y cabe esperar que en breve se
llegará a producir 440.000 toneladas anuales. En Ma­
rruecos la producción se elevó de 350.000 2. 420.000
toneladas entre 1950 y 1952. En Túnez, el aumento
alc~nzado en esos tres años fué de 169.000 a 208.000
toneladas.

23. La información transmitida a la Comisión tam­
bién indica cómo han aumentado en muchos territorios
los suministros que reciben los consumidores. En las
cifras de las importaciones correspondientes a 1953 se
deja ver algún grado de retroceso. Sin embargo, es
significativo, por ejemplo, que el Reino Unido haya
exportado al Africa Oriental y Occidental británicas
y a las Indias Occidentales, la Federación Malaya y
Singapur 63.000 bicicletas en 1938; 383.000 en 1948;
554.000 en 1950 y 586.000 en 1953. Es más signifi­
cativo todavía que esos territorios hayan estado en con­
diciones de hacer esas compras en el Reino Unido.

24. Esos son indicios del grado de adelanto que
han alcanzado los territorios no autónomos. Pero hay
aún muchos factores desfavorables o perturbadores. Se
ha calculado que, casi sin excepción, los territorios
no autónomos están comprendidos entre los 69 países
que podrían clasificarse como insuficientemente des­
arrollados, en contraste con los 13 países desarrolla-

¡¡ Costa de Oro, Nigeria, Uganda, Kcnia, ConO'o Belga
Marruecos,. Túnez, Africa Ecuatorial Francen, Federació¡;
Malaya. S1I1gapur, Hong Kong, Jamaica, Trinidad v Tabago.

~ En algunos casos se han utilizado las cifras de 1948.
, En algunos casos se han utilizado las cifras correspondientes
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dos del mundo y con los 19 países que se hallan en
una etapa inte;'ll1edia de desarrollo económico. La es­
casez e insuficiencia de la mano de obra, el escaso
volumen de capital, los inadecuados sistemas de trans­
porte, la pequeñez de los mercados internos, la limi­
tada disponibilidad de bienes de capital y hs reducidas
posibilidades para la negociadón son cararterísticas de
la mayoría de los territorios. Los organismos estable­
cidos con el encomiable propósito de estabilizar los
precios pagados a los productores primarios y dar a
éstos mayor capacidad de negociación, han acumulado
grandes reservas, que podrían utilizarse para nuevas
empresas comerciales y elevar el nivel de vida.

25. Aunque el desarrollo económico es conveniente
en sí mismo, sólo cabe considerar que es verdadera­
mente satisfactorio en la medida en que contribuye a
mejorar el nivel de vida y el bienestar de las pobla­
ciones autóctonas. Los Estados Mipmbros administra­
dores transmitieron a la Comisión información de ca­
rácter alentador sobre este punto. Sin embargo, algu­
nos de los representantes de los Estados Miembros no
administradores en la Comisión estiman que no se ve
c1arar.'ente en qué medida los pueblos autóctonos han
obtenido provecho directo de los planes de desarrollo.

26. Por otra parte, el desarrollo económico rápido,
a menos que sea controlado cuidadosamente, puede
dar lugar a trastornos sociales y conflictos de clase.
En algunos de los territorios no autónomos, en que
las distintas clases económicas tienden a seguir líneas
divisorias raciales, esos conflictos se agravan cuando
los miembros de las diferentes comunidades raciales
tratan de monopolizar determinadas actividades eco­
nómicas. Ello significa que una cantidad despropor­
cionada de las utilidades derivadas del desarrollo eco­
nómico va a manos de las comunidades inmigrantes
dondequiera constituyan, en medida considerable, la
clase terrateniente, administradora o comerciante. Una
sociedad multirracial, por muy digna de encomio que
sea, no podrá alcanzar sus ideales a menos que su base
económica sea tal que ningún grupo especial se re­
serve una posición de privilegio. Algunos de los re­
presentantes en la Comisión opinaron que eso era
cierto, especialmente en el caso en que el grupo pri­
vilegiado es del mismo origen que el que ejerce la
autoridad política.

27. La Comisión hace notar que los inmigrantes han
llevado capital y conocimientos técnicos a muchos te­
rritorios no autónomos. La presencia de inmigrantes
que dominan técnicas modernas y se dedican a pro­
mover el adelanto de los territorios, considerando a
éstos como a sus patri'ls futuras, puede ser de la ma­
yor importancia para la solución cíe los problemas eco­
nómicos. Al suscribir los principios del Capítulo XI
de la Carta, los Estados Miembros administradores
han declarado que los intereses de los habitantes de
esos territorios están por encima de todo, refiriéndose
con ello, según se indica en el párrafo 8 del informe
sobre las condiciones sociales, presentado por la Co­
misión en 1952,8 a lns intereses de "todas las personas
residentes en un territorio, que consideren que su fu­
turo y el de sus descendientes está indisolublemente
ligado al bienestar y progreso del territorio y al de
todos sus habitantes".

28. Algunos representantes consideraron además que
hay lugar a dudas con respecto a si los programas de
cIesarrollo en todos los casos benefician a todos los ha-

8 Véase Documelltos Oficiales de la Asamblea General séptimo
período de sesiones, Suple1llento No. 18. segunda part~.
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bitantes y no sólo a algunos de ellos, o bien a inte­
reses ajenos a los Territorios, ya se encuentren en
los países metropolitanos o en otras partes. En cuanto
a las inversiones privadas, se señaló que, en general,
la inversiones en los territorios no autónomos han
rendido menos utilidades que en los países ya des­
arrollados industrialmente y que ello es hoy uno de
los principales factores que se oponen él la im'ersión
de capitales en los países insuficientemente desarro­
llados en general. Ademús. los territorios no autóno­
mos en que las in\'ersiones han dado mayores utilidades
a los inversionistas metropolitanos son precisamente
aquellos en que el nivel de vida de todos los habitan­
tes ha sido el mús alto. X o obstante ello, se considera
C¡'le se podr,'tn salvar esas dud3s a entera satisfacción
únicamente si se pudiera comprobar: a) el ingreso per
cápita y la distribución del ingreso nacional entre los
distintos sectores de la población; b) el aumento pro­
porcional en el nivel de vida de los distintos sectores
de la ~\()blación; e) el nivel gener~d de los ahorros y
su discriburión entre los distintos sectores de la po­
blación.

29. Sin embargo. toda~ esas preguntas no anulan,
sino que confirman la idea general de que el progrese
económico de los territorios no autónomos constituye
una obligación apremiante que recae sobre los Estados
~I iembros administradores tanto en virtud de decla­
raciones de política nacional como internacional.

IV. Planes de desarrollo

30. Cono se señaló en el informe para 1951, los
Estados Miembros administradores en su mayoria no
esperan que los territorios que administran puedan su­
fragar su propio desarrollo contando solamente con
sus propios ingresos o con la ayuda de las inversiones
p¡-ivadas que puedan atraer del exterior. De diferen­
tes :naneras. esos Estados ~\Iiembros han destinado
considerahles sumas de dinero a los territorios no autó­
nomos, a fin de complementar los recursos locale~ y
de fomentar el desarrollo economico.

31. Desde 1951, ha continuado la política de inver­
siones gubernamentales planificadas. Han surgido di­
ficultades debido a la escasez y carestía de materiales,
mano de obra y personal técnico y directivo y a las
fluctuaciones en los fondos disponibles para el des­
arrollo. Sin embargo, si se examina la cuestión a largo
plazo, estos factores que han dificultado la aplicación
ele los planes de desarrollo no deben ser considerados
como justificativos de una disminución en el ritmo de
esta aplicación, ya que por sí mismos constituye:l las
características de una etapa de desarrollo insuficiente,
que debe ser superada. Desde luego, rt,cde señalarse
que, en conjunto, el proceso de desarroHo ha sido ex­
tendido a campos más amplios y tiene un ritmo más
rápido en la mayoría de los terr}torio:::.

32. Las contribuciones financieras de los vaíses me­
tropolitanos para los planes de desarrollo son clara­
mente beneficiosas cuando van dirigidas hacia los sec­
tores básicos de la economía. No obstante, el grado
y el carácter de los beneficios sólo pueden determi­
narse con un análisis dinámico de los procesos de in­
versión y d~sarrollo. 11uchas de las cifras que la Co­
misión tiene ante sí muestran un aumento en las in­
versiones y un alza en la producción en un momento
dado y en sectores determinados. Estas cifras no per­
miten llegar a conclusiones correctas respecto de si
todos los intereses de la economía local han sido de­
bidamente atendidos o si se están planteando situa-

•dones de compe~encia artificial. Además, al comenzar
el período llue se cx¡~nlina. la situación de ciertos pro­
ductos en el m<:rcado mundial provocó muchas inver­
siones en sectores de prodllcción de proc1Llctos prima­
rios. Las grandes utilidades que se Obtll vieron pueden
haber sido ventajosas para los territorios a causa del
consiguiente aumento en la atracción de capital nuevo.
Pero ese factor por sí m;smo hace más imperativo que
los subsidios o los préstamos a bajo interés propor- 1

cionados por los Estados Miembros administradores
mediante sus planes de desarrollo vayan dirigidos a
ampliar la hase de toda la economía.

33. Esta parece haber sido la política general. En
cualquier ca"o, las cantidades asignadas han sHo im­
portantes. En los territorios bajo administración del
Reino Unido el valor total de los planes de desarrollo,
incluso el dinero procedente de fondos d:>l Reino Uni­
do y los recursos y préstamos locales. eCluivale a más
de 1.300 miIIones de dólares. En 1953. se ha invertido
para el desarrollo casi el doble que en 1950. El des­
arrollo de los territorios franceses de ultramar está
financiado hasta un 70% con fondos públi~os fran­
ceses, que representan un crédito presupuestario anual
equivalente a 400.000.000 de dólares. Otros Estados
Miembros administradores comunican que han aumen­
tado notablemente los ::>ubsidios procedentes de fupntes
metropolitanas para los programas de desarrollo en
los territorios que administran.

34. Se han llevado a cabo varias revisiones de la
mayoría de los planes con objeto de eliminar los que
no han resultado remunerativos y de establecer el or­
den de prioridad que, <;egún ia experiencia adquirida,
se cree exigen los acontecimientos locales o los cambios
económicos mundiales.

35. Entre los problemas particulares de desarrollo
que han cohrado n-,ayor significación en virtud de esas
revisiones, figuran los siguientes: a) la relativa im­
portancia que ha de darse al desarrollo económico com­
parado con el desarrollo social; b) la relativa impor­
tancia que ha de darse a la diversificación económica
en comparación para la exportación; e) la relativa
importancia que ha de darse a la orientación del co­
mercio hacia los mercados mundiales, regionales y lo­
cales, en contraste con la expansión del comercio tra­
dicional con el país metropolitano; d) ia relativa im­
portancia que se ha de dar a la producción inmediata,
en contraste con los elementos básicos para el des­
arrollo a largo plazo.

36. De un modo general, la tendencia actual en la
revisión de los planes originales consiste en asignar
una proporción mayor de los recursos a planes de des­
arrollo económicos con probabilidades de aumentar los
ingresos, con preferencia a los planes encaminados a >

mejorar únicamente las condiciones sociales. Dentro
del cuadro general del desarrollo económico, hay tam­
bién una tendencia a favorecer programas económicos
en que las inversiones obtengan utilidades relativamente
próximas.

37. Muchos de los pueblos de los territorios no
autónomos viven en una gran pobreza. Por lo tanto, '
es importante hacer planes principalmente con miras
a aliviar la pobreza mejorando la productividad. Te­
niendo esto en cuenta, se justifica plenamente que se
haya dado mayor importanc;a al desarrollo económico.
Esto confirma el parecer de la Comisión ya expresado
en 1951 de que a menudo puede ser conveniente con­
centrar los progranas de desarrollo en sectores donde '
se puedan obtener rápidos e importantes resultados,
y que el carital proporcionado por los gobiernos me-
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tropolitanos debe dirigirse principalmente hacia los
planes que han de fortalecer la base de la economía
de los territorios o a la organización de programas
experimentales destinados a probar las posibilidades
de las diversas formas de desarrollo.

38. Sin embargo, ::omo es inevitable en toda po­
litica de desarrollo y como se ha indicado detallada­
mente en los distintos progr<lmas concretos, muchas
reformas sociales urgentes constituyen partes esencia­
les de los programas económicos, puesto que la" po­
blaciones con salud deficiente y que carecen de ense­
ñanza y bienestar son incapaces de aumentar su pro­
ductividad a menos que se siga una vigorosa política
para la expansión de los servicios sociales y de en­
se5anza y para el mejoramiento de los respectivos
niveles. Como ya se ha dicho en el presente informe,
un plan económico sólido debe ser parte de una po­
lítica general de {:esarrollo. La atención que la Co­
misión dedica este año a problemas de desarrollo eco­
nómico en los territorios no autónomos no debe ser
considerada c:omo la atribución de importancia exce­
siva a una forma de desarrollo a expensas de las dt::ll{ s.

39. En ciertos casos, la aplicación de los planes de
desarrollo ha llegado en gran medida a formar parte
de la expansión normal de los servicios económicos y
sociales oficiales, y los fondos asignados a dichos pla­
nes han sido incorporados a los presupuestos territo­
riales de gastos generales. Esto se justifica en los casos
en que el objetivo general d,= los planes se ha logrado
en cuanto se ha conseguido dar un notable impulso al
progreso económico y social de :os territorios. Sin em­
bargo, en casos más típicos, la Comisión p:-ef:ere
recomendar la conveniencia general de seguir el prin­
cipio de la adopción de un plan concreto de desarrollo.
En muchos casos, la continua enunciación de políticas
a la.rgo plazo por ese medio podría resultar de utilidad
práctica si se alentase a los territorios a proyectar y
lograr la realización de los objetivos previstos en el
plan.

40. Se han indicado brevemente las cantidades in­
vertidas en planes de desarrollo. Si bien en algunos
de los territorios los recursos localts están ar.mentando
a un ritmo que permite inversiones importantes en
nuevo equipo básico, en la mayoría de los territorios
el aumento de Jos costos, la baja o la fluctuación de
los precios de las exportaciones constituyen obstáculos
que hacen difícil completar algunos de los actuales pro­
gramas de desarrollo o prever una ampliación razo­
nable de los mismos. Por lo tanto, aunque las sumas
que se proporcionan para el desarrollo aumentan anual­
mente, es posible eme se necesite aún más ayuda de
los. países metropolitanos, al mismo tiempo que se re­
ql1leren esfuerzos para ampliar el ritmo de las inver­
siones. Pod :ía hacerse más en este terreno fomen­
tando el alza de la tasa de las inversiones locales rea­
liz~das por empresas públicas que actúan en los terri­
tonos y por bancos de ahorro y juntas de estabilización
de precios de ciertos productos; tratando de obtener
mayores fondos de inversiones privados procedentes de
ft:e.n~es extranjeras; ahondando el examen de la po­
S! blhdad de obtener fondos de instituciones públicas
de préstamos, especialmente del Banco Internacional
de ~econstrucción y Fomento; estimulando la rein­
verslOn .local. de gr.an parte de las utilidades procedentes
del capItal Il1vertldo por empresas privada.s; y son­
deando la posibilidad de utilizar con eficacia los ex­
ceclent~s de productos agricolas básicos como fuente
ele capital para el desarrollo. En algunos casos se han
hecho también ilrreglos fiscales para fomentar la in-
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versión del capital privado. El Gobierno de Francia,
por ejemplo, promulgó una ley recientemente aproba­
da por el Parlamento, la cual autoriza a las asambleas
territoriales locales a concluir contratos a largo plazo
con compañías que hagan inversiones importantes en
¡os territorios, garantizando que no habrá aumento de
impuestos sobre las actividades de dichas compañías
durante un período de hasta 15 años. Sin expresar
opinión alguna sobre esta medida particular, constituye
un indicio del tipo de recurso 'lue puede ser útil para
estimular las inversiones en le s territorios. El desarrollo
de tales esfuerzos fortalecerá la economía interna de los
territorios no autónomos y puede tener como resultado
una reacción múltiple de la producción y de las inver­
siones que conduzca hacia un progreso económico
general.

41. Existen otras razones que recalcan la impor­
tancia de la política de fomentar las inversiones loca­
les. Habrá un mayor reconocimi.~nto de las aspiraciones
y responsabilidades locales y tenderá a disminuir todo
sentimiento de dependencia de una indebida fiscaliza­
ción extern~ financiera o económica en general.

42. Esto conduce al punto decisivo en el que insiste
la Comisión en esta sección de su informe, en el que
ya insistió en 1951 y que ha repetido en el informe
presente. Tiene una importancia tan fundamental que
la insistencia nunca será excesiva. Se trata de la ne­
cesidad, reconocida por los Estados l\1iembros admi­
nistradores, de obtener la más amplia colaboración de
los habitantes de todas las categorías.

43. En su informe de 1951 (párrafo 33), la Co­
misión declaró -tde "la participación de los pueblos
de los territorios no autónomos tiene una extraordi­
naria impmiancia en la preparación de lus programas
económicos, la superintendencia general de su ejecu­
ción y la dirección de las diferentes obras. Sin esta
i3articipación en todas las fases, se corre el riesgo de
no lograr los objetivos de muchos programas de des­
arrollo económico. En otros casos, esos programas ten­
derán a perpetuar la dependencia del territorio de una
dirección exterior". La Comisión ha recibido este año
información sobre casos de participación de los habi­
tantes autóctonos. En la mayoría de los territorios no
autónomos en que hay consejos o asambleas territo­
riales en los que está representada la población autóc­
tona, esos organismos toman parte en mayor o menor
grado en el examen de los planes de desarrollo pro­
puestos y, a menudo, en la aprobación de estos planes
y en la votación de los fondos locales que requiere SU
aplicación. En un plano inferior a éste, existe con
frecuencia una autoridad o una junta encargada del
desarrollo. o un comité encargado de presentar las re­
comendaciones o adoptar medidas de carácter ejecutivo
relacionadas con el programa de desarrollo. Fu los
territorios bajo administración del Reino Unido y de
FrL(ncia, los órganos de administración local, integrados
por representantes autóctonos, desempeñan a menudo
una parte importante, con la asistencia técnica y el
asesoramiento de los departamentos del Gobierno cen­
tral, en la fiscalización de la ejecución de los programas
locales. La participación de los habitantes autóctonos
se efectúa también mediante juntas creadas por la ley
y corporaciones establecidas en muchos territor;os para
la administración de determinados trabajos, el desarro­
llo de determinados cultivos o para finalidades del des­
arrollo general.

44. La información suministrada por los Estados
Miembros administradores incica que, aparte de las
inmensas ventajas sociales y educativas de la partici-

-



pación de la población en los planes económicos, esa
participación da como resultado un mayor sentido de
la realidad en la elaboración de los planes y una mayor
flexibilidad en su ejecución. A primera vista, esto pue­
de parecer 1m punto de interés limitado y fundamen­
talmente utilitario, pero al considerarlo, se puede pensar
que es una parte d~ la filosofía fundamental que afecta
toda la escala del desarrollo de los territorios no autó­
nomos y de las relaciones entre la Administración y
los pueblos.

V. La economía rural
45. Casi todos los territorios no autónomos son

esencialmente agrícolas. Aunque la política económica
debe tender a ampliar las bases de la economía terri­
torial de modo que pueda haber un mayor grado de
desarrollo en todos los aspectos, el progreso económico
y social, en la mavoría de los casos, continuará de­
pendiendo fundamentalmente de la orientación y la ra­
pidez con que se hagan las mejoras en la economía
rural, inclusive en la seguridad económica y el bien­
estar de las familias rurales.

46. Al examinar el progreso del desarrollo rural
y los factores vinculados al mismo, la Comisión atendió
especialmente a Jos diversos incentivos eccnómicos,
servicios públicos y medidas de carácter institucional
que afectan en particular al desarrollo agrícola a dis­
tinción del desarrollo industrial. El hecho de que el
proceso de desarrollo agrícola depende, en su mayor
parte, de las decisiones y la actividad de gran número
de unidades productoras independientes, tiene efectos
importantes sobre el papel que los gobiernos debe?
desempeñar en el proceso del desarrollo rural. AS1­
mismo, debe tenerse en cuenta la dispersión geográfica
de estas unidades productoras rurales, la gran diver­
sidad cuantitativa y cualitativa de los recursos de que
di",onen, así como sus deficiencias en el conocimiento
de '.os elementos que constituyen una buena adminis­
tración de los recursos y un buen sistema de produc­
ción agrícola. Finalmente, la Comisión se ha empeñado
en tener muy en cuema el doble carácter de las em­
presas agrícolas, especialmente el hecho de que nu­
merosas familias rurales consumen una gran parte de
sus propios productos y consideran a la agricultura
más como una forma de vida que como una base del
progreso económico y social.

47. Por 10 tanto, la Comisión prestó considerahle
atención al carácter y amplitud de la participación del
agricultor en el planeamiento y ejecución de los pro­
gramas de desarrollo rural. Consideraciones semejan­
tes hicieron que se reconsideraran los servicios guber­
nativos en materia agrícola y los tipos de instituciones
y organizaciones rurales que se debían fomentar y
fortalecer. El estudio de estos aspectos del desarrollo
rural debe hacerse teniendo en cuenta necesariamente
los precios de los productos, la demanda de los con­
sumidores y la perspectiva eco:1ómica.

48. En aíios recientes han aumerlLado las exporta­
ciones agrícolas y el movimiento de los precios de los
productos primarios ha mejorado en general la situa­
ción comercial de los territorios exportadores, ofre­
ciendo perspectivas favorables para una mejor retri­
bución de los productores. Esta situación, por satis­
factoria que parezca a primera vista, presenta problemas
relativos al curso adecuado que se ha de dar a la pro­
ducción agrícola, especialmente el equilibrio que debe
establecerse entre la importancia que debe atribuirse
a la producción para el consumo local, por una parte,
y a la producción para la exportación, por la otra.

Es necesario prestar atención, en un grado mayor del r
q1lt' hasta hoy ha sido posible, a la expansión sekctiva
de la producc:ón agropecuaria, tom¡¡,ndo en considera­
ción las condiciones de la tierra y las posibilidades de
comercialización en el mercado interno y en el ex- .'
tranjero.

49. La demanda de productos primarios en los mer­
cados externos ha sido suficiente para plantear el pe­
ligro (~~ que se destinen demasiados recursos a la sa- ~ ,
tisfacción de esa demanda, de manera que los suminis-

~

tros para el consumo local puedan resultar insuficientes.
En algunos casos, parecería necesario señalar más c1a- "
ramente que la producción para el consumo lü~al y la
producción destinada a la exportación están estfccha­
mente vinculadas; para que una parte de la economía
pueda especializarse en la exportación es indispensa-
ble que haya una producción de alimentos suficiente I

y la demanda local, a su vez, depende en gran parte
del poder adquisitivo que crean las exportaciones. Esta r....
situación, que es característica de varios países agrí- ~.

colas, exige particular atención en los territorios no
autónomos que sufren la influencia de relaciones tradi- ~.)

cionales en la naturaleza y dirección de su comercio.
SO. La información suministrada por los Estados i~

Miembros que administran territorios indica que esos
Estados advierten que debe aplicarse una política po- ~
sitiva y constructiva que tenga en cuenta simultánea- t
mente la producción agropecuaria y el comercio de ,~

esos productos. La misma tendría por objeto estimu- ,
lar la producción local de suficientes cultivos alimen- l'"

6cios para que la población pudiera contar con una ;.
alimentación adecuada y para que las demás tierras
agrícolas pudieran dedicarse a los cultivos de expor-,
taciór¡ que fuesen más ~propiados a las condiciones
locales y a los mercados mundiales. Se señaló espe­
cialmente la importancia atribuída en muchos territo-
rios no autónomos al aumento de la producción de
arroz y el éxito de los esfuerzos gubernamentales en
ese sentido, una vez percatadas las p0blaciones locales .
del valor del arroz como cultivo alimenticio. Este ejem- '..,
plo merece elogios '~speciales, puesto que el cultivo del
arroz contribuye a satisfacer las necesidades de nu­
trición de las poblaciones locales, y su cultivo puede
organizarse de maneras muy diversas, adaptándolo a
las condiciones locales.

51. Sin embargo, un examen de los principales fac­
tores que influyen en la producción pone de manifiesto ?

que el interés inmediato tiende a inclinarse ha<'ia la
producción destinada a la exportación, a pesar del
aumento de la demanda interna de las cosechas de
consumo esencialmente local o de una parte de las co­
sechas destinadas principalmente para la exportación.
Desd-= la época de la guerra ha habido gran actividad
en el mercado mundial de muchos productos agríco-
las de exportación, mientras que los precios de mu­
chos artículos alimenticios locales no recibieron pt')tec­
ción especial alguna y a veces incluso estuvieron snJetos
a sistemas de control de precios máximos. FAistell ~}
muchas más facilidades de comercialización y trans- ~' .
porte para los ct1ltivos de exportación que para la !
producción destinada al consumo local. Las condicio-
nes generales de interca.nbio hau intensificado la tell- C
dellc;a general. En el período de postguerra, los países ('
metropolitanos estaban reanuJando y aumentando sus r ..

importaciones de productos agrícolas procedentes de
los territorios no autÓnumos. Más recientemente, las • t...

cosechas destinadas a la exportación tuvieron un "a-
lar especial como medio de ahorro o para obtener in­
gresos en dólares. Siempre ha habido mayDr abull-
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dancia de capital disponible para su inversión en las
industrias de exportación. Los servicios de investiga­
ción y divulgación han tendido a prestar más atención
a los cultivos de exportación. Esta es, por otra parte,
la realidad de los negocios y es un concepto que puede
aplicarse a las condiciones que reinan en muchas par­
tes del mundo. Es necesario tener en cuema esa rea­
lidad al examinar la polírica económica aplicahle en
los territorios no autónomos porque necesitan una po­
lítica de mayor amplitud que la que pueden inspirar
los simples intereses comerciales; por 10 tanto, corres­
ponde a la política g:ubernamental. de desarrollo p:o­
porcionar los correctivos que pudIeran ser necesanos
para evitar una excesiva dependencia de los cultivos
de exportación.

52. Al considerar los efectos de las recientes ten­
dencias en materia de producción agrícola, y especial­
mente el creciente desequilibrio entre la producción
para la exportación y la ?roducción para el consumo
interno, la Comisión destacó la importancia de fo­
mentar una mayor diversificación agrícola en las re­
giones donde "ean favorables las condiciones naturales
y subrayó, sobre todo, la necesidad de establecer. ~n
criterio selectivo en 105 planes futuros de producclOn.
Uno de los elementos principales para lograr una ~:c­

pansión más selectiva de la producción es la adopclOn
de un criterio más flexible en el sistema agrícola. Para
ello, los productores deben disponer de fuentes fide­
dignas ele información económica y técnica. incluso in­
forn1ación referente a los mercados y a las perspec­
tivas de los diversos productos. Un sistema flexible
de producción agrícola requiere igualmente suficiente
capital de producción, que permita a los productores
adquirir los elementos de producción necesarios' para
la mayor diversificación de los clu.ivos y de la pro­
ducción ganadera. Una cuestión relacionada con este
problema es la de la náturalez3. de las deudas de los
productores. Las deudas de cantidades elevadas, uni­
das a plazos rígidos de amortización e intereses eleva­
dos, tienden a congelar el tipo de producción. Los
productores, bajo estas condiciones gravosas, no se
muestran dispuestos o no pueden modificar sus pla­
nes dc producción por temor a las consecuencias gra­
ves que les acarrearía una falta en el cumplimiento
de sus obligaciones. A menudo, e"tre las condicion~s
de los préstamos impuestas a los productores se prohI­
be expresamente todo cambio en el sistema de cultivos.

53. La contribución que las cooperativas ele c~é~i~o
agrícola pueden aportar para obtener una amphaclOn
selectiva de la producción es objeto de examen en un
capítulo ulterior de este informe. Sin embargo, la Co­
misión desea señalar especialmentt: el valol,- de los pr~­

gramas de créditos de capacitación agrícola (supervI­
sados) en el esfuerzo por fomentar sistemas de produc­
ción agrícola flexibles y bien administrados. Mediante
los programas de créditos de capacitación agrícola (s~­
pervisados), es posible vincular efectivamente las dI­
versas fonnas de aprovechar el crédito de producción
con la planificación agraria y doméstica y con los mé­
todos aceptados de aprovechamiento de la tierra. En
realidad, los créditos se otorgan para mejoras espe­
cíficas y modificaciones de la producción basadas en
planes trazados de antemano. Con arreglo a tal sistema,
el crédito agrícola viene a ser el estímulo y uno de
los instrumentos principales de la modificación de la
producción agrícola y del desarrollo rural.

54. La cuestión de la política agropecuaria de los
territorios no autónomos, en relación con las necesi­
dades de producir mayor cantidad de cultivos desti-

nados para la alin-,'cntacián, sugiere otra consideración.
AU:lqt:e es muy convenicnte que. siempre que sea PIJ­
sible. los territorios produzcan cosechas alimenticias
suficientes y de mayor variedad para su propio con­
sumo. la situación actual y la que subsistirá durante
muchos años en varios territorios. aun bajo condicio­
nes agrícolas favorables. e~ la de una producción local
insuficiente para estos fines y no parece probable que
¡as poblaciones puedan permitirse importar los com­
plementos necesarios a su régimen alimenticio local.

55. Al mismo tiempo, en algunos paíscs de produc­
ción agropecuaria bien organizada se están fomlando
excedentes de productos agrícolas, sobre todo trigo,
arroz, azúcar, aceites y vegetales, productos lácteos,
algodón, caucho y algunas frutas secas. El problema
de los excedentes es motivo de estudio por parte de
varios gobiernos y de la Organización de las Nacio­
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación.
Aunque su examen no entra dentro de las atribuciones
de la Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos, la Comisión advierte que, en interés
de estos territorios, la reciente acumulación de exis­
tencias de dichos productos agropecuarios no debe dar
lugar a que disminuyan los esfuerzos en los territorios
por llegar a una economia agropecuaria en expansión.
Esta expansión debe ocurrir tanto en la producción
para la exportación como en la destinada al consumo
local. Sin embargo, como se ha sugerido anteriormen­
te, en lo futuro dicha expansión delJiera ser más se­
lectiva en 10 que respecta a la importancia relativa
que se atribuya a los diversos productos, siguiendo
las variaciones de la demanda local y de los mercados
exteriores.

56. Otra característica de la existencia de exceden­
tes de productos merece especial atención. Se observa
que la mayoría de los excedentes todavía está sujeta
él. la fiscalización gubernamental. También se observa
que esos gobiernos, así como los de los países tradi­
cionales importadores, desean eliminar ordenadamente
el exceso de existencias, para evitar una presión in­
debida en los precios de los productos y otras reper­
cusiones económicas graves. De las distintas medidas
examinadas por los gohiernos. una es especialmente
aplicable a la mayoría de los territorios no autónomos
y consiste en la venta planificada de los productos ex­
cedentes en forma de concesiones o subsidios para fa­
cilitar concretamente el desarrollo económico. Es evi­
dente que tales subsidios o ventas por concesión exi­
gen la garantía, por parte de los territorios que re­
ciban los productos, de que los mismos serán utiliza­
dos de manera que no se perjudique la producción y
el comercio normales.

57. La Comisión estima que, con un estudio más
detenido, los gobiernos de las Potencias administra­
doras pueden formular numerosas propuestas concre­
tas para la utilización eficaz de dichos subsidios con
fines de desarrollo económico y social en los territo­
rios. Los excedentes que se fueran poniendo en cir­
culación se podrían utilizar, evidentemente, para los
programas de alimentación escolar, las cantinas de tra­
bajadores en las obras públicas, la complementación
de la comida en los hospitales, los programas de auxilio
y alimentación, etc. Sin embargo, se sugiere que, al
examinar este asunto, se examinen igualmente otros
programas, menos evidentes, destinados a utilizar los
excedentes para el desarrollo económico, como las me­
didas para neutralizar las tendencias inflacionarias en
las regiones donde la renta local aumenta rápidamente
debido al aporte repentino de capital para el desarrollo,
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o bien para satisfacer las necesidades de consumo de
las familias rurales perjudicadas por programf\s ue re­
asentamiento; o bien como incentivo para fomentar
una explotación más racional de la tierra. Con una
plani ficación y organización adecuadas, debiera resul­
tar posible utilizar los excedentes agrícolas en estos
territorios sin entorpecer la expansión de la produc­
ción local de alimentos. Además, tales áisposiciones
debieran ayudar a reducir los gastos directos e indi­
rectos de la expansión económica en los territorios no
autónomos.

58. La política agropecuaria depende, en general, de
un programa de protección y mejoramiento del suelo,
de control .Y regularización de las aguas, de desarrollo
y diversificación de la producción agrícola y de la ga­
nadería, del mejoramiento de los métodos técnicos agri­
colas y de ayuda y protección económica y social al
productor agrícola.

59. La Comisión considera que la conservación de
los recursos naturales de los territorios no autónomos
constituye uno de los objetivos fundamentales que debe
perseguir su política agraria. El empobrecimiento y
la erosión de las tierras constituyen problemas de gran
ii11portancia en la mayor parte de los territorios no
autónomos y se advierten cada vez más los peligros
que entrañan. En años recientes se han extendido mu­
cho los procedimientos de conservación de! suelo. En
algunos territorios estos procedimientos se han con­
vertido en una de las actividades principales del de­
partamento de agricultura respectivo; en otros se han
creado organismos especiales para que hagan investi­
gaciones y para que estudien los mel'ios necesarios
¡)ara combatir el problema; en otros, estls trabajos no
han pasado de las etapas iniciales y la falta de fondos,
la escasez de personal y la ausencia de todo sentido de
urgencia han impedido la ejecución de obras generales
para la conservación del suelo. Hay que decir, una vez
más, que esta situación no se circunscribe a los terri­
torios no autónomos. Las obligaciones q!.!e incumben
a los Estados Miembros administradores, sugieren que
la asistencia técnica que éstos pueden ofrecer a los te­
rritorios de los cuales son responsables, debería incluir
medidas positivas de conservación de los suelos, planes
para el suministro de agua y servicios de riego a dichos
territorios. A la Comisión se le ofrecieron ejemplos
qele demuestran que en algunos casos se han tomado
medidas eficaces para impedir el empobrecimiento y
la erosión c1e las tierras y para introducir mejores mé­
todos de cultivos. Estas actividades entrañaron esfuer­
zos en gran escala por parte de todos los interesados.
Estos ejemplos favorables demuestran que se reconoce
que el problema de la conservación de los suelos está
vinculado al problema total del mejoramiento de la
agricultum y a la utilización adecuada de las tierras,
c1e modo que para lograr buenos resultados se reconoce
que es necesario formular planes amplios para el apro­
vechamiento de regiones agrícolas íntegras, planes que
posiblemente entrañen modificaciones radicales de ca­
rácter económico y social.

60. En algunos territorios se han aprobado leyes so­
bre conservación de suelos que autorizan la formula­
ción c1e planes y su aplicación. Aunque estas leyes pue­
c1en ser esenciales como base para la acción de los go­
biernos. la experiencia demuestra que confiar princi­
palmente en la existencia de leyes y en su aplícación
mediante sanciones resulta ineficaz. Se ha llegado a
la conclusión c1e (:11~ sólo se obtiene éxito en la apli­
cación de los programas amplios para la conservación
de suelos cuanc10 se alientan los esfuerzos de coope-
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raclOn entre los vecinos y entre las comunidades. Este
estímulo requiere la orientación que sólo puec1.e dar el
conocimiento especializado, ::on el fin de preparar el
terreno por medio de estudios y de investigaciones,
para determinar cuál es el programa que más con­
viene a cada región y para proporcionar o ayudar a
proporcionar asistencia local y medidas educativas en
materia agropecuaria. Además, en algunos territorios
no autónomos el estudio de la estructura económica,
social y politica de la comunidad que va a tomar parte
en cualquier programa de conservación de suelos se
ha convertido en un aspecto destacado de los planes
del gobierno y la Comisión encomia calurosamente to­
dos los esfuerzos que se hacen como resultado de este
enfoque amplio, que consiste en utilizar hasta e! máxi­
mo a los órganos locales de gobierno propio y a los
esfuerzos de la comunidad al tratar de mejorar el
aprovechamiento de las tierras y de los métodos agrí­
colas.

61. Lo mismo puede decirse del mejvramiento del
ganado, de la conservación y ampliación de los bos­
ques y el control y desarrollo de los recursos hidráu­
licos.

62. Es muy corriente, ciertamente, decir que el des­
arrollo agrícola de los territorios no autónomos depende
en gran medida tanto del aumento como de la diver­
sificación de la producción agrícola. Así, mientras se
evitan las desventajas y los peligros del monocultivo,
se pueden lograr mejores niveles de vida. Este aumen­
to y esta diversificación de la producción requieren el
esfuerzo común de la población sin discriminación p~r­

judicial. En 1951, la Comisión subrayó que, en aquellos
lugares donde fuera posible, debían estimularse, entre
los pueblos indígenas, los cultivos que tienen un gran
valor para la exportación, a fin de vincular a esos pue­
blos, en forma más amplia, al desarrollo agrícola y a
la expansión económica general que esos cultivos pue­
den traer como resultado a dichos territorios. La Co­
misión estudió algunos datos sobre la forma en que
los pueblos indígenas cultivan cada vez más el café
y otros productos de exportación, que anteriormente
habían estado en su mayor parte en manos de culti­
vadores inmigrantes. Hay que elogiar este proceso y
es de esperar que a los productores indígenas, que co­
mienzan a dec1icarse a cultivos de exportación, se les
dé toda la ayuda posible, mediante la formación pro­
fesional en materia de agricultura. la orientación, la
selección de semillas, la lucha contra las enfermedades,
la búsqueda de mercados, etc. De manera semejante,
aIlí donc1e los planes tengan por objeto ampliar y di­
versificar los cultivos alimenticios para el consumo lo­
cal, se debe prestar especial atención a la ampliación
y mejoramiento de los procedimientos de cultivo que
siguen las poblaciones locales y a estimular su parti­
cipación en la introducción c1e nuevos cultivos alimen­
ticios.

63. En sus deliberaciones, la Comisión volvió ne­
cesariamente a considerar repetidas veces cuestiones
relac;onadas con la propiedad, la posesión y la utili­
zación de la tierra.

64. En 1951. la Comisión reconoció que la tierra
no sólo tiene un aspecto económico sino que, en la
mayor parte de los terJ'itorios no autónomos, es el fun­
damento mismo de la estructura de la sociedad y que
la legislación y la política agrarias, para ser justas y
equitativas, y hasta para ser aplicables, deben tener en
Clíenta tocios los aspectos sociales y políticos del pro­
blema y ajustarse a ellos. La Comisión declaró tam­
bién en 1951 que la cuestión del enajenamiento de la
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tierra no puede considerarse exc1usivmnente a base de
consideraciones eC'onómicas, sino que es fundamental
par'l.. el desarrollo y el bienestar de los territorios, así
como para el establecimiento de bu ~nas relaciones en­
tre tocios los grupos de la poblaci.'m. La historia de
los últimos años confirma la importancia vital del pro­
blema cIe la tierra y la necesidad de considerarlo en
todos sus aspectos.

65. En cuanto al cultivo de tierras que antes no se
cultivaban, los informes demue:otran que las tierras
nuevas pueden adaptarse mejor a la civilización cuando
se ocupan de ello los gobiernos u organismos idóneos
que disponen del capital y de los conocimientos téc­
nicos necesarios, que cuando se dejan estas activida­
des a la iniciativa aislada de particulares. En otros
casos, los gobiernos han organizado el desarrollo de
tal manera que se permite seguir utilizando la orga­
nización social indígena para la utilización de la tierra,
y se facilita la aplicación de técnicas más perfectas y
una mayor c09rdinación. Conclusiones análogas se han
sacado de aquellos casos en que los gobiernos han res­
catado las tierras enajenadas y las han vuelto a dis­
tribuir. En la situación que existe en muchos de los
territorios no autónomos, la parcelación de las gran­
des propiedades para que las cultiven los pequeños
campesinos no hace que se aproveche mejor la tierra,
ni que nazca una estructura social satisfactoria, a me­
nos que se conceda asistencia especial. Mediante pro··
cedimientos de cultivo o en grupo o de métodos co­
operativos, mediante el control administrativo y me­
diante la enseñanza, se aplican diversos sistemas para
combinar los esfuerzos de los individuos y del Estado.

66. Estos sistemas suelen adoptar algunas de las for­
mas siguientes:

0.) Asociación del gobierno en compañías o colonos
no indígenas para ayudar en el arrendamiento de la
tierra, el suministro de crédito y equipo básico, el ase­
soramiento para el cultivo y los métodos de conserva­
ción del suelo y facilidades de comercialización;

b) Asociación directa del gobierno con los habitan­
tes de la localidad, con el objeto de trabajar la tierra
y colonizarla de una manera organizada, en parcelas
y aldeas de tamaño adecuado, alentando la formación
de cooperativas y proporcionando servicios para sa­
tisfacer las necesidades sociales y educativas del pueblo;

e) Asociación del gobierno con un organismo de
explotación en participación con los habitantes de la
loca1;dad, método por medio del cual el Gobierno se
encarga elel equipo de capital básico, el organismo se
ocupa de la administración del programa y los culti­
vadores proporcionan la mano de obra necesaria, a
cambio de los medios de subsistencia y del derecho de
usufructo o, en algunos casos, de propieelad sobre la
tierra que cultivan.

67. La Comisión reCOlloce que las circunstancias de
tiempo y lugar tienen que determinar, hasta cierto pun­
to, el sistema que se escoja, aunque algunos represen­
tantes han expresado su preferencia por aquellos mé­
todos que asocian al gobierno directamente con los
habitantes locales o con los colonos. Lo mismo puede
decirse de los problemas de tenencia de tierras. Mu­
chas de las dificultades con que se tropieza para me­
jorar la utilización de la tierra son producto de la
fragmentación excesiva de las parcelas, y de algunas
costumbres que limitan la rotación adecuada de los
cultivos y el mejoramiento del ganado. Sin embargo,
en los distintos sistemas de tenencia de tierras en los
territorios no autónomos existen muchas ventajas y
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desventajas. La preferencia por una forma determi­
nada, o la magnitud de las modificaciones que deben
introducirse en las f<.'nnas existentes no pueden defi­
nirse en términos generales. Dentro de regímenes di­
versos de tenencia de tierras, existen buenos y malos
métodos de explotación agropecuaria.

68. En 1951 la Comisión señaló que, en algunos
casos, ciertos intereses no indígenas poseían aún gran­
des extensiones de tierras, las cuales 110 se explotaban
en pmporción que resultase beneficiosa, y recomendó
que se pusiera remedio a esa situación. En los infor­
mes que la Comisión ha recibido este año, se indica
que, en algunos casos, los gobiernos se han vuelto a
hacer cargo de esas tierras y las han redistribuído
con vista a favorecer los intereses indígenas. La polí­
tica de adquisición de las tierras y los procedimientos
seguidos para su mejor utilización son dignos de en­
comio. Sin embargo, a falta de datos más abundantes,
no es posible decir si en muchos casos se ha puesto
a producir la tierra enajenada que, según los inforn1es
recibidos en 1951, estaba sin cultivar. Esta cuestión
sigue siendo materia de graves preocupaciones para la
Comisión.

69. La Comisión se refirió también en su informe
de 1951 (párrafo 81) a "casos en que la existencia
de grandes explotaciones, sobre todo en regiones de
densa población rural, puede dar origen a situaciones
de tirantez entre las diferentes clases y razas". Uno
de los grandes problemas a que deben hacer frente los
Estados Miembros administradores de algunos terri­
torios es el de aliviar situaciones de tirantez como esas
y la Comisión tomó nota con satisfacción de la forma
intensa en que se estudian dichos problemas. Estos
surgen con particular acuidad donde el asentamiento
ele inmigrantes y el aumento de la población han pro­
ducido una intensificación de la demanda de tierras.
Resulta entonces ele importancia esencial aliviar los
antagonismos de clases y de tribus y otros conflictos
sociales que pueelen plantearse. Se expresó en la Co­
misión la opinión de que la reserva ele tierras mediante
disposiciones legislativas, o mediante la costumbre, en
beneficio de un grupo de colonos, por motivo!': de raza,
es incompatible con el principio de la igualdad de de­
rechos en materia económica y social que figura en
el Artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas.
A este propósito se sugirió que, donde la colonización
no autóctona ha producido una situación de antago­
nismo que se agudiza en lo referente al problema de
la tierra, puede ser necesario buscar una solución se­
gún la cual los Estados Miembros administradores com­
pensen a los colonos a cambio de que éstos se retiren
de las tierras agrícolas. En todo caso, debería encon­
trarse una solución razonable por medos pacíficos.

70. La Comisión reconoce que se están haciendo
notables esfuerzos para hallar soluciones compatibles
con el bienestar ele los habitantes. Toma nota con in­
terés y esperanza de que se están examinando de nuevo
las normas fundamentales encaminadas a formular pro­
gramas ele progreso económico y social de carácter
general en la distribución y el uso de la tierra.

71. La Comisión tomó nota, con satisfacción, de la
mayor atencióE que se presta al desarrollo de las pes­
querías en los territorios no autónomos, aunque de­
ploró que se hubiera creído preciso abandonar algunos
de los trahajos ya iniciados o que se proyectaban
en 195 I. Persiste la gran escasez de proteinas en los
regímenes alimentarios de los territorios no autónomos
y es probable que se agudice dicha escasez con el cre­
cimiento de la población, a menos que se encuentren
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rápidamente nuevas fuentes de suministro. Los estu­
dios realizados indican que, incluso con los métodos
actuales de pesca, se podría duplicar o triplicar la pro­
ducción de la pesca marítima. Además ofrece grandes
posibilidades el desarrollo de la pesca en aguas inte­
riores, especialmente mediante la piscicultura.

72. Sin embargo, la explotación de los grandes re­
cursos de pesca y de la piscicultura para fomentar un
considerable aumento en el süministro de proteínas de
origen anirlal requiere una continua labor de investi­
gación, estudios, experimentos y formación profesional,
y el desarrollo de técnicos de pesca y de elaboración,
así como ayuda financiera a los pescadores y apli­
cación de medidas para la comercializac~ón.

73. Al informar sobre pesquerías en 1951, la Co­
misión subrayó la importancia de la ayuda que debe­
ría prestarse e hizo notar que el desarrollo de las
comunidades pesqueras, en r.ondiciones saludables, plan­
tea muchos problemas de carácter económico y social.
La información de que dispone la Comisión en el
presente año confirma dicho JUICIO. La política que
haya de adoptarse para el desarrollo de las pesquerias
ha de comprender la protección y el fomento de las
comunidades pesqueras en sus aspectos económicos y
sociales. Por lo tanto. se recomienda no sólo ampliar
los servicios de especialización para el fomento de las
pesquerías, sino al propio tiempo tomar medidas para
mejo~'ar la condición SOCIal y económica de los pes­
cadores y de sus familias.

74. La Comisión tiene interés en saber: a) en qué
medida el desarroIlo de las pesquerías permite mejo­
rar el régimen alimentario de los habitantes; b) en
qué medida participa la población local en la industria
pesquera; e) cuál es la proporción del desarrollo de
la industria pesquera, tanto para el cor,sumo local co­
mo para la exportación, y d) cuáles son los efectos
del desarrollo de las pesquerías en el ingreso nacional
v en el nivel de vida de las poblaciones que practican
ia pesquería como industria.

75. En el sext periodo de sesiones de la Conferencia
de la Organizauón de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, los Estados Miembros
llegaron a la siguiente conclusión:

"Aunque las posibilidades de aumentar la pro­
ducción dependen en última instancia de los esfuerzos
de los propios agricultores. la responsabilidad prin­
cipal de crear condiciones en las cuales éstos puedan
y quieran aumentarla, recae evidentemente sobre los
gobiernos. Y debe aceptarse esta responsabilidad."lJ
76. El principio enunciado en esta declaración es

tan aplicable a los territorios no autónomos como a
otros países. Además, puesto que la gran mayoría de
los habitantes de los territorios no autónomos se de·
dica, en una u otra forma, a la produccíón agrícola,
es de suponer que la eficacia de esos servicios ha de
ser de importancia primordial para sus economías.

77. La variedad de servicios es esencial para el pro­
greso y la eficiencia de la agricultura. En los países
más adelantados, algunos de estos servicios están a
cargo de empresas comerciales, de cooperativas y de
otras organizaciones no oficiales, en tanto que otros
son de incumbencia del gobierno. En muchos países
que se están desarrollando recie;:¡temente es mayor la
necesidad de tales servicios, pero hay escasez de per-

9 Véase el Illforme del sexto período de sesiones de la COIl­
ferellcia. de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, Roma, Italia, marzo. 1952,
párrafo 41.
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sonal capacitado y los fondos asignados a la agricultura
son muy insuficientes.

78. Entre los distintos servicios agrícolas que se ne­
cesitan con urgencia en los territorios no autónomos,
la Comisión concede primordial importancia a los de
divulgación o asesoramiento en materia agrícola, ade­
más de la investigación agrícola aplicada que se adapte
a las condiciones y problemas especiales de cada terri­
torio. Para poder salvar la distancia que separa al
11Dmbre de ciencia del productor primario, así como
para estinn:lar los planes y la acción de los individuos
y ~s comunidades, es necesario que haya servicios efi­
caces de divulgación agrícu]a. Además de existir una
es..:asez de divulgadores capacitados, las investigacio­
nes recientes han permitido comprobar que, tanto en
la organización de los servicios de divulgación como
en la preparación de los programas pertinentes, exis­
ten deficiencias que son comunes a muchos de los te­
rritorios donde se organizan esos servcios. Se com­
prueba con demasiada frecuencia que la labor de divul­
gación ha se coordina adecuadamente con las materias
de que se ocupa. En muchos territorios se ha obser­
vado que la administración no está bien organizada, y
que los servicios del personal técnico son insuficientes
en relación con el número de tra:>ajadores. Son muy
pocos los programas de divt:lgación en que se han
previsto los servicios adecuados para cuestiones de
economía agrícola tales como administración agrícola,
información sobre precios y mercados, establecimiento
de una contabilidad en las explotaciones agrícolas y
las bases económicas de! planeamiento y la organiza­
ción de esas explotaciones. Los servicios mencionados
son esenciales para que los productores puedan intro­
ducir una mayor flexibilidad en sus métodos agrarios,
en conformidad con las variables condiciones de la de­
manda y de los precios de los productos agrícolas. La
Comisión encarece a todos los Estados Miembros ad­
ministradores que presten atención con urgencia a sus
actividades de divulga,-ión agrícola. Se espera que, en
los territorios donde tcJavía no se han organizado ser­
vicios de esta índole, se hagan los preparativos nece­
sarios para dar comienzo a esa labor. Se encarece que
los territorios que ya disponen de servicios de ase­
soramiento o de divulgación adopten cuaiitas medidas
sean necesarias para mejorar las deficiencias adminis­
tratiyas estructurales o intrínsecas que puedan existir.
En todos los territorios deben adoptarse nuevas dis­
posiciones para poder hacer Ull uso más completo de
los servicios voluntarios disponibles en materia de di­
vulgación. La economía doméstica y las actividades
de la juventud rural deberían pasar a constituir, cuan­
to antes, una parte integrante de todos los programas
de divulgación. Se necesitan organismos que desarro­
llen la labor de investigación adaptándola a las condi­
ciones locales; qu/~ pongan al alcance del agricultor
los resultados de las investigaciones y la experiencia
de los otros agricultores; y que se encarguen de la
capacitación de los divulgadores, maestros e investi­
gadores de los diversos servicios qu~ requieren una
preparación técnica en agronomía.

79. Muchos de los otros servicios san:tarios depen­
den principalmente de la acción oficial. Entre ellos
figuran el suministro dt semillas y animales de mejor
calidad, el desarrollo y distribución de abonos y pa­
rClsiticidas, la introducción o el mejoramiento de aperos
de labranza, la adaptación de maquinaria a las condi­
ciones agrícolas locales, así como el disponer de faci­
lidades de comercialización y de servicios económicos
de crédito. Dentro de los planes de desarrollo, los go-
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biernos tal vez tengan que prestar serVICIOS en gran
escala para la recolonización o redistribución de tie­
rras, riego, defensa contra las inundaciones y avena­
miento, desarrollo de programas forestalES y mejora­
miento de los servicios públicos, transportes y otros
servicios que contribuyen al máximo cL.;arrollo de la '
explotación agropecuaria. Quizá sea también necesario
aplicar .programas de ayuda para casos de emergen­
cia, especialmente en aquellos territorios qu~ se hallan
expuestos a huracanes, inundaciones o sequías. Otro
tipo de servicio que debiera prestarse a la agricultura
es la creación de incentivos para aumentar la produc­
ción. Finalmente, ciertos servicios reguladores de ins­
pección y control serán siempre de la incumbencia de
los gobiernos.

80. Al considerar la suficiencia de los servicios agro­
pecuarios básicos que actualmente se prestan en los
territorios no autónomos, resulta evidente que no pue­
de existir un nivel de vida ideal o teórico que pueda
aplicarse indiscriminadamente. Ello no obstante, a base
de los datos obtenidos sobre los gastos directos en los
servicios agropecuarios oficiales y en educación agro­
pecuú1'Ía, la proporción de los gastos a cargo de los
gobiernos parece ser extremadamente exigua para te­
rritorios que son, y probablemente seguirán siendo,
predominantemente agrícolas. Esos gastos quizá no
representen fielmente la calidad y la magnitud de los
servicios prestados pero, en general, parecen indicar
que se asigna poca prioridad a los servicios agrícolas
y a la enseñanza agronómica, no obstante el hecho de
que la agricultura es un medio básico de vida para e!
grueso de la población. En este sentido, la Comisión
desea reiterar el comentario que hizo en su informe
de 195010 sobre la enseñan:>:a, pidiendo que en los cen­
tros de enseñanza superior c~e los territorios no autó­
nomos se preste mayor atención a la agricultura y la
ganadería. En cada caso preciso puede haber razones
de peso que justifiquen esta situación, pero el cuadro
general revela que es preciso desarrollar un programa
público de enseñanza que reconozca la gran impor­
tancia de la producción agropecuaria.

81. Hay que progresar en varios órdenes de cosas.
Puede confiarse demasiado en la introducción de ma­
quinaria, o en la utilización de abonos químicos, o en
los parasiticidas, o en la inversión de capital en gran­
des programas de desarrollo agrario; puede haber una
P!"?pensión indebida a confiar en la simple promulga­
clan de leyes y reglamentos para modificar las con­
diciones agrícolas, sin preocuparse debidamente de
lo~rar que las condiciones de las labores agrícolas sean
n;as favorables a los agricultores. Es función del go­
bIe:llo, no. sólo suministrar los servicios equilibrados,
temendo sIempre en cuenta e! bienestar de todos los
grupos de la población, sino también utilizar las ini­
c!ativas y los.~sfuerzos locales. Es de suma importan­
CIa la aportaclOn que pueden hacer las asociaciones de
productores agrícolas actuando cooperativamente. En
el presente informe se alude más adelante a la infor­
mación facilitada por los Estados Miembros adminis­
trad?res sobre la importancia que atribuyen a estas
med!das. Pero por lo que respecta a esta declaración
de carácter genera! sobre economía rural~ es preciso
ha~~r notar la importancia vital de que en la formu­
laclOn de programas generales y en la apEcación de
PT,oyectos concretos se busque el apoyo y la compren­
slOn del pueblo, unidos al asesoramiento y dirección

1~ Véase Do:'u1I1ellfos Oficiales de la Asamblea. Gelleral, quillfo
penado de seSlOlles, SlIplel1lellfo No. 17, segunda parte,
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tp.cnica, por constituir ello el medio más eficaz para
la reforma y el desarrollo agrícolas.

82. Esta consideración se aplica también a la orga­
nización de los mercados para los productos agrícolas.
El aumento de la producción agropecuélria debe ir
acompañado de la adopción de medidas que permitan
a los productores percibir una justa proporción de los
beneficios que resultan de su trabajo. Se ha aludido
a ciertas críticas formuladas en contra de los exceden­
tes acumulados por las juntas de comercialización. En
aquellos lugares en que dichas juntas, y otros orga­
nismos parecidos, permiten que los productores locales
obtengan mejores condiciones de venta basadas en una
producción más regular y mejor, esos organismos apor­
tan grandes beneficios a los territorios; la Comisión
tomó nota con satisfacción de la información facilitada
con referencia al progreso de varios de dichos orga­
nismos, en los que tienen represent-'l.ción predominante
los productores locales, y recomtnL.', 'lue se siguiera
promoviendo esta política.

VI. Desarrollo ini;lll,'trial

83. Si bien los reC11rsos natura1ro .'e la mayor parte
de los territorios no autónomos son tun1amentalmente
agrícolas, se requiere una acción mucho más amplia
para diversificar sus economías desarrollando y am­
pliando la producción industrial. Los territorios que
tienen un carácter primordialmente urbano, como Hong
Kong y Singapur, deben depender sobre todo de la ex­
pansión de sus manufacturas para mejorar el nivel de
vida de sus poblaciones. Por otra parte, ciertas regio­
nes del Congo Belga, Nigeria y Rhodesia de! Narte,
que cuentan con recursos variados y cuyos mercados
internos están en proceso de continuo crecimiento,
ofrecen oportunidades alentadoras para el estableci­
miento de industrias. En las zonas fundamentalmente
agrícolas es necesario establecer industrias para fo­
mentar el desarrollo de la agricultura, aliviar la pre­
sión demográfica, contribuir a la preservación y ela­
boración de productos agrícolas, ampliar la econcmía
de los territorios y poner remedio al empleo insufi­
ciente.

84. El carácter, en general predominantemente agrí­
cola de los territorios no autónomos, no debe ser acep­
tado como inalterable. Pero la industrialización en un
sentido amplío es imposible a menos que se moder­
nice la agricultura, y e! proceso agrícola fracasará a
menos que la industria pueda absorber la mano de
obra que deja la agricultura y a menos que, por lo
menos en parte, se puedan obtener localmente los su­
ministros y servicios esenciales para la agricultura mo­
derna. Oponerse al desarrollo industrial, donde éste
es posible y deseable, equivale a conspirar contra e!
desarrollo y la estabilidad de la economía mundial e
impediría mejorar el nivel de vida en los territorios.
El desarrollo industrial incrementará la demanda de
productos agrícolas e incluso de artículos manufactu­
rados importados ya que las nuevas condiciones crea­
das harán que cambien las necesidades de los territorios.
El desarrollo industrial será ventajoso para los ten-i­
torios y en muchos casos tendrá por resultado un au­
mento de sus compras en el extranjero.

85. En su informe de 1951 (párrafo 94), la Co­
misión declaró que:

"De los territorios no autónomos procede el 50%
de la producción mundial de bauxita, pero en ellos
no hay elabDración de aluminio. Cosechan el 54%
de la producción mundial de cacao, pero no elaboran
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polvo ni manteca dt' cacao. 1)ieciocho territorios pro­
dneen 3.500.000 toneladas de caiia de azúcar. llt'ro
no n'finan sino una proporción muy reducida de
l'sta producción. Ilay territorios ricos t'n pied!'a ca­
liza v en arcilla que importan grandes cantIdades
de nlateriales para la construcciún. En muchos terri­
torios donde se produce el algodón en gran escala.
los cultivadores dI' algodón visten tdas de algodón
importildas...

8(í. El tiempo transcurrido desde 1951 es demasiado
corto para que se hayan podido producir cambios con­
siderables en la situación general. Sin embargo, según
la informa,ión recibida l)or la Comisión, ha habido
aumentos importantes en algunas industrias, por ejem­
plo, la de textiles, materiales de construcción y ela­
horación de aceites vegetales. De gran importancia po­
tencial es el desarrollo de programas públicos de ener­
gia eléctrica en algunas regiones donde el empleo de
esa energia permitirá estahlecer industrias pesadas en
los centros industriales e industrias livianas en las zo­
nas rurales. Aun así, el nivel general del desarrollo
industrial es generalmente bajo en Africa y en partes
de otras regiones, y no parece que muchos de los pro­
gramas industriales. por su volumen y naturaleza, pue­
dan modificar la situación general.

87. Sin embargo, la expansión que ha tenido lugar
y los principios de los planes de desarr?ll? indican qu~,

en general, se han abandonado las practIcas mercanti­
listas del comercio colonial. La Comisión observa con
satisfacción las medidas tomadas por los Estados Miem­
bros administradores para establecer o fomentar el es­
tablecimiento de empresas industriales como forma de
diversificar la economía de los territorios. Aunque al
principio los costos sean elevados y aunqu~ haya algu­
nos fracasos, las ventajas que en general obtendrán los
territorios justificarán los riesgos y, a menudo, com­
pensarán rápidamente las inversiones iniciales.

88. La industrialización no debe ser considerada co­
mo un fin en si sino como un medio para elevar el nivel
de vida de toda la población. Cuando las condiciones
sean apropiadas, contribuir~ a eI~var di~h? ni.,:el. N?
obstante en muchos territonos la mdustnaltzaclon sera
limitada: ya sea porque falten recursos o no exista toda
la variedad de materias primas necesarias o porque se
necesite importar combustibles costosos, no haya agua
en abundancia, sea difícil el transporte o sea pobre
la demanda, etc.

89. Con objeto de acelerar el desarrollo industrial,
es necesario atraer mucho más capital y tratar de me­
jorar la alimentación y la vivienda y que las remune­
raciones sean más elevadas que las usuales en una
economía ao-rÍcola' los trabaJ'adores deben recibir fcc-l:> , •

madón profesional adecuada y tener 0p'Jrtumdades de
emI,1eo una vez capacitados. Un n~levo ritmo indt:s­
trial de vida debe reemplazar al ntmo rural. Segun
la información recibida se han adoptado medidas para
suministrar vivienda familiar, mejorar la alimentación,
dar formación profesional a los trabajadores en todos
los niveles de empleo y, en general, crear una fuerza
de trabajo moderna. Aunque en esta ocas!ón la Co­
misión no se ocupará en los problemas SOCiales, desea
sin embargo señalar que los sistemas de man? de ob~a

migrante, que en la mayor ía de los casos <;It11e.re deCir
el empleo de trabajadores rurales y el alejamiento de
sus hogares en el campo de una proporción conside­
rable de hombres físicamente capaces, no proporcionan
una baSé adecuada para la formación profesion~l y el
empleo en la industria.

28

l}(). En Il)S 1, la Comisit'lll rt'COmt'l11!<') que St' <lit'ra
a la t'laboraciún de los productos agrícolas un lugar
preponderante en los programas de industrialización
v que, cuando fuera posible. se tratara de :omentar
Íos procedimientos industriales que utilizan productos
secundarios y materias de desecho. Sostuvo la Comi­
sión que en mlll,I:,>s casos era preciso estimular un
plan industrial que no sólo aprovechara lo~ productos
agrírolas locales en fábricas de conservas, de proc\uctos
elaborar1 ()s y de tejidos, sino que se fomentara el me­
joramiento de la productividad agrícola mediante la
manufactura de herramientas y de equipo agrícola y
mediante la conservación y reparación de la maqui­
naria agrícola. Se ha informado a la Comisión de que
las Potencias administradoras tienen especialmente en
cuenta estos puntos en sus programas industriales. Se
presta atención a la elaboración de materias primas
para la exportación, a la manufactura de artículos para
los cuales hav una demanda local cada vez mayor y,
cuando es pósible, al establecimiento de manufacturas
ligeras para la exportación. En resumen, se destaca
la importancia de que la industria se desarrolle C')11­

juntamente con el progreso de la agricultura y de que
sus objetivos coincidan con las necesidades de las po­
blaciones locales.

91. Con respecto a la intervención gubernamental
en estas actividades, la información facilitada a la Co­
misión indica que en muchos territorios existen orga­
nismos gubernamentales u organismos mixtos guber­
namentales y privados que int~rvienen en el financia­
miento o en la iniciación de nuevas empresas indus­
triales. En los territorios bajo administración del Reino
Unido, además de la Corporación de Fomento Colonial
y de la Corporación de Alimentos dc: Ultramar, ambas
financiadas con fondos del Estado, habia, a fines de
marzo de 1954, 21 corporaciones de fomento consti­
tuidas locc!lmente, las ceales, o bien realizaban ellas
mismas los trabajos o bien su interés primordial era
el financiamiento de la industria local. Se han propor­
cionado a la Corrisión algunos detalles que revelan la
amplitud de la e~ fera de ~ctividades de la Administ:~­

ción de Fomente Industnal y Rural de la FederaclOn
Malaya y Singapur y de la Corporación de Fomento de
U ganda y se ha puesto de relieve la iniciativa y el
espíritu emprendedor demostrado por los africanos,
indios y europeos que las dirigen. Con respecto a los
territorios bajo administración de Francia, se ha to­
mado nota, en particular, de la actividad desplegada
en el Africa Occidental Francesa por el Fondo de
dotación de equipo rural y de desarrollo económ!co
y social; de la asistencia suministrada en el Afnca
Ecuatorial Francesa por el Instituto de Investigaciones
sobre el Algodón y los Textiles y por la Compañía
Francesa de Fomento Textil, y de la actividad de
las corporaciones gubernamentales o mixtas del Africa
del Norte. A este respecto, la Comisión destaca el
valor de los organismos semipúblicos de la especie de
las sociétés d'é. 'onomie mizte, las cuales reúnen fondos
particulares y públicos, la iniciativa personal y la; ac­
ción oficial y no sólo 6Cií una garantía p:lra los mte­
reses de los territorios, sino que también contribuyen
a apresurar la formación local de capital.

92. Las actividades de muchos organismos guber­
namentales abarcan a veces toda una serie de cues­
tiones económicas y sociales. Teniendo en c~enta, c?n
arreglo a 10 expuesto anteriormente, que la 1l1?~lstna­

lización no es más que un aspecto de la pobt1ca de
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diversificación eCOn0l11lCa y que los adelantos econó­
micos y sociales forman parte de un proceso único
de modernización, la Comisión subraya que la idea
de que dichl,g organismos deben ejercer funciones muy
vastas cuenta con su aprobación y espera que los
que operan en menor escala serim arl:tptados a las nece­
sidades de la política general. el. segundo punto de
importancia capital es que los programas deben eje­
cutarse en lo ¡,osihle devolviendo las funciones direc­
tivas a las autoridades territoriales y locales represen­
tativas lie los habitantes. Una tercera cuestión es el
valor práctico que tendría, cuando los organismos tra­
bajan conjuntamente con empresas particulares, aso­
ciar tales empresas en los riesgos del proyecto, en lugar
de remunerarlos mediante comisiones u otras formas
análogas.

93. Por mucho que se extiendan las inversiones del
Estado mediante los planes de fomento general y me­
diante dichos organismos, si se trata de iniciar la ex­
pansión industrial con probabilidades razonables de
éxito, el objetivo principal debe ser atraer al capital
privado de ultramar. El comercio de exportación de
los principales productos primarios puede normalmente
conseguir todo el capital necesario. Cabe esperar que
la producción de alimentos para el consumo local reci­
birá ayuda directa de los gobiernos. Pero las empresas
industriales requerirán nuevas formas de inversiones
y éstas han de ser estimuladas en la forma apropiada.
:::"a Comisión ha tomado nota con interés de la conti­
nuación y ampliación de la política de hacer conce­
siones fiscales o de otro orden a las compañías privadas
que introducen nuevas industrias o extienden las exis­
tentes. El valor de esas conces "-:es se puede apreciar
por el simple sentido común comercia!. La posibilidad
de hacer ofertas que todas las partes reconozcan como
ventajosas y el crear de ese modo un ambiente favo­
rable para las inversiones, dependerá mucho del grado
en que las concesiones sean aprobadas por la población
y sirvan los intereses económicos reales del territorio.
En general, en los territorios no autónomos el ritmo
de lo:; ahorros es demasiado lento para permitir que
los propios habitantes financien el desarrollo industrial
pero, en algunos casos, las posibilidades de constituir
ahorros de capital en los territorios están aumentando.
Hay que vencer la tendencia a invertir en tierras y
otros bien/"s de capital pero no en empresas indus­
triales. También a este respecto, la política financiera
de los territorios debiera, ser conscientemente favora­
ble a los inversionistas, a fin de fomentar los ahorros
que tan urgememente se requieren.

94. Este año la Comisión no efectuó un nuevo exa­
men de las cuestiones de política minera. Se limita a
confirmar el informe de 1951 donde se encontrarán
una serie de observaciones y recomendaciones gene­
rales sobre la explotadón de los recursos mineros,
teniendo en cuenta el bienestar económico y social de
los habitantes. En particular, elogió las disposiciones
adoptadas para el desarrollo de una vasta economía
secundaria alrededor de la economía minera, para que
las minas utilizaran los suministros locales y para
fomentar la reinversión de las utilidades dentro de los
propios territorios. Observando que, en mayor grado
que en otras actividades económicas, los habitantes
autóctonos carecían de participadón en la propiedad,
la administración o la labor técnica de las minas, la
Comisión recomendó, en el párrafo 109 de su informe,
10 siguiente: ". . . Es preciso trabajar enérgicamente
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por hacer a los habitantes indígenas capaces de ad­
quirir ese conocil11iento de los negocios y estas habili­
dades técnicas de que ahora carecen, con el fin de
hacerlos intervenir en la explotación y administración
de las mimb en todos los niveles, y para lograr asimis­
mo que sea cada vez mayor la proporción de sueldos
y salarios mineros que permanezcan en los territorios".

VII. Regímenes fiscales y de aduanas

95. Los regímenes fiscales de los territorios no autó­
nomos están, en cierta medida, determinados por el
grado de adelanto económico de dichos territorios. Co­
mo el desarrollo es en general incipiente, este hecho
impone graves limitaciones a la capacidad de los go­
biernos para establecer regímenes fiscales modernos,
que se baspn en principios tributarios aceptados. Si
se juzgan los regímenes fiscales con arreglo a la pro­
porción de los ingresos procedentes de las contribu­
ciones progresivas directas, se puede concluir que en
la mayoría de los territorios no autónomos todavía
queda mucho por hacer para establecer un sistema justo.
En la actualidad la mayor parte de esos territorios
obtienen la parte más importante de sus ingresos me­
diante la tributación indirecta.

96. Sería interesante desarrollar aún más el estu­
dio del ingreso nadonal y de los distintos sectores de
la producción en los territorios no autónomos, a fin
de distribuir mejor la carga impositiva y aumentar tam­
bién la recaudación de los impuestos.

97. Sin duda, en ciertos casos, se p(ldria mejorar el
control de la percepción de los impuestos sobre la renta
para obtener un rendimiento mayor. Este rendimiento
sigue siendo en realidad muy modesto en numerosos
territorios, no sólo como consecuencia de la insufi­
ciencia de la materia imponible, sino también a causa
de las dificultad~s para determinar la existencia de
ingresos gravables y est: blecer registros de los con­
tribuyentes.

98. En los territorios en que se aplica un impuesto
proporcional a los ingresos de particulares y de socie­
dades, convendría estudiar la aplicación de un im­
puesto progresivo, siempre que este régimen no sea
un obstáculo para el desarrollo económico.

99. La Comisión reconoce que el impuesto de capi­
tación, aun en vigor en numerosos territorios del Africa,
a pesar de su impopularidad y de su carácter en oca­
siones discrimina':orio, no puede ser suprimido de
inmediato sin que se 10 reemplace por otro tipo de
impuesto en virtud del cual todos los grupos de la
población contribuyan a los gastos públicos del terri­
torio. La Comisión recomienda que se tomen medidas
a fin de suprimir este tipo de tributación.

100. El valor educativo del impuesto personal au­
menta si las contribuciones en lugar de ser percibidas
por el Gobierno central, lo son por las autoridades
locales de las subdivisiones administrativas. En efecto,
el contribuyente aceptará de mejor grado pagar un im­
puesto si ve que éste sirve para financiar los gastos
público~ que le interesan directamente, por ejemplo,
los gastos para la construcción df' escuelas, hospi­
tales, carreter.~.· etc. Todos los sectores de la pobla­
ción quedarán vinculados progresivamente a la gestión
relacionarla con la hacienda pública, en primer lugar,
en 'sfera de las subdivisiones administrativas y,
luego, en el plano territorial. La Comisión observa
con satisfacción que en los territorios donde hay asam-
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VIno Comercio exterior

11 Véase el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros l'

Comercio - A cta Final aprobada al cfal/sl/rarse el segunio
¡reriodv de sesiones de la, Comisión Preparatoria de la COII­
¡ercncia de Come1'cio y Empleo de las Nacionu Unidas Publi­
cación de las Naciones Unidas. Número de venta: 1947.II.lO,
Vol. 1. pág. 1.

108. La economía de la mayoría de los territorios
no autónomos depende en forma predominante de sus
exportaciones. Como éstas se limitan generalmente a
uno o varios productos básicos, la economía de los
territorios está expuesta a las graves consecuencias
de las fluctuaciones considerables de los precios de
esos productos, y como los ingresos procedentes de las
exportaciones son extremadamente variables esto in­
fluye sobre los recursos de la poblaciór: y los ingresos
presupuestarios de los Gobiernos.

109. Todas las medidas que se tomen para reducir
esa inestabilidad, inclusive las adoptadas por los orga­
nismos creados con tal fin en algunos territorios, como
juntas de comercialización y ca'Ísses de compensation,
tal vez no consigan dominar esa inestabilidad y pro­
ducir una mejora apreciable en las condiciones de vida
de los habitantes. Además, debido a dicha inestabilidad
los Gobiernos dudarán mucho antes de decidirse a
realizar nuevos gastos con fines de desarrollo econó-

biD que proclaman los instrUlDentos internacionales.rmico v social
La Comisión estima asi~ismo que en algunos c~sos, de es~s gast

como resultado de las medIdas aduaneras y monetarIas "l aún que eso
y de la falta de competencia, se puede obligar a los plazo para el
habitantes de los territorios a pagar los precios en tearán con 1
vigor en los países de la zona monetaria por muy ele- " éstos depende
vados que ellos sean. taciones.

107. El párrafo 2 del artículo primero del Acuerdo .. 110. La C(
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, cele- IJ de 1951, al ti
brado en Ginebra, establece que las disposiciones rela- por el Cons
tivas al tratamiento general de nación más favorecida estabilidad cl
no requerirán la eliminación de preferencias en ma- ,. tarde esa cm
teria de derechos de importación, vigentes entre cierto ~ Consejo Eco
nún;ero de p~íses metropolitanos. Y: ,sus territorios no tomada por
autoncmos. S111 embargo, la ComlslOn recuerda la de- período de s
claración de que, en principio, las relaciones entre ~ 1954 (resoluc
;~dos los países en el campo. comercial .y ecrn;ómico ¡ sejo decidió

deben tender al logro de mveles de VIda mas ele- ~ terior resoluc
vados, a asegurar trabajo permanente para todos v Comercio In
u.1 consi?erable volumen de ingre.sos reales :y .de demm- de las princi
dé'. efectIva, constantemente creCIente, a utthzar plena- siste en exam
rr.ente los recursos mundiales y a aumentar la pro- fluctuaciones
clucción y el intercambio de productos";l1 estos fines " del comercio
podrán ser alcanzados especialmente mediante "la re- considerará I
ducción substancial de aranceles aduaneros y de otras comercio inteJ
barreras comerciales, y la eliminación del trato discri- i,,, entre los pre
minatorio en materia de comercio internacional."l1 Por los artículos
otra parte, el Artículo 74 de la Carta de las Naciones:,. 111. Al pI'
Unidas establece que la política de los Estados Miem- namiento de I
bros que administran terr~tori.os deberá fundarse, en \l similares. Acle
10 que respecta a los terntonos no autónomos como de firmarse el
a los territorios t;Ietropolitanos, ~n el principio ,ge.neral y se siente COi
de la buena vecmdad en matena SOCIal, economlca y ~ Internacional
comercial, y además, que deben tenerse debidamente tratan principa
en cuenta los intereses y el bienestar del resto del tadores de eso
mundo. En :elaci~n con este punto, .la ~omisión c;>m- precios equitat
prueba con .mtere~ que muchos t~rntono~ .no au.tono- neración justa
mos de Afnca estan colocados baJO un regImen mter- mantenimiento
nacional que prohibe toda discriminación en materia sahrios adecu
comercial. 112 L. a cm
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bleas legislativas locales, todos los sectores de la po­
blación se ven precisados a adoptar decisiones impor­
tantes en materia de régimen fiscal.

101. La Comisión estima que un impuesto personal
que grave a los habitantes autóctonos no tiene valor
económico como factor estimulante de la producción;
esto puede conseguirse más bien mediante el incen­
tivo de una remuneración equitativa. La Comisión com­
prueba con satisfacción que se tiende a adaptar los
impuestos no sólo a los recursos de los diferentes
grupos de la población sino también a los recursos
de las categorías económicas en que se dividen dichos
grupos. Cobrado de esa manera, el impuesto personal
no presentará más el inconveniente de distribuir las
cargas sin tener en cuenta la capacidad de pago de
los contribuyentes.

102. Los impuestos indirectos, que vienen a equi­
valer a impuestos sobre el consumo, recaen más pesa­
damente que otras formas de tributación sobre el
grueso de la población. Sin embargo, los gobiernos
de los territorios no autónomos tienden a recurrir a
él con más frecuencia que a los impuestos directos,
porque el producto es considerable, su recaudación y
administración fáciles, y porque atraen menos la aten­
ción de los contribuyentes.

103. Los derechos aduaneros que gravan los artículos
de consumo afectan a la totalidad de los habitantes
sin consideración de su capacidad de pago, salvo en
los casos en que se hace una distinción en favor de
los artículos de primera necesidad, o más especial­
mente, de artículos destinados al consumo de ciertos
sectores de la población. Aunque solamente un estudio
detallado de los aranceles permitiría establecer en
qué medida se hace esta distinción en cada territorio,
la Comisión se complace en comprobar que en cierto
número de territorios se aplican ya disposiciones de
esta clase. La Comisión desearía que las revisiones pe­
riódicas de los aranceles trajeran consigo la dis'ni­
nución de los derechos que gravan los artículo,; de
primera necesidad, tales como productos alimenticios
y textiles.

104. El régimen aduanero no debe regirse única­
mente por preocupaciones fiscales sino que debe con­
vertirse gradualmente en un instrumento de política
económica. Como ya se ha dicho, los aranceles adua­
neros pueden ejercer una influencia considerable sobre
el costo de la vida. Por otra parte, al aplicarse im­
puestos más elevados sobre los artículos de lujo, se
pueden economizar divisas o ó...:umularse ahorros que
podrán utilizarse para sufragar obras de desarrollo
beneficiosas para la colectividad.

105. En cuanto a los derechos de aduana, la Co­
misión observa que se aplica una política discrimina­
toria que favorece a la metrópoli.

106. Además, las normas relativas al control de
cambios se combinan con las relativas al régimen adua­
nero con el propósito principal de mejorar la balanza
de pagos, pero el efecto final es beneficiar principal­
mente a los países de la zona monetaria a la cual per­
tenecen los territorios. Sería necesario investigar deta­
lladamente quién obtiene más ventajas con tal sistema.
No obstante, aunque la Comisión observa que los
territorios pueden compartir en cierta medida la pros­
peridad de su zona monetaria, es de opinión que
cualquier norma que se aplique debería también tener
en cuenta el principio fundamental del libre intercam-
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los precios que se cobren en la metrópoli no sean dema­
siado elevados. La política de importación de los terri·
torios no autónomos debiera basarse en los precios
mundiales a fin de sacar partido de la competencia
internacional.

IX. Nivel de vida
114. En su informe económico de 1951 y luego en

1952 en su examen de las condiciones sociales, la Co­
misión subrayó la importancia del problema de la deter­
minación del nivel de vida en los territorios no autó­
nomos, así como la necesidad de determinar los efectos
reales del desarrollo económico sobre las condiciones
de vida de los pueblos autóctonos. En el curso del
presente año, recibió nuevas informaciones de las re­
cientes encuestas realizadas en materia de costo de
vida, presupuesto familiar y condiciones de vida en
general. La Comisión reconoce que en un ní,mero
apreciable de territorios no autónomos se han reali­
zado o se vienen realizando encuestas valiosas por
parte de oficinas públicas de los Estados Miembros
administradores o mediante la colaboración de institu­
ciones de investigación.

115. Como se reconoce en general, el intento de
presentar un cuadro de las condiciones de vida en tér­
minos monetarios y en cifras estadísticas basadas en
ellos puede ser, si no va acompañado le una inter­
pretación, confuso y artificial. Algunas de las cifras
no indican sino cambios en el nivel de los precios r
variaciones en los ingresos monetarios; en algunos
casos no es posible determinar claramente si las cifras
con que se pretende indicar el nivel de consumo sólo
expresan que han aumentado las ventas en las tiendas
e incluso pueden reflejar una mera disminución de la
producción alimentaria de subsistencia o de la elabo­
ración de artículos domésticos y no un aumento real
id consumo. Sería conveniente emprender un ní'.mero
mucho mayor de encuestas y estudios. A este respecto,
los representantes de los Estados Miembros adminis­
tradores han suministrado informaciones interesantes.
resultados de su propia experiencia. Se ha visto que
encuestas sencillas basadas en muestras, pueden dar
buenos resultados. Para completar o verificar tales
encuestas, se ha dem::lstrado la conveniencia de deter­
minar la cantidad de artículos realmente consumidos
o de servicios contratados, sin tener en cuenta la mo­
dalidad de la compra o el origen del ingreso. Otro
índice fácil y aproximado se tiene a menudo en las
importaciones del territorio de artículos de uso selec­
cionados que no son necesidades básicas ni artículos
suntuarios, por ejemplo, bicicletas, máquinas de cos~r.
radios, relojes, etc. En una forma más general todavta,
la medida en que disminuye el porcentaje de !!astas
en rnateria de alimentos puede indicar un au~ento
en el nivel de vida y, al mismo tiempo, las cifras que
acusen una creciente variedad en el consumo de ali­
mentos pueden constituir también una indicación de
que se ha elevado el nivel.

116. La Comisión, aunque fundamentalmente inte­
resada en el nivel de vida per cápita, sólo brevemente
trató la cuestión de los métodos estadísticos. Tomó nota
del Informe sobre la Definición y Medición Interna­
cional del Nivel de Vida, preparado por un Comité de
Expertos de las Naciones Unidas (1953),l2 Los ex­
pertos han aconsejado el empleo combinado de me-
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~tarias 1,1 aún que esos gohiernos elaboren programas a largo
a los plazo para el desarrollo de los territorios que se cos-os en tearán con los recursos propios de los t~rritorios si

y ele- ,1 éstos dependen en gran parte del producto de las expor­
taciones.

1:,:: 110. La Comisión planteb ese problema en su informe
~ de 1951, al tomar nota de las recomendaciones hechas

por el Consejo Económico y Social en materia de
estabilidad de precios de los productos básicos. Más~, tarde esa cuestión fué examinada nuevamente por el

.~ Consejo Económico y Social. La decisión más reciente
tomada por el Consejo es la que aprobó en su 18°

.' período de sesiones celebrado en julio y agosto de
, 1954 (resolución 55/ F (XVIII)), en la cual el Con­t sejo decidió crear inmediatamente, conforme a su an­
~ terior resolución 512 A (XIII). una Comisión sobre

Comercio Internacional de Productos Básicos. Una
de las principales tareas asignadas a la Comisión con­
siste en examinar las medidas capaces de moderar las
fluctuaciones excesivas de los precios y del volumen

~ del comercio de los productos básicos. La Comisión
considerará las mec1;das que permitan mantener en el

I comercio internacional una relación justa y equitativa
1,;' entre los precios de esos productos y los precios de

los artículos manufacturados.
111. Al propósito. la Comisión ya señaló el funcio­

namiento de las juntas de comercialización y órganos
~ similares. Además. la Comisión toma nota de que acaba

de firmarse el Convenio Internacional sobre el Estaño
y se siente complacida por los objetivos del Convenio
Internacional del Azúcar, de 1953. Estos convenios
tratan principalmente de que los productores y expor­
tadores de esos productos puedan colocarlos y obtener
precios equitativos y estables; se asegura así una remu­
neración justa a los productores y se hace posible el
mantenimiento de condiciones de trabajo justas y de
sahrios adecuados.

112. La cuestión de las exportaciones de los terri­
torios no autónomos plantea el problema de la prefe-

I} rencja concedida en los mercados de las Potencias
torios .. administradoras a algunos productos de dichos terri-
le sus torios. Evidentemente para estos últimos es muy ven-
nte a tajoso tener la seguridad de vender su producción en
le los el mercado metropolitano. Sin elnbargo, tal política
~cias tiene algunos inconvenientes. Corresponde a los terri-
)s de ~ torios no autónomos juzgar si esos inconvenientes
je las ,están suficientemente compensados por la ventaja de la
o in- l. estabil.idad del mercado metropolitano y del apoyo

financIero que en ciertos casos conceclen ¡as Potencias~resos d
a ministradoras en períodos de baja de los precios.
Algunos convenios a largo plazo. que estipulaban
grandes compras de productos de los territorios por
las Potencias administradoras, han resultado ventajosos,

, sobre todo cuando éstas han aceptado el principio de
í.. una revisión periódica de las condiciones de los con­
1 tratos para tener en cuenta las condiciones de los mer-

cados internacionales, así como la evolución de los
pre.cios de las importaciones pagadas con esas expor­taCIOnes.

l<I 113. En materia de importación, se plantea el mismo
pro~le~a de política comercial. El hecho de que los

,) tern.torIOs h~~an la mayoría de sus compras a las Po­
tenclas adm1l11stradoras o a la misma zona monetaria
de la metrópoli no es en sí objetable, a condición de
que esa orientación no sea forzada y a condición de que
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I didas que, evitando el uso unilateral de un índice mo-
~! netario o cualquier otro índice sintético, establezcan
~i la consideración de una gran variedad de condiciones
;{i económicas y sociales para determinar los::fectos del
ti desarrollo económico sobre el nivel de vida. Este in­

forme se halla actualmente a examen de varias auto­
ridades, y no se considera conveniente que esta Comisión
proceda a ningún examen técnico de las complejas
propuestas que cop.tiene. Sin embargo, al examinar
las informaciones procedentes de los territorios no
autónomos, la Comisión ha aplicado en cierta forma,
lo que puede llamarse enfoque combinado de la cues­
tión del nivel de vida mediante sus análisis de las
condiciones económicas, sociales y educativas. Estos
estudios, realizados durante un período de tres años,
abarcan virtualmente todo el conjunto de factores que
puedan ser considerados como componentes del nivel
de vida y contiene una abundante información estadís­
tica y descriptiva sobre dichos componentes.

117. En 1955 la Comisión considerará especialmente
las condiciones sociales existentes en los territorios no
autónomos. Cabe esperar que, para su próxima reu­
nión, habrá un examen técnico más completo de las
propuestas de los expertos. Por consiguiente, la Co­
misión podrá para ese entonces estudiar más a fondo
la posibilidad de aplicar el método de los componentes
para determinar las condiciones imperantes en los terri­
torios no autónomos, y la relación de este tema con
sus Ylropios programas de trabajo.

x.

rbuena reputación en el lugar, aun cuando no puedan
ofrecer éstos ías garantías formales que ordinaria­
mente se exigen en la práctica bancaria. La Comisión
recomienda que se lleve a cabo una acción más vigorosa
en esta materia.

119. En el desarrollo de! crédito mral, el movimiento
cooperativista ha sido ampliamente apoyado por los
goLernos de algunos territorios. Expresando su satisfac­
ción por ello, la Comisión atendió igualmente al papel
importante que e! movimiento cooperativista puede des­
empeñar en el proceso de transición de una economía
de subsistencia a una monetaria, así como en la ulterior
transición del tráfico local a una economía de comer­
cialización para la exportación, u otro tipo de colo­
cación en gran escala. En relación con esto, cabe se­
ñalar que el movimiento cooperativista sólo puede cum­
plir plenamente sus funciones en el seno de poblaciones
que gozan de un alto nivel de educación y p:Jseen
arraigadas tradiciones en materia de principios y prác­
ticas comerciales. Al propio tiempo, se ha demostrado
que los principios cooperativistas en general son de
un notable valor en la etapa de transición por que
vienen pasando una serie de territorios no autónomos.
Así, los representantes de los Estados Miembros admi­
nistradores han declarado que el desarrollo de las
cooperativas constituye un factor de importancia vital
en el proceso social y que, en la preparación de los
pueblos para el péiSO a una economía moderna, la orga­
nización cooperativa es de fundamental importancia.

120. A propósito de esto, la Comisión subrayó en el
párrafo 69 de su informe de 1951 la resolución adop- ,
tada en 1950 por la Conferencia Regional Asiática de r'
la Organización Internacional del Trabajo; y en el )
curso de este año volvió ? expresar su interés en el
valioso concurso prestado por la OIT en la ayuda al
movimiento cooperativista de los territorios no autó­
nomos.
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121. De confonnidad con la resolución adoptada necesariamen
por la OIT en 1950, la Comisión destacó la necesidad diciones loca
de contar con leyes de cooperativas sencillas y de inter-, . "" pone la Com
pretacion amplIa, que se refieran exclusivamente a las del desarroll
cooperativas y que rijan todas las modalidades de tales un valor con
sociedades. Elo<Tió igualmente la iniciativa de crear I

o' , • í 125. La
departamentos o reparticiones del Gcbierno encargadas
fundamentalmente de cumplir una función de asesora- • han realizado
miedo al movimiento cooperativista y de promover torios en cua
las actividades de las cooperativas. Las informaciones '\ arrollo comu
suministradas a la Comisión en e! curso de este año, '. de planificaci
indican que se han realizado nuevos progresos en los' territorios pa
territorios, especialmente en los que se encuentran ~. desarrollo. L
bajo la administración de Australia, Francia, los Países que se fome
Bajos y el Reino Unido. En los territorios bajo la atención espe
administración del Reino Unido, se ha duplicado el trativos y téc
número de cooperativas de crédito, de COnsumo y de ~' ficación agríe
comercialización que había en 1945. En Papua, e! nú- ~.. cultura sea d
mero de sociedades aumentó de 80 con 12.000 ::tfiliados r de planificacie
en 1950, a 100 sociedades con 17.000 afiliados en 1953. ~. miembros de I
En los territorios del Afríca tropical bajo adminis- ( nidad rural.
tración francesa, se ha puesto en ejecución un nuevo f p·-:nder e! es
triple programa encaminado a ¡·eformar las institu- Q. colas de sus
ciones de crédito agrícola, en forma de ponerlas en r' las medidas q
condiciones de proporcionar préstamos a todos quienes ,agricultores
puedan ofrecer garantías satisfactorias, así como a r como las med
transformar las sociedades autóctonas de previsión que \ '" la comunidad
funcionan bajo gerencia admini.:5trativa, en sociedades f' de los proble
rurales de producción de ayut.:::t mutua administradas inmediatamen
por juntas que incluyan además de miembros técnicos I gran parte d
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Sociedades cooperativas y desarrollo de las
comunidades locales

118. La Comisión señaló en 195] que a menudo se
hace urgentemente necesaria una intervención eficaz de
los gobiernos en la esfera del crédito rural. Muchos
núcleos de población, empeñados fundamentalmente en
una producción de subsistencia o que se desenvuelven
dentro de un estrecho margen de intercambios locales,
tienen actualmente un ingreso en numerario y pueden
contraer deudas en dinero. Por lo tanto, la Comisión
destaca la necesidad de crear un sistema coordinado de
sociedades rurales mediante las cuales se puedan satis­
facer las necesidades de crédito de los campesinos y
se puedan establecer las condiciones de préstamo y la
forma de reintegro dentro de límites razonables, con­
tando para ello con la colaboración de la comunidad
local. Si bien las informaciones suministradas a la Co­
misión en el curso del año indican que, en algunos
territorios, se han adoptado medidas eficaces para evitar
endeudamientos y suministrar facilidades de crédito
adecuadas a las necesidades de los sistemas agrícolas
en evolución, algunos representantes consideraron que
tales informaciones ponen de manifiesto que se hace
demasiado poco a este respecto en muchos casos. En los
lugares donde operan instituciones bancarias, incluso
las que fueron fundadas como bancos agrícolas, las
prácticas que se siguen son a menudo las que res­
ponden al criterio bancario corriente. El prestatario
no puede obtener condiciones razonables de préstamos
sino cuando ofrece como garantía valores que pueden
no existir en las comunidades rurales, o el producto
de su cosecha, lo cual puede llevarlo a perpetuarse en
un estado de endeudamiento y afectar desfavorablemente
el mercado de precios. Por eso la Comisión se inte­
resó en las medidas de cuya adopción en algunos terri­
torios fué informada y que tienen por objeto propor­
cionar crédito rural a los agricultores que gocen de
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XI. Colaboración internacional

126. En sus informes esppciales sobre las condiciones
económicas, sociales y educativas de los territorios no
autónomos, la Comisión no ha descuidado la labor que
vienen cumpliendo los órganos de las Naciones Unidas
y los organismos especializados cuyas funciones se rela­
cionan con los problemas de que ella se ocupa. Asi­
mismo, la Comisión ha sostenido invariablemente el cri­
terio de que el Consejo Económico y Social y los
órganos de los organismos especializados, al consi­
derar problemas mundiales o regionales que sean co­
munes a los territorios no autónomos y a otros países,
deben tener en cuenta las circunstancias y las necesi­
dades de esos territorios. Por este año. hastará con
referirse a estos conceptos de responsabilidad interna­
cional, en la convicción de que el inciso d del Artículo
73 v el Artículo 74 de la Carta contienen en términos
generales pero claros una indicación de las modali­
dades que, en general, pueden tener la colaboración
internacional aplicable a los territorios.

127. Las informaciones eue ha recibido este año
la Comisión incluyen datos ~obre la asistencia técnica
suministrada a los territorios no autónomos para el
rlesarrollo económiro, así como los trahajos de especial
significación para los territorios no autónomos empren­
didos por los organismos especializados y las organi­
zaciones regionales intergubernamentales. La Comisión
expresa su satisfacción por esos trabajos. y sugiere
que, de conformidad con el Formulario, los Estados
Miembros administradore::. mismos podrían ocuparse
en el porvenir de propordnnar más información sobre
la participación de los territorios en las comisiones
regionales y orgánicas del Consejo Económico y Social,
en los órganos de los organismos especializados y en
las conferencias o comisiones regionales. Las infor­
maciones suministradas por los Estados Miembros ad­
ministradúres serán iguaImente provechosas en la eje­
cución de los programas de asistencia técnica de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados,
así como las informaciones procedentes de otras fuentes
internacionales, respecto de la forma en que tal asis­
tencia técnica ha sido iUC!Jrporada en los programas

lativa a los recursos de tieHa. La experiencia ha de­
mostrado que estos cop~;ejos comunales de planifica­
ción pueden preparar, : base de sus propias observa­
ciones y experienciD., inventarios útiles )' prúcticos
de tales recursos, estudios sobre aprovechamiento y
clasificación de las tierras, mapas )' descripciones de
las regiones, así como cuadros sencillos sobre la pro­
ductividad de la tierra. Pueden asimismo formular
recomendaciones sobre prúcticas de una huena adminis­
tración agraria, aplicables a las condiciones particu­
lares de sus respectivas comunidades, ejecutar progra­
mas comunales agrícolas integrados, estudiar y proooner
mejoras de los mercados locales y de las facilidades
de comercialización, fomentar la clasificación )' mejora­
miento de la calidad de los productos locales, así como
estimular la adopción de otras medidas aplicables en la
comunidad por parte de bs iamilias rurales con poco
o ningún aporte financiero del exterior. Aparte del
valor que tienen estos consejos en el aceleramiento
del proceso de desarrollo rural, pueden los mismos
proporcionar uno de los melares medios hasta ahora
conocidos para el fomento de la enseñanzrt para los
adultos en el ambiente rural.
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,~ designados, "presentantes elegido, por los produc­l tares.
122. Otro punto que se destacó en 1951 fué el de

que si resultaba necesaria una intervención gubernativar' mayor de la que sería conveniente en países con una
vieja experiencia en tradiciones comercialc:s, debería
ser un objetivo permanente de la política cooperativista

, la creciente aplicación de los principios cooperativos
de una administración democrática. En una serie de
casos en que la producción rural viene experimentando
cambios fundamentales. la disposición de la comunidad
para la labor colectiva puede ser encauzada, como
10 indicaron los Estados Miembros administradores, en
ciertas modalidades de orgapización cooperativa, siem­

~~ • pre que se cuente con el estímulo. la ayuda y la fisca­
lización del gobierno. Ejemplos de esto los ofrecen
sobre todo las empresas comunales de pesca, la explo­

"' tación forestal comunal, los planes de vivienda y, en
r- general, la producción durante el período de amplia­
':.. ción del sector comercial de la economía.

j 123. Al propio tiempo, el Gobierno no debe tratar
t de imponer a los nuevos movilnientos cooperativistas
.. normas Je funcionamiento que éstos no estén en condi­
" ciones de cumplir. Las cooperativas pueden fracasar;lo si se exige de ellas el cumplimiento de todas las obliga­

ciones que corresponden a las empresas dentro de las
~,. comunidades comerciales avanzadas.

.} .. 124. En 1955 se ocupará nuevamente la Comisión
de cuestiones relacionadas con los programas de des­

, arrollo de las comunidades locales. Este año, por el
hecho de que ha destacado el papel que pueden desem­
peñar las organizaciones cooperativas de todos los tipos
en el desarrollo económico de los territorios no autó­
nomos, la Comisión no tiene el propósito de descuidar

~ las actividades de desarrollo de las comunidades locales
r encaminadas a estimular a los pueblos a iniciar y eje­

cutar ellos mismos los planes para mejorar sus condi­
ciones de vida. Los métodos y la organización varían
necesariamente de un territorio a otro según las con­
diciones locales, pero las informaciones de que dis­

~ pone la Comisión demuestran que el principio general
del desarrollo de las comunidades locales ha sido de
un valor considera~le en diversos territorios.

125. La Comisión ha visto con satisfacción que se
• han realizado progresos importantes en algunos terri­

torios en cuanto a la organización de consejos de jes­
'.\ arrollo comunal y de otros tipos de organismos locales

de planificación que permiten a los habitantes de los..
! territorios participar en la formulación de planes de>•desarrollo. La Comisión rec.omienda encarecidamente

que se fomenten tales orgamzaciones y se preste una
\ atención especial a la organización y servicios adminis-

trativos y técnicos de los consejos comunales de plani­> ficación agrícola en todas 18.s 1 egiones donde la agri­
~ .. cultura sea de importancia económica. Estos consejosr de planificación agrícola deberían estar integrados por
~ . miembros de las distintas clases de familias de la comu­
[ nidad rural. Deb~rÍa.estim.u~arse a tales consejos a e~­f.' ¡:,.-:nder el estudIO slstematlco de los problemas agn­
1:. colas de sus respectivas comunidades y a recomendar

f.
' las medidas que deberán ser tomadas por los mismos
. agricultores para la solución de sus problemas, asíf como las medidas que exijan la colaboración de toda

\ " la comunidad o la ayuda del gobierno. Estos estudios

f
de los problemas agrícolas deberían ser emprendidos

• inmediatamente, aun cuando no se disponga de unaI gran parte de la información científica necesaria, re-
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Estudios sobre problemas económicos en los territorios no autónomos

AjAC3s/L.167

AlAC.3S/L.161

AlAC3S/L.159

AjAC3SjL.166 y Corr.1

AIAC3s/L.1s6

A/AC3s/L.169
AlAC3S/L.172

AlAC3S/L.l60

AlAC3s/L.ls61Add.2

A/AC3s/ ....... 1s8 y Add.l

AlAC3s/L.lS61Add.4

AlAC35/L.lS61Add.3

.\/AC35/L1561Add.l

mec1ic\ns posItIvas ele clesarrollo. el estímulo para la
realízacíún de estudíos y la cooperación de tinos con
otros r con los organismos e~;pecíalizados internacio­
nales, con miras al cumplimiento efectivo de los fines
del Artículo 73.

L, Comisiún considera que las actas resumidas de los deb::¡,tes de su quinto
periodo de sesiones sobre las condiciones económicas en los territorios no autó­
nomos, conjuntamente con los siguientes estudios que fueron examinados por la
Comisiún. deben considerarse como parte de este informe.

l. Planes de desarrollo de los territorios no autóno-
mos (en general) (Secretaría de las Naeiones
Unídas)

2. Planes de desarrollo en los territorios no autóno­
'110s (Región africana) (Secretaría de las Naeio­
nes Unidas)

3. Planes de desarrollo de los territorios no autóno­
mos (Asía Sudoriental y regiones del Pacífico)
(Secretaría de las Naciones Unidas)

4. Planes de desarrollo de los territorios no autóno­
mos (Región del Caribe) (Secretaría de las Na­
eiones Unidas)

5. Factores que influyen en la realización de los planes
de desarrollo de los territorios no autónomos
(Secretaría de las Naciones Unidas)

6. Distribución de Id tierra en los territorios no autó­
nomos (Secretaría de las Naciones Unidas)

7. Estructura de los gastos e ingresos presupuestarios
(Secretaría de las Naciones Unidas)

8. Conservación de suelas (Secretaría de las Naciones
Unidas)

9. Estructura de los ingresos fiscales en los territo­
rios no autónomos (Secretaria de las Naciones
Unidas)

10. Instituciones de crédito agrícola y sociedades co­
operativas (Secretaría de las Naciones Unidas) AIAC3S/L.162

11. La pesca en los territorios no autónomos (Secre-
taría de las Naciones Unidas) AlAC3S/L.l63

12. La suficiencia de los servicios oficiales de fomento
agrícola en los territorios no autónomos (FAO)

13. Nivel de vida en los territorios no autónomos
(Secretaría de las Naciones Unidas)

14. Relación entre el progreso que en los territorios
no autónomos se ha alcanzado en la producción
para el consum8 local y en la destinada a la expor­
tación (FAO)

15. Ganadería (Secretaría de las Naciones Unidas)
16. Comercio exte~ior (Secretaría de las Naciones

Unidas) AlAC3s/L.l74

de largo alcance de los territorios. Se cree que tales
informaciones in~icarál1 que los Estados ;\'liembros
administradores están adoptando numerosas medidas
encaminadas a la aplicación integral del inciso d del
Artículo 73 ele la Carta, mediante la aplicación de
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